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WIIL. Directorio 

Df Foja de fimas 

X, — Control de cambios 

L Introducción. 

El Plan Estalal de Desarrollo 2016-2022, documento rector de las políticas públicas del Gobismo del Estado de 
Oaxaca, la d y calidad en la dela h Pública 
Estatal, con una visión social; incluyente, ana transparente e innovadora con un enfoque estratégico 
orientado al logro de resultados que permita atender de manera oportuna y progresiva las diversas necesidades 
económicas y sociales de la ciudadania. 

Por lo anterior, la A esop louda ha diseñado el presente Manual de Procedimientos, a través del 
cual se de de las áreas op que servirán 
como una guía pr y especifica que ad la adecuada gestión de los procesos, de igual manera servirá 
como un insirumanto de apoyo administrativo para esta Entidad. Con lo anterior se da cumplimiento al articulo 
30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que establece la obligación de las y los titulares 
de las Dependencias y Entidades de emitir entre otros documentos normativos, sus respectivos manuales de 
procedimientos. 

La intención de cóntar con este Manual de Procedimientos es crear una visión integral en la operación y en el 
Impacto que tendrá el trámite o servicio como final para la ch además, la de éste   

servirá para identificar los puntos críticos y considerarlos al diseñar propuestas de mejora. 

El presente Manual de Procedimientos se revisará y actualizará por las personas responsables de cada uno de 
los procedimientos cuando existan cambios en la estructura orgánica, funciones, u otros que inciden en la 
aplicación del mismo. 

  

ll. Glosario. 

Biocultural: Exploración científica de las relaciones entre la biología humana y la cultura. 
COEPES: Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior. 
CA: Cuerpos Académicos. 
EGEL: Examen general de evaluación de licenciatura. 
LGAC: Líneas de investigación y generación del conocimiento. 

Coadyuvar. Contribuir o ayudar en la realización de algo o en el logro de alguna cosa. 
Consensando: — Adoptar una decisión de común acuerdo entre dos o más partes. 
CURP: Clave Única de Registro de Población. 
Factibilidad: Condición o posibilidad de que una cosa sea realizada. 
Incentivar: Motivar a alguien con algún estimulo para que haga algo o lo mejore. 
Perjuicio: Es el deseñoro o pérdida de algo que le pertenece o que deberla pertenecer en un futuro al 

sujeto. 
Pertinencia: Es algo que viene a propósito, que es relevante, aproplado o congruente con aquello que 

se espera. 
Plan Rector; Es el documento guía que da dirección a las acciones. 
Prospectos: Alumnos(as) de nivel educación media superior. 

P al funa tura matriz) y, en general, dores documento) que 
requiera esta formalidad. 

IL Objetivo del Manual de Procedimientos. 

Servir como instrumento de consulta y orientación a los servidores públicos de la Universidad de la Cañada y a 
los particulares sobre los procedimientos de cada área académica y administrativa que integran la misma, 
estableciendo los mecanismos de coordinación que permitan operar con mayor sistematización, efectividad y 
eficacia las actividades diarias a desarrollar.
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IV. Marco Jurídico 

NIVEL FEDERAL 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Promulgada por bando solemne el 05 de febrero de 1917. 
Ultima reforma publicada el 20 de diciembre de 2019. 

LEYES 

Código Civil Federal. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1928. 

Última reforma publicada el 03 junio de 2019. 

Código Fiscal de la Federación. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981. 

Última reforma pubis el 09 de diciembre de 2019. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de enero de 2000. 

Última reforma publicada el 10 de noviembre de 2014. 

Ley de Ciencia y Tecnología. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 2002. 

Última reforma publicada el 8 de diciembre de 2015. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

Ley de la Propiedad Industrial. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991. 
Última reforma publicada el 18 de mayo de 2018. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de enero de 2000. 
Última reforma publicada el 13 de enero de 2016. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978. 
Última reforma publicada el 09 de diciembre de 2019. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013. 

Última reforma publicada el 09 de diciembre de 2019. 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972. 
Última reforma publicada el 01 de mayo de 2019. 

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2006. 
Última reforma publicada el 10 de enero de 2014. 

Ley del Seguro Social. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995. 
Última reforma publicada el 07 de noviembre de 2019. 

Ley del Servicio de Administración Tributaria. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
Última reforma publicada el 04 de diciembre de 2018. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1986. 
Última reforma publicada el 01 de marzo de 2019. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006. 
Última reforma publicada el 19 de noviembre de 2019, 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982. 
Ultima reforma publicada el 18 de julio de 2016. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 
Última reforma publicada el 19 de noviembre de 2019. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo del 2015. 

Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017. 

Ley Federal del Derecho de Autor. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1996. 
Última reforma publicada el 15 de junio de 2018. 

Ley Federal del Trabajo. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 1970. 
Última reforma publicada el 02 de julio de 2019. 

-Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008. 
Última reforma publicada el 30 de enero de 2018. 

Ley General de Educación. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019. 

Ley General de Salud. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de febrero de 1984. 
Última reforma publicada el 29 de noviembre de 2019. 

Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 2002. 
Última reforma publicada el 20 de mayo de 2014. 

Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

Lay General de Archivos. 
Publicada en el Diarlo Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018. 

Ley General de Desarrollo Social. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2004, 
Última reforma publicada el 25 de junio de 2018. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 

Lay Federal de Austeridad Republicana, 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre del 2019. 

REGLAMENTOS 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. » 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de abril de 2014. 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de afiliación, clasificación de empresas, recaudación y 
fiscalización. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de noviembre de 2002. 
Última reforma publicada el 15 de junio de 2005, 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de octubre de 2015, 

Última reforma publicada el 06 de mayo de 2016, 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2006. 
Última reforma publicada el 25 de septiembre de 2014. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Publicado en el Diario Otcial de la Federación el 28 de julio de 2010. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003. 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18d enero 2000: 
Última reforma publicada el 26 de agosto de 2008. 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención id 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1986, 
Última reforma publicada el 17 de julio de 2018. 

Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 da febrero de 2019. 

NIVEL ESTATAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
Promulgada por bando solemne el 04 de abril de 1922. 
Última reforma publicada el 02 de noviembre de 2019, 

LEYES 

Lay Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
Publicada en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 01 de diciembre de 2010. 
Última reforma publicada el 15 de mayo de 2019. 

Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 
Publicada en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 30 de diciembre de 2000. 

Última reforma publicada el 29 de diciembre de 2018. 

Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2019, 
Publicado en el Peñódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 29 de diciembre de 2018. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. 
Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 11 de septiembre de 2001. 
Última reforma publicada el 24 de agosto de 2019.



  

  

4 CUARTA SECCIÓN SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 
  

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y municipios de Oaxaca. de p   

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

      
  

  
      

  
  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

Publicada en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 03 de octubre de 2017. E qe eE 

Última reforma publicada el 21 de marzo de 2019. NES 

Ley del Ejercicio Profesional en el Estado de Oaxaca. Clave Proceso Clave procedimiento Procedimiento 

Publicada en el Periódico Oficial del Goblemo del Estado de Oaxaca el 18 de marzo de 1989. e od PP 

Última reforma publicada el 29 de octubre de 2010. UNCA-VACPSIA  lioenciaara. e dE 

Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. A e UNCA -VAC-P51.2 poi AA du 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 24 de diciembre de 2011. UNCA-VAC-PS1 | Planeación [Actualización del plan y/o programa 
Última reforma publicada el 24 de diciembre de 2019, UNGA -VAC-PS1.3 | de estudios de licenciatura, 

Actualización del plan y/o programa 

Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrend prestación de y ión de bienes UNCA VAC-P8144 | de estudios de 

muebles e inmuebles del Estado de Oaxaca, ¿ UNCA -VAC-PS2.1 — |Promación de oferta educativa. 
Publicada en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 12 de noviembre de 2016, alacción de losas aspharió 

Última reforma publicada el 20 de enero de 2018. UNCA -VAC-P522 linen A A eS 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. UNCA -VAC-PS23 _ |Inseripción a la licenciatura. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 25 de abril de 2016. UNCA -VAC-PSZ 4 | nseripción al programa de estudio 

Última reforma publicada el 27 de agosto de 2019. te postpreco. . 
Unca vacps2s [Designación de horarios del 

Ley de Archivos del Estado de Oaxaca. a 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 19 de julio de 2008, 4 A 
Última reforma publicada el 10 de marzo de 2012. Elaboración, — seguimiento y 

Ley Estatal de Educación. UNCA-vacPs27 [emoteción pg pen 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 09 de noviembre de 1995, MER mo Jón y Í colar prácticas 

Última reforma publicada el 07 de noviembre de 2009. HN MEnoa postgrado Atención de la solicitud de revisión 
: Le UNCA VAC-P528  |de examen de Licenciatura por 

Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2019, inconformidad. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 29 de diciembre de 2018. unca vacps29 | Sestión de estancias profesionales 

a Epa o senicio social, 

Acuerdo por el que se expide el Código de Ética para servidoras y servidores públicos del Poder Ejecutivo del Presentación de tesis para la 

Estado de Oaxaca, 
UNCA VAC-P52.10 ¡obtención del título profesional de 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 24 de abril de 2019, ficenciatura. | 
Presentación de Examen General | 

DECRETOS ¡de Evaluación de Licenciatura 
UNCA -VAC-PS2.11 (EGEL) para la obtención del titulo 

DECRETO Por el cual se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado profesional de licenciatura, 
"UNIVERSIDAD DE LA CAÑADAS. .: Presentación de tesis para la 

Publicado en el Periódico Oficial del Goblemo del Estado de Oaxaca el 23 de febrero de 2006. E A o od 
Integración del programa] 

PROLAMTS UNCA -RECTOR-P53.1 [institucional de actividades de 

Reglamento para regular el uso de los bienes muebles de la Administración Pública Estatal. RINA “del programa anual | 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 18 de noviembre de 1989 UNCA -RECTOR-P83.2 | ye actividades de investigación. _ | 
Registro de nuevos proyectos de 

Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada, O Dericioid UNCA RECTOR a nn 

Publicado en el en el Periódico Oficial del Goblemo del Estado de Oaxaca el 02 de octubre del año 2015. A O | investigación cientifica Seguimiento y evaluación de 
y tecnológica UNCA -RECTOR-P53.4 [proyectos — de — investigación 

Reglamento Interior de Trabajo de la Universidad de la Cañada. istrados. 

Aprobado por el Consejo Académico el 20 de junio de 2007, Integración — de — profesoría) 
UNCA -RECTOR-PS3.5 il ) a un cuerpo 

Reglamento del Consejo Académico de la Universidad de la Cañada. a ; 
Aprobado el 20 d ode 2007. 

. conwanios o acuerdos 
prol le juni UNCA -RECTOR-PS3.6 |: elaboración en investigación. 

Reglamento del Personal Académico de la Universidad de la Cañada, ll : 
Aprobado por el Consejo Académico el 20 de junio de 2007. UNCA-CPO-PS4 | educación superior con UNCA -CPD-P34.1 E pr pt 

: . el leo y . asistencia y/o capacitación. 

Reglamento de Alumnos de la Licenciatura de la UIniversidad de la Cañada. social 
Aprobado por el Consejo Académico el 12 de agosto de 2016. p 

Es Promoción, fomento y | UNCA -CDC-PS5.1 PE pla E O 

Reglamento de Biblioteca de la Universidad de la Cañada. UNCA -CDC-PS5 tilfueión de las Tatencia Nictudes 
Aprobado por el Consejo Acedémico el 26 de septiembre de 2007. diversidades culturales | ca opc -ss2 e eoaralar dorados e 

; y bioculturales | a 

Reglamento de la Sala de Cómputo de la Universidad de la Cañada. 
lo por al Con: Académico el 26 de El bolog Aprobado por sejo septiembre de 2015, VI. Sim Ñ 

Reglamento de la Gomisión Mbda para la Administración del Fondo de Ahorro de los Trabaj; de la 
Universidad de la Cañada. anal SÍMBOLO NOMBRE DESCRIPCIÓN 

Aprobado por el Consejo Académico el 20 de junio de 2007. j Inicio o fin del disgrama | 998la donde inicia o termina un procedimiento. 

== 3 e de rs Se escribe dentro del simbolo la palabra “Inicio: 0 

Reglamento del Fondo de Ahorro de los Trabajadores de la Universidad de la Cañada. Sen — lina 

Aprobado por el Consejo Académico el 20 de junio de 2007. ES Activid Describe Una actividad por medio pS 

dé 2 
.. breve y clara dentro del símbolo. 

Reglamento para el Otorgamiento de la Despensa de la Universidad de la Cañada. - Representa cualquier tipo de documento 
4 Pan: á 

que 

Aprobado por el Consejo Académico el 26 de septiembre de 2007. Pa Documento entre, se utilica, se envíe, se reciba, se genere 0 

di cedimiento. 

Reglamento sobre el Uso dels ep! tamentos de Profesores de la Universidad de la Cañada. a Í Sm del flujo las alternativas 
Aprobado por el Consejo Académico el 20 de junio de 2007. A Decisión o altomatiwa | Jerivadas de una decisión, es der, en una 

Reglamento Interior y de Procedimientos del Subcomité de Información y Unidad de Enlace de la Universidad A E ES 
de la Cañada, 

entre 

Aprobado por el Consejo Académico el 17 de julio de 2009. Representa la conexión o enlace de una parte del 

p pe IO O ponen: diagrama de flujo con otra parte lejana del mismo. 

Reglamento del Uso de la Red de Cómputo de la Universidad de la Cañada. 

Aprobado por el Consejo Académico el 20 de junio de 2007. Gonaciocin página. | eee ua coneldsn a andes ee pira hoja 
diferente, en la que continúa el diagrama de flujo. 

Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad de la Cañada, 

rel o Académico el 20 de junio de 2007. Aprobado por el Consej ju Representa un archivo común y comiente de 

delos Lab deD ja detal de la Cañada. Archivo definitivo oficina, dende se guarda un documento en forma 

Aprobado por el Consejo Académico el 26 de septiembre de 2007. , pena: 

Reglamento del Almacén de la Universidad de la Cañada. Archivo de Ed did 

robado por al Con Académi 2 jembre de 2007. O e un e 
Ap por sejo co el 26 de septiemi 200: de ma lanrord 

Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. j 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 16 de julio de 2016. E Describe dentro del símbolo de manera breve | 

Marco Normativo- Operativo del Plan de Previsión Socíal de la Universidad de la Cañada. q. A 
Aprobado por el Consejo Académico el 26 de septiembre de 2007. o o . 

Código de Conducta de la Universidad de la Cañada | Í | Flujo o linea de unión Conecta los simbolos señalando al orden en que 

Validado el 18 de diciembre de 2019. | AS se deben realizar las distintas operaciones. 
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vil. Procedimientos: 

| Nombre del proceso: Planeación educativa. | 

  

4. Nombre del procedimiento: Elaboración de plan educativo de licenciatura. 

Insumo: Propuesta del programa educativo para licenciatura. 

Producto/servicio: Programa educativo para licenciatura. 

Área responsable del procedimiento: Vice-Rectoría Académica/Rector. 
| Tiempo de ejecución: 502 horas. 

  

  

      
  

2. Objetivo: : 

Elaborar plan educativo de licenciatura para cubrir la demanda educativa de egresados de educación media 

superior de acuerdo a los lineamientos y normatividad aplicable. . : 

3. Alcance: 
El plan educativo de licenciatura para los/las alumnos/as egresados/as de educación media superior toda vez 

que surja la necesidad de crear un programa educativo de licenciatura. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracción Il; 13, V; 16. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 16, fracción |. : ¡ 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. | 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Consejo Académico. 

Vice-Rectoría Académica. 
Comisión de Planes y Programas de Estudio/Vice-Rectoría Académica. 

Profesores(as) investigadores(as)/Vice-Rectoría Académica. 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

Clave UNCA-VAC-PS51.1 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 117
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8. Descripción del procedimiento. 
  

  

      
  

    

z sa ES Documento en | Tiempo . 
Ejecutante Descripción de la actividad trámite (hímin) 

Inicio del procedimiento. 
Vice-Rectoría 1. Recibe indicación del Rector de forma verbal para | — Designación 42h 
Académica la elaboración de una propuesta del plan educativo | — Acuse 

para licenciatura, designa mediante oficio a un 
grupo de  profesores(as)  investigadores(as) 
especialistas y recaba acuse. Archiva acuse. 

Profesores(as) 2. Recibe oficio de designación, elabora propuesta Escrito 320 h 
investigadores(as) - del plan educativo” para licenciatura con lo | -- Propuesta 

siguiente: E - Designación 
a) Plan de estudios. — Acuse 
b) Programas de estudios. ] 
c) Mapa curricular. 
d) Estudio de factibilidad. 
e) Estudio de pertinencia. 
Envía propuesta mediante escrito a la Vice- 
Rectoría Académica y recaba acuse. Archiva oficio 
y acuse. 

Vice-Rectoría 3. Recibe mediante escrito la propuesta del plan | - Oficio 45 
Académica educativo para licenciatura, envía mediante oficio a | - Propuesta 

la Comisión de Planes y Programas de Estudio | - Escrito - 
para su revisión y recaba acuse. Archiva escrito y | _ Acuse 
acuse. 

Comisión de Planes | 4. Recibe mediante oficio la propuesta del plan | - Oficio 40h 
y Programas de educativo para licenciatura, revisa el contenido y — Propuesta 
Estudio determina. 

¿Existen observaciones? 

Sí: 
5. Realiza observaciones a la propuesta del plan | - Observaciones 2h 

educativo para licenciatura, envía mediante oficio | Propuesta 
a la Vice-Rectoría Académica para su solventación | - Oficio 
y recaba acuse. Archiva oficio y acuse. — Acuse 

Vice-Rectoría 6. Recibe mediante oficio las observaciones en la | - Propuesta 2h 
Académica propuesta del plan educativo para licenciatura y | — Observaciones 

tuma a los/las profesores/as investigadores/as 
para su solventación. 

Profesores(as) 7. Recibe las observaciones en la propuesta del plan | - Escrito 40h 
investigadores(as) educativo para licenciatura, solventa y envía — Propuesta 

nuevamente mediante escrito a la Vice-Rectoría | - Observaciones 
Académica, recaba acuse (retoma a la actividad | _ Acuse 
No.3). Archiva oficio y acuse. 

SS SOntrol del procedimiento a : Clave UNCA-VAC-PS1.1 — Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 217 
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: No: . 

Comisión de Planes | 8. Elabora oficio de validación de la propuesta del | — Validación 2h 
y Programas de plan educativo para licenciatura, envía a la Vice- | -- Propuesta 
Estudio Rectoría Académica y recaba acuse. Archiva oficio | - Oficio 

y acuse. - Acuse 

Vice-Rectoría 9. Recibe mediante oficio de validación la propuesta | - Validación 40h 
Académica del plan educativo para licenciatura y presenta ante | — Propuesta 

el Consejo Académico para su aprobación. 

Consejo Académico | 10. Recibe oficio de validación y propuesta del plan | - Validación 4h 
: educativo para licenciatura, revisa y dictamina. — Propuesta E 

¿Es aprobado? 

+ NO 

11.Elabora oficio de dictamen de improcedencia de la | — Dictamen 2h 
propuesta del plan educativo para licenciatura, | — Validación 
envía a la Vice-Rectoría Académica y recaba - Propuesta 
acuse. Archiva oficio, propuesta y acuse. - Acuse 

Fin del procedimiento 

Si: 
Consejo Académico | 12. Elabora oficio de dictamen de procedencia, envía | - Dictamen 2h 

a la Vice-Rectoría Académica anexando plan | - Plan 
educativo para licenciatura para su seguimiento y | - Validación 
recaba acuse. Archiva oficio y acuse. - Acuse 

Vice-Rectoría 13. Recibe dictamen de procedencia y plan educativo | - Dictamen 2h. 
Académica para licenciatura, turna e indica mediante llamada | - Plan 

telefónica al Departamento de Servicios Escolares 
realizar los trámites para el registro ante la(s) 
instancia(s) respectiva(s). 

Fin del procedimiento, 

o es 
Clave UNCA-VAC-PS1.1 — Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 37 
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9. Diagrama de flujo. 
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0 Control del procedimiento ds 
Clave UNCA-VAC-PS1.1 — Elaboración Diciembre 2019 Actualización Noapica  — Página + 47
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9. Diagrama de flujo. 
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Clave UNCA-VAC-PS1.1 Elaboración 
    
Diciembre 2019



  

  

10 CUARTA SECCIÓN SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 

  
9. Diagrama de flujo. 
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10. Recibe  ofido de 
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plan educativo pará 
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Control del procedimiento ee 

Clave UNCA-VAC-PS1.1 — Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página ef7
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9. Diagrama de flujo. 
  

Rector 
  

Consejo Académico Vice-Rectoría Académica 
  

z 
12. Elabora oficia de 
dictamen de procedencia, 

envía  ¿mexando plan 

  
  

13. Recibe dictamen y plan 
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educativo para licenciatura 
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Acuse,       

  

Y 

trámites para el registro ant 
la(s) instancia (s) 

ectivals).       

  

  

  

  

Elaboró: 

Dra. sa a Bernabé Pineda 

Vi ectora Académica     Elaboró: 

      2h 
Dra. Mardarita Bernabé Pineda 

Vice-Rectora Académica 

Aprobó: 

  

  

    
  

A ES db COntrobaR| procedimiento: 00. 

Clave UNCA-VAC-PS1.1. Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 17
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| Nombre del proceso: Planeación educativa. 

  

1. Nombre del procedimiento: Elaboración de programa de estudio de a 

Insumo: Estudio de factibilidad y estudio de pertinencia. 

Producto/servicio: Programa de estudio de postgrado. 
Área EeSpantabO del procedimiento: Vice-Rectoría Académica/Rector. 

| Tiempo de ejecución: 542 horas. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Elaborar el programa de estudio de postgrado de la división de estudios de postgrado para cubrir la demanda 

educativa de egresados de licenciatura y maestría de acuerdo a los lineamientos y normatividad aplicable. 

3. Alcance: 
Inicia con el estudio de factibilidad para cubrir ñ demanda de re de Licenciatura y Maestría y concluye 

con la elaboración de un nuevo programa de estudio de postgrado. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

e Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracción Xl; 13 V: 16. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 16, fracción l; 20, |. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Rector. 
Vice-Rectoría Académica. 
Profesores(as) investigadores(as)Vice-Rectoría Académica. 
Consejo Académico. 
Comisión de Planes y Programas de Estudio/Vice-Rectoría Académica, 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ Los nombres de la(s) instancia(s) respectiva(s) para los trámites del registro de un Programa educativo para 
postgrado actualmente son: 

a. Dirección General de Profesiones (DGP). 
b. Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior en el Estado de Oaxaca (COEPES). 

  

7. Formatos: | 
  

+ No aplica.       

A : Control del procedimiento JE o ; 
Clave UNCA-VAC-PS1.2 Elaboración Diciembre 2019 Actualización : No aplica Página 17 
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8. Descripción del procedimiento. 
  

  

      
    
   

. E Ed Documento en | Tiempo 
Ejecutante Descripción de la actividad trámite (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Vice-Rectoría 1. Recibe indicación verbal del Rector para la | - Designación 42h 

Académica elaboración de un programa de estudio de | - Acuse 
postgrado y designa mediante oficio a un grupo de 
profesores(as) investigadores(as) especialistas, 
envía y recaba acuse. Archiva acuse. 

Profesores(as) . Recibe designación, elabora proyecto de programa |.- Oficio 320 h 

investigadores(as) de estudio de postgrado con la siguiente Proyecto 

información: — Designación 
a) Plan de estudios. — Acuse 
b) Programas de estudios. 
c) Mapa curricular. 
d) Estudio de factibilidad y de pertinencia. 
Y envía mediante oficio a la Vice-Rectoría |- 
Académica para su revisión, recaba acuse. 
Archiva oficio y acuse. 

Vice-Rectoría . Recibe mediante oficio proyecto de programa de | — Revisión 4h 

Académica estudio de postgrado, envía mediante oficio a la | - Proyecto 
Comisión de Planes y Programas de Estudio para | - Oficio 

su revisión y recaba acuse. Archiva oficio y acuse. | - Acuse 

Comisión de Planes | 4. Recibe mediante oficio proyecto de programa de | — Revisión 80h 

y Programas de estudio de postgrado, revisa que cumpla con lo | - Proyecto 
Estudio solicitado y determina. 

¿Existen observaciones? 

Sí: 

. Envía mediante oficio a la Vice-Rectoría | - Observaciones 2h 

Académica observaciones y proyecto de programa | - Proyecto 

de estudio de postgrado para su corrección y | -. Revisión 
recaba acuse. Archiva oficio y acuse. - Acuse 

Vice-Rectoría . Recibe mediante oficio observaciones al proyecto | - Observaciones 2h 

Académica de programa de estudio de postgrado y envía a | — Proyecto 

los/las profesores/as investigadores/as para su 
atención. 

Profesores(as) . Recibe-mediante oficio observaciones al proyecto | — Oficio 40h 

investigadores(as) de programa de estudio de postgrado, realiza las | — Proyecto 
correcciones indicadas y envía nuevamente | .. Observaciones 

mediante oficio a la Vice-Rectoría Académica para | - Acuse 
su revisión, recaba acuse (retorna a la actividad 
No. E Archiva acuse y oficio. 

A sE Control! 'delprocedimiento E E Pa 

Clave UNCA-VAC-PS1.2 “Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 27 
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No: 

(Continúa de la actividad No. 4) 

Comisión de Planes | 8. Autoriza mediante oficio el proyecto de programa | - Autorización 2h 

y Programas de de estudio de postgrado y envía a la Vice-Rectoría | — Proyecto 

Estudio Académica para su seguimiento, recaba acuse. | -- Revisión 

Archiva oficio y acuse. . | - Acuse 

Vice-Rectoría 9. Recibe mediante oficio proyecto de programa de | — Autorización 40h 

Académica estudio de postgrado y presenta ante el Consejo | — Proyecto 

Académico para su aprobación. 

Consejo Académico | 10.Recibe mediante oficio proyecto de programa de | — Autorización 4h 

: estudio de postgrado, revisa y dictamina su | -— Proyecto 
aprobación. 

¿Es aprobado? : 

No: 
11.Elabora dictamen de improcedencia de proyecto de | — Improcedencia 2h 

programa de estudio de postgrado, envía mediante | - Dictamen 
oficio a la Vice-Rectoría Académica para su | - Autorización 
conocimiento y recaba acuse. Archiva oficio, | .. Proyecto 
proyecto y acuse. — Acuse 

Fin del procedimiento. 

Sí: 
12. Elabora dictamen de procedencia, envía mediante | - Procedencia 2h 

oficio a la Vice-Rectoría Académica adjuntando | — Dictamen 
programa de estudio de postgrado, indicando | - Programa 
realizar los trámites ante las instancias |.. Autorización 
correspondientes y recaba acuse. Archiva oficio y | _ Acuse 
acuse. : 

Vice-Rectoría 13. Recibe mediante oficio dictamen de procedencia | - Programa 2h 
Académica para aplicar programa de estudio de postgrado e | - Procedencia 

instruye mediante oficio al Departamento de | -. Dictamen 
Servicios Escolares realizar los trámites |-_ Acuse 
correspondientes para el registro ante la(s) 
instancia(s) respectiva(s) y recaba acuse. Archiva 
acuse. 

Fin del procedimiento. 

a ¡Control delprocedimiento 
Clave UNCA-VAC-PS1.2 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 37 
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9, Diagrama de flujo. 
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Clave UNCA-VAC-P51.2 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página A
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9. Diagrama de flujo. 
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: 0 Control del procedimiento 

Clave UNCA-VAC-P51.2 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 5/7
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  9. Diagrama de flujo. 
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9. Diagrama de flujo. 
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| Nombre del proceso: Planeación educativa. | 

  

| 1. Nombre del procedimiento: Actualización del plan y/o programa de estudios para licenciatura. 
[ Insumo: Plan y/o programa de estudios. 

| Producto/servicio: Actualización del plan y/o programa de estudios de licenciatura. 
| Área responsable del procedimiento: Jefatura de Carrera/Vice-Rectoría Académica. 

| Tiempo de ejecución: 115 horas/20 minutos. 
  

2. Objetivo: 
Elaborar la propuesta de actualización del Plan y/o programa de estudios de licenciatura de manera conjunta 
con un grupo de profesores(as) investigadores(as) especialistas con la fi pas de mantenerlo actualizado. 

3. Alcance: 
Inicia con la revisión periódica del plan y/o programa de estudios de licenciatura y termina con la determinación 
de la actualización del plan y/o programa de estudios de licenciatura. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+. Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 
Artículo 5, fracción XI; 13, V; 16. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 16, fracción |. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016 

  

Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Consejo Académico. 

Comisión de Planes y Programa de Emula ce-Rectoría Académica. 
Vice-Rectoría Académica. 
Jefatura de Carrera. 

Departamento de Servicios Escolares. 
Profesores(as) investigadores(as)/Vice-Rectoría Académica. 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ La actualización del programa de estudios de licenciatura dependerá de los contenidos de las líneas de 
generación y aplicación del conocimiento, con los cuales se efectuará el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

a alo oe Control derpracedimiento.- 00000 

Clave UNCA-VAC-PS1.3 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 1/7
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8. Descripción del procedimiento. 
  Documento en | Tiempo 

  

      
  

  
  

Ejecutante Descripción de la actividad trámite (h/min 

Inicio del procedimiento. . 

Jefatura de Carrera Revisa el plan y/o programa de estudios de | -- Designación 10h 

licenciatura, elabora oficio de designación | — Acuse 

notificando al grupo de  profesores(as) 

investigadores(as) la elaboración de la propuesta 

de actualización, recaba acuse. Archiva acuse. 

-Profesores(as) .Recibe oficio, organiza reuniones necesarias y | - Escrito 25h 

investigadores(as) elabora propuesta de actualización del plan y/o | — Propuesta 

programa de estudios de licenciatura, y envía | — Designación 
mediante escrito a la Jefatura de Carrera para su | - Acuse 

validación, recaba acuse. Archiva designación y |. 

acuse. 

Jefatura de Carrera . Recibe escrito y propuesta de actualización del plan | —- Oficio 30 min 

y/o programa de estudios de licenciatura y turna | — Propuesta 

mediante oficio a la Comisión de Planes y | -— Escrito 

Programas de Estudios a través de la Vice-Rectoría | _ Acuse 

Académica para su revisión, recaba acuse. Archiva 

escrito y acuse. 

Comisión de Planes . Recibe oficio y propuesta de actualización del plan | — Oficio 5h 

y Programas de y/o programa de estudios de licenciatura, analiza y | — Propuesta : 

Estudios determina. 

¿Tiene observaciones? 

Si: 

. Envía por escrito las observaciones a la Jefatura de | - Observaciones 10 min 

Carrera a través de la Vice-Rectoría Académica | -- Propuesta 
para realizar correcciones a la propuesta de |. Oficio 

actualización del plan y/o programa de estudios de | - Acuse 
licenciatura, recaba acuse. Archiva Oficio y acuse. 

Jefatura de Carrera . Recibe mediante oficio observaciones y propuesta | - Observaciones 30 min 

de actualización del plan y/o programa de estudios | -- Propuesta 
de licenciatura, y turna al grupo de profesores(as) 
investigadores(as) para su solventación. 

Profesores(as) . Recibe mediante oficio observaciones y propuesta | - Escrito 72h 

investigadores(as) de actualización del plan y/o programa de estudios | - Propuesta 
de licenciatura solventa y turna mediante escrito | -. Observaciones 
nuevamente a la Jefatura de carrera para su| 
seguimiento (retorna a la actividad No.3). Archiva 

oficio. 

; Control del procedimiento : E 

Clave UNCA-VAC-PS1.3 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página YT 
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No: 
Comisión de Planes | 8. Elabora dictamen y firma adjuntando la propuesta | — Dictamen 15 min 
y Programas de de actualización del plan y/o programa de estudios | - Propuesta 

Estudios de licenciatura y envía al Consejo Académico a | - Oficio 
través de la Vice-Rectoría Académica para su | _ Acuse 
aprobación, recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Consejo Académico | 9. Recibe dictamen y propuesta de actualización del | — Dictamen 1h 
plan y/o programa de estudios de licenciatura y | — Propuesta 
determina. 

¿Es aprobado? 

No: 
10. Elabora oficio de improcedencia de actualización, | — Improcedencia 15 min 

firma y envía a la Vice-Rectoría Académica, para su | - Dictamen 
seguimiento, recaba acuse. Archiva dictamen, | — Propuesta 
propuesta y acuse. - Acuse 

Fin del procedimiento, 

Sí: 
11. Elabora oficio de aprobación de la actualización del | - Aprobación 20 min 

plan y/o programa de estudios de licenciatura, | - Actualización 
firma, anexando actualización y envía a la Vice- | - Dictamen 
Rectoría Académica indicando realizar los trámites | _ Acuse 
ante la(s) instancia(s) correspondiente(s) y recaba 
acuse. Archiva dictamen y acuse. 

Vice-Rectoría 12. Recibe oficio de aprobación, elabora oficio dirigido | — Oficio 20 min. 
Académica al Departamento de Servicios Escolares solicitando | - Actualización 

realizar los trámites para el registro ante la(s) | — Aprobación 
instancia(s) correspondiente(s) y envía adjuntando | _ Acuse 
actualización del plan y/o programa de estudios de 
licenciatura, recaba acuse. Archiva aprobación y 
acuse. : 

Fin del procedimiento. 

Clave UNCA-VAC-PS1,3 — Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 3/7 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

  

    

  

Y 
EA : 

: , omisión de Planes y Programas 
Jefatura de Carrera Profesores(as) investigadores(as) se de Estu AS 9 
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A 

1. Revisa el plan D 2. Recibe oficio, elabora 

programa de estudios de propuesta de actualización y 

licenciatura, elabora oficio del plan y/o programa de 

de designación notificando estudios de licendatura y 

la elaboración de la envía mediante escrito para 

propuesta de actualización. su validación, recaba acuse. 
Designación Escrito 

  

              

   

       
  

  

  Y 
3. Recibe escrito y propuesta , : 

de actualización del plan y/o 
4. Recibe oficio y propuesta 

programa de estudios de 
de actualización del plan y/o 

licenciatura Y tuma 
>] programa de estudios de 

mediante ofido para su 
licenciatura, analiza y 

revisión, recaba acuse. 
determina. 

  

  

  

        

  

        
  

pS Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
    Comisión de Planes y Programas 

de Estudios 
Jefatura de Carrera Profesores(as) investigadores(as) 
  

  

  

5. Envía por escrito las 
observaciones para realizar 
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de actualización del plan y/o 
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licenciatura,   

, | de actualización del plan y/o 

  

6. Recibe mediante oficio 
observaciones y propuesta 

  

7. Recibe mediante oficio 

úbservaciones y propuesta 
  

  

    

      

    

8. Elabora dictamen y firma 
adjuntando propuesta de 

actualización del plan y/o 

licenciatura y envía para su 

  

programa de estudios del- 

       aprobación.   

  

  

| programa de estudios de 
licenciatura, y turna para su 

solventación.            

Observaciones 

  

»isolventa y turna mediante 

escrito nuevamente para su 

seguimiento. Archiva oficio.        
  

  
  

Clave — UNCAVAC-PS13 — Elaboradi ón 
“Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 

Rector 
  

  

Consejo Académico 
  

  

9. Recibe dictamen y 

propuesta de actualización 

* [del plan y/o programa de 
estudios de licenciatura y 

determina. :         
Dictamen 

¿Es aprobado?      

  

10. Elabora oficio de 

improcedencia de 

actualización, firma y envía 

para su seguimiento, recaba 
acuse.         

  

improcedencia Vice-Rectoría y 

Academida   

     

11. Elabora oficio de 

aprobación, firma, anexando 
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trámites correspondientes. 

Aprobación 

  
      

  

Actualización 
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Clave UNCA-VAC-P51.3 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 5/7
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—— 

9. Diagrama de flujo. 

Rector 

- Vice-Rectoría Académica 

  

  

  

    

   12, Recibe oficio , genera y 

envía oficio adjuntando 

propuesta y dictamen de la á 

actualización, — solicitando : 

realizar el trámite 

correspondiente. 

     

      

      

  

    Oficio. 

     
   

  

Actualización Servicigs escolares 

  
Fin     
  

  

Elaboró: Elaboró: ! Aprobó: 

     

  

  

  
  

  

        
  

   

Dra. Margárita Bernabé Pineda Dra. Marbari 2 “Bernabé Pineda 

ViceóRectora Académica Vigée-Rectora Académica 

Control del procedimiento... 
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| Nombre del proceso: Planeación educativa. 

  

1. Nombre del procedimiento: Actualización del plan y/o programa de estudios de postgrado. 
Insumo: Plan y/o programa de estudios. 

Producto/servicio: Actualización del plan y/o programa de estudios de postgrado. 
Area responsable del procedimiento: Jefatura de la División de Estudios de Postgrado/Vice-Rectoría 
Académica. 

  

  

  

  

| Tiempo de ejecución: 48 horas/10 minutos. 
  

2. Objetivo: : 
Validar la propuesta de actualización del plan y/o programa de estudios de postgrado de acuerdo a la 
normatividad vigente, para contribuir a la formación de las y los estudiantes. : 

3, Alcance: : 
Validar la actualización del plan y/o programa de estudios de postgrado para contribuir a una mejora en la 
enseñanza de las y los estudiantes, toda vez que las necesidades lo requieran. 
4, Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 
Artículo 5, fracción XI; 13, V; 16. 

» Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 16, fracción 1. | 

e Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 

Consejo Académico. : 
Comisión de Planes y Programa de Estudio/Vice-Rectoría Académica. 
Vice-Rectoría Académica. 

Jefatura de la División de Estudios de Postgrado. 
Departamento de Servicios Escolares. 
Profesores(as) investigadores(as)/Vice-Rectoría Académica. 

  

  

6. Políticas de operación: 

e La actualización del programa de estudios de postgrado dependerá de los contenidos de las líneas de 
generación y aplicación del conocimiento, con los cuales se efectuará el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

+ Serealiza la revisión del plan y/o programa de estudios de postgrado periódicamente. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

| E el delprocadimiento Ie 1 
Clave UNCA-VAC-PS1.4 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 17
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8. Descripción del procedimiento. . 
  

Documento en Tiempo 

  

        
  

Ejecutante Descripción de la actividad trámite (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Jefatura de la 1. Designa por oficio al grupo de profesores(as) | - Designación 10h 
División de Estudios investigadores(as), solicitando elaborar la |- Acuse 
de Postgrado propuesta de actualización del plan y/o programa 

de estudios de postgrado, envía y recaba acuse. 
Archiva acuse. ] 

Nota: La revisión del plan y/o programa de estudios 
de postgrado se realizará de manera periódica y de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

Profesores(as) 2. Recibe designación con solicitud, organiza | - Escrito 25h 
investigadores(as) reuniones necesarias, elabora propuesta de | -- Propuesta 

actualización del plan y/o programa de estudios de | -- Designación 
postgrado y envía mediante escrito a la Jefatura de | .. Acuse 
la División de Estudios de Postgrado para su 
validación, recabando acuse. Archiva oficio y 
acuse. 

Jefatura de la 3. Recibe escrito y propuesta de actualización del plan | - Oficio 30 min 
División de Estudios y/o programa de estudios de postgrado y turna | — Propuesta 
de Postgrado mediante oficio a la Comisión de Planes y | - Escrito 

Programas de Estudios a través de la Vice-Rectoría | . Acuse 
Académica para su revisión, recaba acuse. Archiva 
escrito y acuse. 

Comisión de planes . Recibe oficio y propuesta de actualización del plan | —- Oficio 5h 
y programas de y/o programa de estudios de postgrado, analiza su | -- Propuesta 
estudios contenido y determina. 

¿Existen observaciones? 

Sí: 
. Realiza observaciones en la propuesta de |- Observaciones 10 min 
actualización del plan y/o programa de estudios de | -- Propuesta 1 

postgrado y turna mediante oficio copia de la | - Propuesta 
propuesta a la Jefatura de la División de Estudios | _ Oficio 
de Postgrado a través de la Vice-Rectoría | _ Acuse 
Académica para realizar correcciones recabando 
acuse. Archiva propuesta, oficio y acuse. 

Jefatura de la 6. Recibe mediante oficio, copia de propuesta de | - Propuesta 1 20 min 
División de Estudios actualización del plan y/o programa de estudios de | -- Observaciones 
de Postgrado * postgrado con observaciones, y turna al grupo de 

profesores(as)  investigadores(as) para. su 
solventación. 

PEA PCI 
Clave UNCA-VAC-PS1.4 Elaboración Diciembre 2019 . Actualización No aplica Página 217 
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Profesores(as) 7. Recibe copia de propuesta de actualización del plan | — Escrito 5h 

investigadores(as) y/o programa de estudios de postgrado con | - Propuesta 
observaciones, solventa y turna mediante escrito | - Observaciones 
nuevamente a la Jefatura de la División de Estudios | _ Propuesta 1 
de Postgrado para su seguimiento (retorna a la 
actividad No.3). Archiva oficio y copia de propuesta. 

No: 
Comisión de planes (8. Elabora dictamen indicando la procedencia y envía | - Dictamen 15 min 
y programas de al Consejo Académico a través de la Vice-Rectoría | — Propuesta 
estudios Académica adjuntando la propuesta . de |- Oficio 

actualización del plan y/o programa de estudios de | _ Acuse 
postgrado para su aprobación, recabando acuse. 
Archiva oficio y acuse. 

Consejo Académico |9. Recibe dictamen y propuesta de actualización del | - Dictamen 1h 
plan y/o programa de estudios de postgrado, revisa | -- Propuesta 
y determina. 

¿Es aprobado? 

No: 
10, Elabora oficio dirigido a la Vice-Rectoría Académica | -- Improcedencia 15 min 

notificando la improcedencia de actualización, | — Dictamen 
envía y recaba acuse. Archiva dictamen, propuesta | -. Propuesta 

y acuse. - Acuse 

Fin de procedimiento. 

Sí: 
11. Elabora oficio dirigido a la Vice-Rectoría Académica | - Aprobación 20 min 

notificando la aprobación de la actualización y | —Plan 1 
solicita realizar los trámites ante la(s) Instancia(s) | - Dictamen 
correspondiente(s), envía anexando copia del plan | _ Plan 
y/o programa de estudios de postgrado y recaba | _ Oficio 
acuse. Archiva dictamen, propuesta, oficio y acuse. | _ Acuse 

Vice-Rectoría 12. Recibe aprobación y copia del plan y/o programa de | - Oficio 20 min 
Académica estudios de postgrado, genera copias y envía por | — Aprobación 1 

oficio al Departamento de Servicios Escolares | - Plan 1 
solicitando realizar los trámites para el registro ante | _. Aprobación 
la(s) instancia(s) correspondiente(s), recaba acuse. | _ pjan 1 
Archiva oficio, copia de Plan y acuse. - Acuse 

Fin del procedimiento. 

ÉS Control del procedimiento 
Clave UNCA-VAC-PS1.4 Elaboración Diciembre 2019 - Actualización No aplica Página 377 
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9. Diagrama de flujo. 
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Clave UNCA-VAC-PS1.4 Elaboración 
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9. Diagrama de flujo. 
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Clave UNCA-VAC-PS1.4 Elaboración 
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9. Diagrama de flujo. 
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del plan y/o programa de 
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AE AAA AAA IEA 
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  9. Diagrama de flujo. 

  Rector 

  Consejo Académico Vice-Rectoría Académica 
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| ! 050 Control del procedimiento 
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| Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado. | 

  

1. Nombre del procedimiento: Promoción de oferta educativa. 

Insumo: Propuesta de plan de promoción de oferta educativa. 

Producto/servicio: Promoción de oferta educativa. 

Área responsable del procedimiento: Departamento de Servicios Escolares/Vice-Rectoría Académica. 

| -| Tiempo de ejecución: 78 horas. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: : 

Elaborar plan de promoción de oferta educativa, determinando la estrategia a desarrollar para fortalecer la 

oferta educativa de la Universidad, en un plan rector que permita atraer más prospectos a cursar las diferentes 

carreras, eS ! 

3. Alcance: 
Elaborar anualmente plan de promoción de oferta educativa para la captación de personas aspirantes a la 

Universidad. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracciones ll y XVIII; 13, V. 

e Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 16, fracción XV; 22, 1. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016.   
  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Vice-Rectoría Académica. 

Vice-Rectoría de Administración. 

Departamento de Servicios Escolares. 
Personal académico/Vice-Rectoría Académica. 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

Clave UNCA-VAC-PS2,1 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 1/6 
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8. Descripción del procedimiento. 
  

  

            

Ejecutante Descripción de la actividad pa en a 

Inicio del procedimiento. 
Departamento de 1. Elabora propuesta de plan de promoción de oferta | - Oficio 40h 
Servicios Escolares educativa con la siguiente información: — Propuesta 

a) Fechas de las visitas a las escuelas de nivel | - Acuse 
medio superior o de los eventos programados. 

b) Lugares (escuelas, comunidades). 
c) Horas en que se llevará a cabo la promoción. 
d) Eventos (expo-orientas educativas, visitas a 

centros educativos). 
e) Rutas de promoción. 
Y envía mediante oficio a la Vice-Rectoría 
Académica para su revisión, recaba acuse. Archiva 
acuse. 

Vice-Rectoría . Recibe mediante oficio propuesta de plan de | - Oficio th 
Académica promoción de oferta educativa, revisa de manera | - Propuesta 

conjunta con el Departamento de Servicios 
Escolares y determina. 

¿Existen observaciones? 

Sí: 
. Realiza observaciones a la propuesta de plan de | - Tarjeta 24h 
promoción de oferta educativa y envía mediante | — Propuesta 
tarjeta informativa al Departamento de Servicios | - Oficio 
Escolares para su corrección. Archiva oficio, 

Departamento de . Recibe mediante tarjeta informativa observaciones, | - Oficio 1h 
Servicios Escolares realiza las modificaciones a la propuesta de plan de | - Propuesta E 

promoción de oferta educativa y envía mediante | - Tarjeta 
oficio a la Vice-Rectoría Académica para su 
revisión (retorna a la actividad No. 2). Archiva 
tarjeta. 

No: 
Vice-Rectoría . Valida mediante rúbrica plan de promoción de | - Designación 1h 
Académica oferta educativa, determina la logística de las | Plan 1 

actividades, elabora oficio dirigido al personal | Oficio 
informando su designación para desarrollar las | _ pjan 
actividades, anexa copia de plan de promoción de | _ Acuse 
oferta educativa, recaba acuse. Archiva oficio, plan 
y acuse. 

Personal académico | 6. Recibe oficio de designación y copia plan de | — Solicitud 10 min 
promoción de oferta educativa, elabora solicitud de | - Designación 
material dirigido a la Vice-Rectoría Académica para | — Plan 4 

desarrollar la actividad según lo establecido y 
-_ envía. Archiva oficio y copia de plan. 

: Control deliprocedimiento 
Clave UNCA-VAC-PS2.1 Elaboración Diciembre2019 Actualización Noaplica Página 26 
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Vice-Rectoría 7. Recibe solicitud de acuerdo al plan de promoción | - Solicitud 2h 
Académica de la oferta educativa y al tipo de evento, los 

recursos (técnicos, materiales, etc.) y envía a la 
Vice-Rectoría de Administración para su 
autorización. 

Vice-Rectoría de 8. Recibe solicitud de recursos (técnicos, materiales, | — Autorización 30 min 
Administración etc.), elabora oficio dirigido a la Vice-Rectoría | - Solicitud 

Académica autorizando recursos según lo 
siguiente: 
a) Viáticos: Hoja de comisión y solicitud de 

recursos económicos. 
b) Compra: Solicitud de compra. 
c) Transporte: Solicitud de transporte. 
Y envía. Archiva Solicitud. 

Vice-Rectoría 9. Recibe autorización de recursos (técnicos, | — Autorización - 20 min 

Académica materiales, etc.) solicitados según las actividades y 
entrega al personal académico para su 
seguimiento. 

Personal académico |10. Recibe recursos (técnicos, materiales, etc.), asiste | - Reporte 8h 

al evento programado y realiza actividades | - Reporte 1 
estipuladas en el plan de promoción de la oferta | — Autorización 

educativa, elabora reporte final de actividades y 
- envía al Departamento de Servicios Escolares con 
copia a la Vice-Rectoría Académica. Archiva 
Autorización. 

Fin del procedimiento. 

            
00 Control del procedimiento”. 38 E 
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9. Diagrama de flujo. 
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                O Control del procedimiento E ss : 
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9. Diagrama de flujo. 

Rector Vice-Rectoría Académica Rector 

Vice-Rectoría Académica Personal académico Vice-Rectoría de Administración 

  

  

  

    

6. Recibe  ofio de 
designación y Copia de plan 
de promoción de oferta 

educativa, elabora solicitud 
de material para desarrollar 
la actividad y envía. 

5. Valida plan, determina la 
logistica de las actividades, 
elabora ofido informando 
designación, anexa copia de 

la propuesta. 

  

        

  

            
    

Designación Solicitud 

    

  Y 
7. Recibe solicitud de 
acuerdo al plan de 
promoción de la oferta] + 

educativa, al tipo de evento 
y envía. 

9, Recibe autorización de 
recursos solidtados según|, 
las actividades y entrega 

para su seguimiento. 

  
  

8. Recibe solicitud de 
recursos, elabora ofidol 
autorizando recursos y 

envía, 

  

        

     
    

Autorización 

Solicitud 

  

  
  

      

          
  

e pS 11 04s Control del procedimiento. 00 gts 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

Personal académico 
  

  

   
10. Recibe recursos y realiza] 
actividades estipuladas en el| 

plan de promodón de la 
oferta educativa. Elabora 

       

    

   
    

  

Autorización   

  

  

  

Elaboró: Elaboró: 

  [ 
L.C.E. AriseafArrollo Bonilla 

Jefa del Departamento de 

Servicios Escolares     L.C.E. Arisema Árrollo Bonilla 
Jefa del Departamento de 

Servicios Escolares   Vi 

LE 

  

    
    

Bernabé Pineda 

Rectora Académica 

  

Clave UNCA-VAC-P52,1 Elaboración 

0 Gontrol del procedimiento 
Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 6/6 
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| Nombre del proceso: Formación profesional y posgrado. : | 

  

1. Nombre del procedimiento: Selección de las/los aspirantes para inscripción. 
Insumo: Documentación para ficha de examen de ingreso. 
Producto/servicio: Relación final de las/los aspirantes aceptadas/os., 
Área responsable del procedimiento: Departamento de Servicios Escolares/ Vice- Rectoría Académica 

| Tiempo de ejecución: 329 horas. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Seleccionar a las/los aspirantes interesadas/os en cursar las carreras ofrecidas por la Universidad mediante la 
aprobación del examen de ingreso y curso ts para la nivelación de los conocimientos sel uiridos en 
el nivel medio superior. 

3. Alcance: 
Seleccionar a las/los aspirantes mediante la aprobación del examen de ¡ A y curso propedéutico para su 
aceptación a la Universidad. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

e. Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracción XII; 13, V. 

« Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 16, fracción XV; 22, Il. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Vice-Rectoría Académica. 

Jefatura de Carrera. 

Comisión de evaluación/ Jefatura de Carrera. 
Departamento de Servicios Escolares. 
Profesor(a) investigador(a)/Vice-Rectoría Académica. 

Aspirante. 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ Las etapas de selección y curso propedéutico serán desarrolladas conforme a las fechas estipuladas en el 
calendario escolar vigente. ] 

  

7. Formatos: 
  

» No aplica.     
  

O die . Sóntrol del procedimiento A 

Clave UNCA-VAG-P52,2 —Elahoración Diciembre 2019 Acuellación. No aplica Página 17
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Ejecutante Descripción de la actividad 
Documento en 

trámite 

Tiempo 
(h/min) 

  

Departamento de 
Servicios Escolares 

Aspirante 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Aspirante 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Aspirante     

Inicio del procedimiento. 

1. Recibe del o la aspirante solicitud verbal o digital 
para obtener ficha de examen de ingreso e informa 
de manera verbal o digital los requisitos para su 
obtención y la dirección electrónica para realizar el 
pago de derechos correspondientes. 

. Recibe información verbal o digital, genera línea de 
captura para pago de derechos de ficha de examen 
de ingreso, realiza pago ante la institución bancaria 
correspondiente y presenta dos copias de la 
siguiente documentación al Departamento de 
Servicios Escolares: 
a) Acta de nacimiento. 
b) Certificado de secundaria. 
c) Certificado de bachillerato o constancia de 

estudios. 

d) Clave Única de Registro de Población. 
€) Comprobante de pago de derechos. 
f) Seis fotografías tamaño infantil en blanco y 

negro. 

. Recibe y revisa documentación, entrega a la/el 
aspirante formato de solicitud para el examen de 
ingreso para curso propedéutico para su 
requisitado. Archiva documentación. 

. Recibe formato de solicitud para el examen de 
ingreso para curso propedéutico, requisita, firma y 
entrega al Departamento de Servicios Escolares. 

. Recibe formato de solicitud para el examen de 
ingreso para curso propedéutico, agrega al formato 
fecha, hora y lugar de aplicación de examen, 
genera copia de formato y entrega a la/el aspirante 
informando página web para descargar guía de 
estudio. Archiva formato. 

. Recibe copia de formato e información, descarga de 
la página web guía de estudios, asiste en la fecha, 
hora y lugar a presentar examen de ingreso y 
espera los resultados generados por parte del 
Departamento de Servicios Escolares. Archiva 
copia de formato.   

—Documentación 

—Formato 

Documentación 

—Formato: 

—Formato 1 

—Formato 

—Formato 1   

10 min 

15 min 

30 min 

30 min 

10 min 

30 min 

  

Clave UNCA-VAC-PS2.2 

Control del procedimiento: 

Elaboración Diciembre 2019 Actualización 

  

No aplica Página 
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Departamento de 
Servicios Escolares 

Aspirante . 

Aspirante 

Departamento de 

Servicios Escolares 

Aspirante 

Profesor(a) 
Investigador(a) 

Departamento de 
Servicios Escolares   

7 

  
10. 

Genera los resultados de los exámenes de 
selección presentados por la/el aspirante y publica 
en la página web oficial de la Universidad y en los 
espacios oficiales la lista de las/los aspirantes que 
fueron aceptados para presentar curso 
propedéutico con la siguiente información: 
a) Fecha de inscripción, inicio y fin del curso 

propedéutico. 
b) Costo de inscripción al curso propedéutico. 
c) Pago de derechos del curso propedéutico. 

. Verífica la lista de las/los aspirantes aceptados/as 
para presentar curso propedéutico y determina. 

¿Aprobó examen de selección? 

No: 
Fin del procedimiento. 

Sí: 
Genera línea de captura, realiza pago de derechos 
ante la institución bancaria correspondiente, recibe 
comprobante de pago y entrega al Departamento 
de Servicios Escolares para su seguimiento. 
Archiva línea. 

Recibe comprobante de pago, realiza inscripción de 
la/el aspirante asignando grupo, número de aula y 
horario, y publica en la página web oficial de la 
Universidad y en los espacios oficiales para la 
consulta de horarios del curso propedéutico. 
Archiva comprobante. 

. Consulta horario y asiste a curso propedéutico de 
acuerdo al calendario escolar vigente impartido por 

- ella profesor(a) investigador(a). 

. Aplica examen de evaluación durante el curso 
propedéutico, genera la base de datos de 
calificaciones del curso propedéutico y entrega al 
Departamento de Servicios Escolares. 

. Recibe la base de datos de calificaciones del curso 

propedéutico, genera la lista de los/las aspirantes 
aceptados/as envía mediante oficio a la Vice- 
Rectoría Académica y recaba acuse. Archiva 
acuse. 

Nota: La lista de los/las aspirantes aceptados/as se 
publicará en la página web y en los espacios 
ofi EeBs de la Universidad.   

—Lista 

—Comprobante 
—Línea 

—Comprobante 

Oficio 

—Aceptados 

— Acuse   

1h 

-10 min 

3h 

15 min 

320 h 

15 min 

15 min 

  

Clave e rs 

¿Control del. procedimiento 
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Vice-Rectoría 14. Recibe mediante oficio lista de los/las aspirantes | —Oficio 2h 

Académica aceptados/as. Archiva oficio y lista. —Aceptados 

  

Fin del procedimiento. 

  

            
Control del procedimiento 

Clave  UNCA-VAC-PS2.2  ' Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página á 
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9, Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

Departamento de Servicios 
Escolares 

Aspirante 

  

      1. Recibe del o la aspirante 
solicitud para obtener ficha 
de examen de ingreso y lel 

        
   

2. Recibe  informadón, 

genera línea de captura para 
pago de derechos de ficha de   

  

     
informa los requisitos y la 
dirección electrónica para   

  

   
examen de ingreso, realiza 
pago y presenta dos copias 

dela documentación.   
   

  

  Y 
3 Recibe y revisa 

documentación, entrega 

formato de solicitud para el 

  

    
   

  

  

4. Recibe formato de 

solicitud para el examen de 
  

examen de ingreso para 

curso propedéutico para su 
reguisitado. 

    
  

Formato 

Documentación 

> ingreso para curso 

propedéutico, requisita, 

firma y entrega. -       
Formato 

    

    Y 
5. Recibe formato, agrega al 
formato fecha, hora y lugar 
de aplicación de examen, 

6. Recibe copia de formato e 
información, descarga de la 

"a página web guía de estudios,   
genera copia y entrega 

informando Eon web para   

  

    
“lasiste a presentar examen 

de ingreso y espera los 

resultados.       

Formato 1 

      
  

  

Clave UNCA-VAC-PS2.2 

Control del procedimiento 

Actualización Diciembre 2019 

a 

No aplica Página 57
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9. Diagrama de flujo. 
==] 

Vice-Rectoría Académica 
Vice-Rectoría Académica 

Departamento de Servicios Aspirante 
panal Profesor(a) investigador(a) 

Escolares 
  

  

7. Genera los resultados de 
los exámenes de selecdón y 

  

8, Verifica la lista de las/los 
aspirantes  aceptadas/os|' 

  publica en la página web 
oficial de la Universidad y en 

      

      

   

“para presentar  curso[. 
propedéutico y determina. |       

  

  

  

  

     
  

  

    
  

  

        

  

  

  
        

  

    
  

los espados oficiales. 7 

Lista Espacios 
Oficiales 

hacerlo de manera 
presencial o a través del 
portal electrónico de la 

institución. 

1: : Resta comprebiees, 9. Genera línea de captura, 
realiza inscripción, y publica ceiba de darachos 

en la página web oficial y en], A io de E 

los espacios oficiales para la ES REA e pago 

consulta de horarios del y Gia e A 

curso propedéutico. e - 

Comprokante Comprobante: 

12. Aplica examen de 

11. Consulta horario, asiste a evaluación durante el curso] 

p| Surso propedéutico de - | propedéutico, genera la base 

acuerdo al calendario escolar de datos de calificaciones del 

vigente, curso  propedéutico y 
entrega. 

LY 

B 

00 Control del procedimiento 

Clave UNCA-VAC-PS2.2 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página BI7



  

  

SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 CUARTA SECCIÓN a45 

  

  

  

9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica Rector 

Departamento de Servicios . aa 
Escolares Vice-Rectoría Académica 
  

   Nota: 
aspirantes aceptadas/os se 
publicará en la página web y 
en losespados oficiales de la 

13. Recibe calificadones, 

genera la lista de las/los 

aspirantes aceptadas/os y 

  

14, Recibe mediante oficio 
lista de las/los aspirantes 

  

  publica en la página web 

  

aceptadas/os. 

      

  

  

  

    Elaboró: 

/ 
L.C. E. Ariséma Arrollo Bonilla 

Jefa del Departamento de 
Sewmvicios Escolares 

Vo. Bo. 

£ 
    L.C. E. Arisema Afrollo Bonilla 

Jefa del Departamento de 
Servicios Escolares   
  

Vice-Rectora Académica 

  

Clave UNCA-VAC-PS2.2 Elaboración 
   

Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 77 
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| Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado. p 

  

1. Nombre del procedimiento: Inscripción a la licenciatura. 
insumo: Documentación de el/la aspirante. 

Producto/servicio: Inscripción de el/la alumno(a) a la licenciatura. 
Área responsable del procedimiento: Departamento de Servicios Escolares/Vice-Rectoría Académica. 

| Tiempo de ejecución: 6 horas/20 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Inscribir a la/el aspirante aprobada/o en el curso propedéutico para formalizar su ingreso en el nivel licenciatura 
a través de la generación de su número de matrícula. 
3. Alcance: 
Generar el número de matrícula a el/la aspirante oi en el curso propedéutico cuando se inscriba a la 
licenciatura. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006 
Artículo 5, fracciones Il, VIII, X y XIl; 13, 1V. 

» Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 
Artículo 16, fracción |; 22, Il y 1lI. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

+ Departamento de Servicios Escolares. 
+ Persona aspirante. 
» Alumno(a). 

  

6. Políticas de operación: 
  

* No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ Solicitud de inscripción a la licenciatura. (Anexo 1)       

Control del procedimiento 

Clave UNCA-VAC-PS2.3 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 18
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8. Descripción del procedimiento. 
  

  

  
        
  

á E E Documento en | Tiempo 
Ejecutante Descripción de la actividad Eámito (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Departamento de . Recibe de la persona aspirante aprobada en el | - Documentación | 30 mín 

Servicios Escolares curso propedéutico, la siguiente documentación en | - Documentación 

original y copia para inscripción a la licenciatura: 1 
a) Acta de nacimiento. 
b) Certificado de secundaria. 
c) Certificado de bachillerato (debidamente 

legalizado). : 
d) CURP. 
e) Seis fotografías tamaño infantil blanco y negro 

de frente con vestimenta clara, no instantáneas 
y en papel mate. 

f) Comprobante del pago de inscripción al primer 

semestre. 
Y determina. 

¿Está completa y/o correcta? 

No: 

. Indica las observaciones de manera verbal a el/la | - Documentación th 

aspirante, solicita completar la documentación | - Documentación 
faltante en el plazo estipulado en la normatividad | 1 
vigente aplicable y entrega documentación original 
y copia. 

Aspirante . Recibe documentación original y copia, corrige y/o | - Documentación 3h 

completa de acuerdo a lo indicado y presenta | -- Documentación 

nuevamente al Departamento de Servicios | 1 
Escolares, para su revisión (retorna a la actividad 
No. 1). 

Sí: 

Departamento de . Entrega a el/la aspirante, formato de solicitud de | -- Formato 5 min 

Servicios Escolares inscripción a la licenciatura indicando su forma de | - Documentación 
llenado. Archiva documentación original y copia. | - Documentación 

1 

Aspirante . Recibe formato de solicitud de inscripción a la | - Formato 30 min 

Licenciatura,  requisita, firma y entrega al 
Departamento de Servicios Escolares para su 
seguimiento. 

Departamento de . Recibe formato de solicitud de inscripción a la | - Formato 15 min 

Servicios Escolares Licenciatura debidamente requisitado, registra en 
la base de datos del Departamento la información 

EA. de Qe o esprara Archiva dea 
o OS E Control del procedimiento da ; 

Clave UNCAVAC:PS23 - Ssaoración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 2/9 
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Alumno(a) 

  

Servicios Escolares 

  

|7. Genera matrícula de registro de el/la aspirante 10 min 
para abrir expediente como alumno(a) e indica de 
manera verbal que tramite 
Seguridad Social (NSS) en la página del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

8. Recibe indicación, genera 
Seguridad Social ingresando a la página web 
oficial del Instituto Mexicano del Seguro Social, | 
registrando sus datos solicitados, imprime y 
entrega documento al Departamento de Servicios 
Escolares, para su seguimiento. 

Departamento de 9. Recibe documento con número de seguridad | - Alta 5 min 
social, genera alta en la página web oficial del | — Número 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y entrega | — Acuse 
documento indicando a el/la alumno/a que acuda a 
su clínica correspondiente para tramitar su carnet 
de citas para recibir atención médica, recaba 
Acuse. Archiva documento del número de 
seguridad social y acuse. 

10. Elabora credencial de el/la alumnola con la | - Credencial 30 min 
siguiente información: : 
a) Nombre completo de el/la alumno/a. 
b) Número de Matrícula. 
c) Nombre de la Licenciatura, 
d)CURP, 
e) Fecha de expedición y vencimiento. 
f) Tipo de sangre. 
g) Tipo de alergias y /o enfermedad crónica. 
h)NSS. 
1) Nombre de la persona responsable en caso de 

emergencia. 
j) Nombre y domicilio de la Universidad. 
k) Fotografía. 
1) Grupo. 
Recaba firma de la Vice-Rectoría Académica y de 
elíla alumno/a, entrega credencial e informa 
verbalmente sobre la publicación de horarios de 
clases en los medios de comunicación institucional 
y recaba acuse. Archiva acuse. . 

Fin del procedimiento. 

su Número de 

su Número de | — Número 15 min 

— Acuse 

        

Clave UNCA-VAC-PS2.3 
: Control del procedimiento 

Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 3/9
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9, Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

Departamento de Servicios 
Escolares 

Aspirante 

  

Oj y     
L Recibe de la persona 

aspirante aprobada en el 

curso propedéutico, 
adocumentación en oniginal y 

copia y determina. 

    
    

      

Documentación    

2. Indica las observaciones 
de manera verbal, solicita 
completar la documentación 

  

   

  

3. Recibe documentación 
con observaciones, Ele 

  

faltante, entrega 
documentación original y 
copia. 

  

          

    
  

  
Documentación 

Documentación 1 

  

4, Entrega formato de 
«|soficitud de inscripción a la   

y/o completa, y presenta 
nuevamente para su 

revisión. 

" 

    

    

  

      Documentación 

5. Recibe formato de 
solicitud de inscripción a la 

  

    
licenciatura indicando su 
forma de llenado.       

    

  

Documentación        Y
 licenciatura, requisita, firma 

y entrega para su 

seguimiento.       

      
  

Clave UNCA-VAC-P823 — Elaboración 
E 210 A ho 3 
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

  

  

      

    

  

  

  

Vice-Rectoría Académica 

Departamento de Servicios Alumno(a) 
Escolares 

6. Recibe formato de ) 

solicitud de inscripción a la : 

licenciatura y registra en la 

base de datos del 
Departamento. 

Formato 

y 

7. Genera matrícula de 8. Recibe indicación, genera 
registro de la/el aspirante e su Número de Seguridad 
indica que tramite su Social, imprime y entrega 
Número de Seguridad Social]. documento, para su 
(ISS). seguimiento.         
  

4 : 

Número 

  

9. Recibe número de 
seguridad social, genera alta, 

y entrega documento 

indicando que acuda a sul 
clínica correspondiente para 
tramitar su carnet de citas. 

| Al Alumno(4) 

    

      
  Y

 

  
Número 

Acuse 

      
  

  
; a e Control del procedimiento. 
Clave UNCA-VAC-P52.3 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 5/9
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 
  

  

Departamento de Servicios 
Escolares 

10. Elabora credencial de 
del/la  alumno(a),  recaba 
fimas, entrega credencial e 

informa sobre la publicación 
de horarios de clases. 

  

  

      
  

  

Credencial Alumrjo(a) 

Acuse 

  

  * 

  

  

      

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

[ / £ 

L.C.E. ArisSerha/Arrollo Bonilla L.C.E. Arisémá Afrollo Bonilla Dra. a rnabé Pineda 
Jefa del Departamento de Jefa del Departamento de Vicé-Rectora Académica 

Servicios Escolares Servicios Escolares         
  

O pS Control del procedimiento. N : 
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ANEXO 41. : 
Formato de inscripción a licenciatura (consta de dos fojas tamaño carta). 

  

  

UNIVERSIDAD DE LA CAÑADA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES 

SOLICHUD DE INSCRIPCIÓN A LICENCIATURA 
A 

  

gra 

Lives ir e do 

  

  

  
  
  

  

CAMPUS: m 

LICENCIATURA: o [eros | ” 
% DE BECA DEL CURSO “o MUONIETO DE COMUNERO DOCUMENTO! pe 

PROPEDÉUTICO: . [O'HIO DE TRABAJADOR: 9] Sl NO] CUE ANEXA: ñ               
  

    
    
  ¿Cuente con gon de Deo rokr ha 
¡aa a Ne a | a | so| Iroifución que le apoya - | 

1. Hage eorutas que les documentos escolares prrsentodos ton autbeicos y que puden ser verlicades on euisjer tempo por bs Encisratos que la Universidad 

designa, en el de que cuslaó o qué ++ será causa de eri boja alomálica y expubica de la inllición, siendo El 

alo ls á dim clas a qe E dl 16 rdibós de dehos documeríos. 

2 Asimsaro on esto 2005 y a troba del presente hago eoretar gue he robiso el Esgprrbi artiss Murtas de Dreams e naco cae Y 
cal deso cule momento meo COMPronalo d rospetor en todas y cada ira de sua pañes, caso de aso 
conterpia. 

3 Da trar perderte a at de ali omar ago de ga) o atrapar on caso ino Ge os an, de o cad y con Ba en el Pego 
de la Unirensidad el y acepto que ver) cancelan tel imaipción: po 

    FIRMA DEL ALUMNO   
E Eo Control del procedimiento - E E A 
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    UNIVERSIDAD DE LA CAÑADA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES. 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LICENCIATURA 

e 
n
t
 
m
n
 

ar 

Listeria ce le Costo dle 

  

En CARO DE ACCIDENTE AVISAR A: (5 
  

  

  
  

[renéromo: 
Por cata cerdito maribasto cue en mí caciciar de tor del alzero señalado, me hago imporssiie de eaipíer leads de carbcias accidental e Stencoral, que 

mi mepresertodo uta en el mieñor de he renfadares de lo Undeenidad de la Cañada por lo cual Senda ext acto Melevo da toda pora a la Liciraracdad 

de e Siema Judo yo a representara legal de aaicujer AAA de estos hechos, compromebiccome a traficar la presente mp ante 
la autoridad o muertos que aqi me lo pácie 

    
  

  Pass que un abumo focmvalkos 4u baja, deberá en al ds dá haa primeros ci Pol PA A nn un gas 
ES IR O O A 

Bl alemeo que deja de alatr 6 la dar a baja em el den Es Escolares, secá dado de béja taemooral y deberá abr el   

ideado pararado to Ca hasta el morerto de tirar el támia o comedo conca el cermedimm. lo que cura primera. 

  

“En cumpliiento a la Ley Genaril de Protección de Datos Personales en Posetión de los Sajetos Obigados y a la Lay de Protecoón de Deica Personales del 
Estado de Oicica, la Untvertidod e su calidad de eopaño obigado inicema que es la respondía del ratanterio de ls datos persones que ñas Propordone.. 
los cuétes serán protegidos de comibemidad con lo dspoe=to en los elados orterariertos y Cerrás que Meer aplicables. Lim dais Denorales gue propordane 

1 Lora deicamérte para los fines requeridos (control becas, cita ción y todo lo as caidas de etcaonte)l De manera. 
acicicasl la micrmeción prepercionada podrá ser afiizada eno fras estadistico. lo cual no catar nsaciada 00 al Mular de los dalca parendlas. por lo que ro 
setá postie idamificado. Sl de dans ento at el ejeecicio de las otades propias, compatiblas y ardiogas con la iniaad 
dederetrimia 6 lob actos adminiatraicos y leguées que de ésta no derivan. El nvlar de los datos personales queda Artader que la Pibecuasa ta estará 
pbligeda a recabar ey comaticicto par el ratirmiemo de tus datos personales psardo exista Lina pues ibn o mandas y metia 
de sutoridad competente. es procedimientos sequiccn an brisa de ¡és (Añado 22 Inecdto ll Se La Ley Coreral de Protección de Dulos Pemenales en Posenión 
de Ssfatos Obigados] Para opor detalo conse, muestro náso de proc Integral el DEDO em le sección de ascos de priacioad” 

  

      
  

; ps AI a - Control del procedimiento | A EEN 
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   El nombre cuando se trate de universidad con campus. 

|El nombre de la carrera.a cursar 

La fecha en la que es realizada la solicitud 

[La beca que le asignaron en el curso propédeutico 
[Si es hijo/nieto de comunero o hijo de trabajador (marcar con una "X' la opción 

correcta, según sea el caso) 
El nombre del documento que anexa a la solicitud 

¡El nombre completo del alumno, en cada espacio solicitado a paterno, apellido 

materno, nombre o nombres) 

| lugar de nacimiento (localidad, Toa región, entidad) 

¡Los 18 digitos de la CURP 

¡La fecha de nacimiento (día, mes y año) 

La edad del alumno/a 

El tipo de sangre (A+, Ar, B+, B-, AB+, AB-, O+, O-) según corresponda mediante 

¡comprobante medico p 

¡Con una "X" la respuesta correcta y anotar sega sea el caso. 

¡Con una "X" la respuesta correcta y anotar según sea el caso. 
[Con una "X" la respuesta correcta y anotar según sea el caso. 

[Con una "X" la respuesta correcta y anotar según sea el caso. 

El domicilio actual, anotar en cada espacio solicitado (calle, no. ext., no. Int., colonia, 

Jlocalidad, municipio, codigo postal y teléfono personal) 

[Los antecedentes escolares (nombre de la escuela, lugar de expedición, nivel 
escolar, promedio final, folio certificado y tipo de institución) 

|La ubicación del bachillerato de procedencia (calle, numero, colonia, localidad, 

¿[municipio, región, entidad y zona rural o urbana) 

¿[Con una "X" la respuesta correcta y anotar según sea el caso. 
, Los datos completos del tutor, tal como apellido paterno, materno, nombre y/o 

-+Jnombres, parentesco, dirección. En cada espacio solicitado 
[El nombre completo, dirección y teléfono de la persona a quien avisar en caso de 

accidente. 
|Los datos del padre (nombre completo, labora actualmente, empresa en la que 

Jelabora, dirección, teléfono, pues to de área que ocupa y correo electrónico) 

Los datos de la madre (nombre completo, labora actualmente, empresa en la que 

2 Jelabora, dirección, teléfono, pues to de área que ocupa y correo electrónico) 

  

  

      
    

    

    

  

    

    
  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

          
e : e Control del procedimiento 
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[ Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado. | 
  

  

1. Nombre del procedimiento: Inscripción al programa de estudio de postgrado. 

Insumo: Documentación de el/la aspirante. 

Producto/servicio: Inscripción de el/la alumno/a al programa de estudio de  Gsipiado. 

Área responsable del procedimiento: Departamento de Servicios Escolares/Vice-Rectoría Académica. 

| Tiempo de ejecución: 32 horas/30 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Realizar la inscripción de el/la aspirante para  tomalzar su ingreso al programa de estudio de postgrado 

seleccionado, cumpliendo con los requisitos establecidos. 

3, Alcance: 
Realizar la inscripción en el programa de estudio de ada seleccionado, para los aspirantes robados 

en el curso propedéutico de manera anual. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracción XIl; 13, V. : 

+ Reglamento slam de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 16, fracción 1; 22, Il y lll. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

+. Departamento de Servicios Escolares. 
e Aspirante. 
e Alumno(a). 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ Noaplica. 

  

7. Formatos: 
  

» Solicitud de inscripción a postgrado. (Anexo 1)     
  

E ho * Control del procedimiento. o 
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Documento en | Tiempo 

  

Ejecutante Descripción de la actividad Hámite (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Departamento de 1. Recibe de el/la aspirante aprobado/a en el curso | —- Documentación . 8h 
Servicios Escolares propedéutico los siguientes documentos: 

: Aspirantes nacionales: 
a) Carta de aceptación al programa educativo de 

postgrado. 
b) Certificado de estudios de Licenciatura o 

Maestría según corresponda (debidamente 
legalizado). 

c) Dos cartas de recomendación avaladas por 
profesores(as) investigadores(a) adscritos(as) 
a esta institución o a otras instituciones de 
educación superior nacionales o extranjeras. 

d) Currículum Vitae. 
e) Acta de nacimiento. 
f) Carta de exposición. 
g) Título profesional o de grado de maestría. 
h) Acreditar el dominio del idioma inglés. 
1) Proyecto de tesis en casos de estudios de 

Doctorado. 
j) Comprobante de pago de cuota de inscripción. 
k) 2 fotografías infantil blanco y negro de frente. 

Aspirantes extranjeros: 
a) Los mismos documentos que los aspirantes 

nacionales. 
b) Documentación que acredite estancia legal en 

el país. 
c) Documentación académica expedida en el 

país de origen apostillada. 
d) Certificado de dominio del idioma español. 
e) CURP. 
Analiza y determina. 

¿Cumple con los requisitos? 

No: 
2. Informa de manera verbal a el/la aspirante de la | - Documentación | 30 min 

improcedencia de inscripción al programa 
educativo de postgrado y genera baja temporal. 
Archiva documentación. 

Fin del procedimiento. 

Sí:           
  

: : 0 Control del procedimiento e 
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Aspirante 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Aspirante 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Alumna(o)     

3. Entrega a la/el aspirante formato de solicitud de 

inscripción a postgrado para requisitarlo y genera 
expediente individual con documentación. 

4. Recibe formato de solicitud de inscripción a 

postgrado lo requisita y lo entrega al Departamento 
de Servicios Escolares para su registro. 

5. Recibe formato de solicitud de inscripción a 

postgrado debidamente requisitado, registra 
información general de ella aspirante en la base 
de datos del programa de estudio de postgrado e 
integra formato de solicitud de inscripción a 
postgrado al expediente. 

6. Solicita de manera verbal a el/la aspirante la hoja 

de asignación de número de seguridad social del 
IMSS. 

7. Entrega la hoja de asignación de número de 

- seguridad social del IMSS al Departamento de 
Servicios Escolares. 

8. Recibe la hoja de asignación de numero de 

seguridad social (IMSS), elabora credencial de 
la/el aspirante con la siguiente Información: 

a) Matricula (añolD del  programa/No. 
Consecutivo de inscripción) 

b) Nombre de el/la alumno/a 
c) Nombre de la universidad 
d) Domicilio de la universidad 
e) Nombre del programa educativo de 

postgrado : 
f) No. de afiliación al IMSS 
g) Firma de el/la alumno/a 

h) Ciclo escolar. 
i) Fecha de expedición y vencimiento. 

Entrega credencial de el/la alumno/a y recaba 

acuse e integra acuse y hoja de asignación de 

numero de seguridad social del IMSS al expediente 

individual de el/la alumno/a. Archiva expediente 

9. Recibe credencial como alumno(a) del programa 

de estudio de postgrado. 

Fin del procedimiento, 

— Solicitud 

- Expediente 

— Solicitud 

— Expediente 

— Expediente 

— Solicitud 

—- Expediente 

- NSS 
— Expediente 

— Credencial 
— Expediente 

— Credencial     

30 min 

8h 

2h 

1h 

8h 

4h 

30 min 

  

Clave UNCA-VAC-PS2.4 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 

Departamento de Servicios 
Escolares 

1. Recibe de la/el aspirante 
aprobado en el curso 
propedéutico 
documentación, analiza y 
determina. : 

  

  Aspirante 

  

  

    
  

    
  

2. Informa a lafel aspirante 
de la improcedenda de 
inscipdón al programa 
educativo de postgrado y 
genera baja temporal.       

  

    

3. Entrega a la/el aspirante 
formato de solicitud de 4. Recibe formato de 
inscripción a postgrado para aisolicitud de inscripción a 

requisitarlo y genera | postgrado lo requisita y lo 
expediente individual con entrega para su registro. 

documentación. 

    

             

    
    

Solicitud    Solicitud    

    

    

  

   

5. Recibe formato, registra 
información en la base de 
datos del programa del, 
estudio de postgrado el. 
integra formato al 
expediente. 

    

    

Expediente 

Solicitud 

          
  

: AS Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 
  

Departamento de Servicios 
Escolares 

Aspirante Alumno(a) 

  

  

6. Solicita de manera verbal 
a la/el aspirante la hoja de 

  

7. Entrega la hoja de 
  

asignación de número de 

      
-—bol asignación de numero de 

[seguridad social (IMSS). 

      
  

  

      

              

    
  

  

seguridad social (IMSS). 

Expediente 

7 

8. Recibe numero de 

seguridad social (IMSS), : E 
: 9. Recibe credencial como 

ee pol ee 
»alumnalo) del programa de 

seguridad social (IMSS) al eudo de ponia. 

Y 

Fin 

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó:   
  Í 

L.C.E. Arisema Armbllo Bonilla 
Jefa del Departamento de 

Servicios Escolares       [ i 
L.C. E. Arisema/Arfollo Bonilla 

Jefa del Departamento de 
Servicios Escolares     Dra. Mafgarita/Bernabé Pineda 

Vige-Rectora Académica   
  

1) ss sn 

UNCA-VAC-PS2.4 
    

Clave Elaboración 
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ANEXO 1. 
Formato de solicitud de inscripción a postgrado (consta de dos fojas tamaño carta). 

  

  

    UNIVERSIDAD DE LA CAÑADA 
DEPARTAMENTO DE SERVACIOS ESCOLARES: 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A POSTGRADO 

a
 
a
 
e
 

Pa a” 

Lrevesadadia ly Corrado 

conri [2] 
  

  

  

      
  

  

  

  

2 3 * 4 

O ' AREA DE CONCENTRACIÓN | FECHA 

DE BECA DE: CURSO HUSMETO BEcoumeRo SHO DE] q ] uy |] DOSUMENTO 
PROPEDÉUTICO 5 TRABILIADOR DE LA LNIWERSIDAD E QUE ANEXA 7 

NOBBRE DEZ. ALUMNO 

Í . > » 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (5)           

  

  

DATOS ESCOLARES DE MWEL DE EXTIOIOS DE PROCEDENCIA. 
  

  

  

  

  
    

    

  

  

                        
      

  

  

= = 

Ae 

FOLIO TITULO 2] rbd cia > 
PROFESIONAL 

DE LADES' DE + ES 

i nica a 
LOCALIDAD UUNICHIO REGIÓN ENTIDAD 

1, Hago que lo sor améritcos y que pueden Ser verte en Cuniceser que o | 

eme ee 9 RCA QuE 2 COMPUDONS 2004 Causa e 0 Df SI y exputn 0  rMacin, ero 
reponabiidad como aamno las rómociones perales, dabas, vie O que ds del uno 
2 Azimítzno Em este poto y 0 leoves del presente Ingo contar que he rectiido sl ina del Reptemnesto de Posgrado de Di Ulfres2534 el cual Eezde de momento 

me comprometo a respetar en todas y ads o de sus pones, cua E a es que ete   

3. De tener pendiente la entrego de documestos requéstos de ingreso, con base en el Regimerto de Posgrado, sé y acpo que se? dado de baja detniva del 
PSP al que 1 sámiido (Certificado de Estudos lo exbegar? en un ph mimo de bes meses 5 perir de ei reoipdón y en el uo del Tio o Grudo lo 
entegae en un php máximo de sel meses]. 

  

FIRMA DEL ALUMNO     
  

; E $ «Control del procedimiento 
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UNIVERSIDAD DE LA CAÑADA 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A POSTGRADO za 
ri 

e a” 

Inivermasdoa ts Conca 

  

EN CAZO DE ACCIDENTE AVERAR A: za 

NOMBRE. 

  

[DIRECCIÓN.. 
  

TELÉFONO.         
Por este conducto manifesto que en mi esrácier de htor del stanno sefsiaco, asumo lods responsabilipd de los dsfos y pegutclos que rr representado 
(3) patera cescicaar al ntertor de la Delvertidad dela Callas, como al exiertor de la misma en pequido de terceras per=ocns, par lo que despe este acto Eximo. 

deta respond a le avenida de lo calla Jo sus representetes fequies de cuatintss accion ciu o pesas (cra de tos NOIA, 14 1oNO Se 

toda lesión que de SÓ a al (3) tiesa de ls reiaisciones de dida incitación Educativa o dento de las aciicades. 

que parte del plan de anticra ante buautoridad o autoricdes que ari me lo sotdten, 
    

Eafunso cuento con idersidad juridica por ses mayor de edad, por lo anterior =lacepís persoraimente h reparan, debe Irrar en aumendia del totor. 

  

FIRMA DEL TUTOR 

El aumno que deje de ascii a e Untreridod, q fora su baja en el Departamenio de Senicos Escobres, será do de bajs y deberá cobrir el adeudo 

generado por el concepto de colegistra vigente, hosts de restar o cuando E que 

ADO DEPVACIDAD 

*En cunpiriento a lo Les General de Protección de alas Perzonniez en Posesión de los Sujetos Obigados y a la Ley de Protecoón de Datos Persomías del 

Esso de Ona, la Uniecitd de la Cafoan ex; 55 cala as sujeto obligado Irons que es fa responsable del atarieno de Jar dates Deransias que nos 

proporcione, los cues serán protecións de cen ta en loc tod y del dez. Les delos perummate- 

dps <e uirran inicamente para dos nes requeridos (contol adeónistaivo,. becas, ceicación, iuisción y todo lo rerente a 5 idad de 
ia prop podrá ser utitrada con fnes espdtins, la cual no esto acociads con el idiar de los astos 

at e asada De oda Mae de o ee enel se ez compattles 
y antloga= con la finalidad de dañe trámite a los adios adminicantvos y legofes que de ésta se dertrer. | Yui de los datos persones quedo sabeder que la 

na estad para dl afarrierto de e Gafos personas Cuando mito ua amen judichk, resolución. O mandato 
; undado y matorado de autoridad competente: en procedimientos aeguédos en lorca de Jádo (Adicto 72 fracción M de La Ley Genera de Prosectión 02 Datos 
Perzonsi= es Poneñón de Sujetos Cbípadoz) Para meyor debe conse, reto mizo de privación ntrgoal e PODA edu re en la sección de 
antcos de privaciiad”     
  

  

7 ontrol. del: procedimiénto E 

Clave UNCA-VAC-PS2.4 Elaboración Diciembre 2019 Actualización Nosplica Página 718



  

  

62 CUARTA SECCIÓN 
  

  

   
   

   

  

    

    

   

   
   

  

   

   
   

  

   

Anotar el nombre cuando se e trate det Univers idad con campus. 

El nombre del posgrado a cursar. 

Nombre del área de concentración 

Anotar la fecha en la que se realiza la solicitud 

Mencionar el porcentaje de beca autorizado 

Marcar con una "X" la respusta según corresponda (hijo/nieto de comunero o hijo de 

trabajador) 
Mencionar el documento que anexa a la solicitud 
Anotar el apellido paterno del solicitante 

Anotar el apellido matemo del solicitante 

| Anotar el nombre y/o nombres del solicitante 

[Anotar la localidad, Municipio, Región y Entidad en cada espacio requerido 

¡Anotar los 18 digitos de la Curp 

ipo de sangre (A+, 3 B+, B-, AB+, AB-, O+, O-) según corresponda mediante 

|comprobante medico 

Mencionar si es alérgico a algún medicamento (Marcar con una "X" la respuesta 

correcta y anotar según sea el caso) 

[Menciona si padeces alguna enfermedad crónica (marcar con una "X” la respuesta 

orrecta y anotar según sea el caso). 
  

    

IMencionar si es zurdo (marcar con una "X" la respuesta correcta y anotar según sea 

Jel caso). 
  

     

  

   

Mencionar si habla alguna Iñengua inígena (marcar con una "X" la respuesta correcta 

|y anotar según sea el caso). 

¡Número de cédula profesional 
“lUbicación exacta de la institución de procedencia (localidad, municipio, region, y 

  

Datos completos del tutor, tal como apellido paterno, materno, nombre y/o nombres, 

parentesco, dirección. En cada espacio solicitado 
    ¡En caso de accidente anotar el nombre com npleto, dirección y teléfono de la persona a     quien avisar 
  

Clave 
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| Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado. | 

  

4. Nombre del procedimiento: Designación de horarios de asignaturas para licenciatura. 

Insumo: Relación de grupos de alumnos(as) e información del perfil académico de el/la profesor/a 

investigador/a. 7 

Producto/servicio: Horarios de asignaturas. 

Área responsable del procedimiento: Jefatura de Carrera/Vice-Rectoría Académica. 

| Tiempo de ejecución: 20 horas/40 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Elaborar horarios de asignaturas mediante el perfil académico de el/la profesor/a investigador/a para cumplir 

con el programa de estudio de licenciatura. : pS 

3. Alcance: 
Elaborar horarios de asignaturas para profesores(as) investigadores(as) y alumnos(as) para el ciclo escolar. 

4, Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracción 11; 13, IV; 16. 

+» Reglamento interno de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 16, fracción l; 19, l. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. : 

“ Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Vice-Rectoría Académica. 

Jefatura de Carrera. 

Jefatura del Centro de Idiomas. 

Departamento de Servicios Escolares. 

  

6. Políticas de operación: 
  
  

+ No aplica. 

  

dE Formatos: 
    

» No aplica.     
  

AAA NEIRA AAN y 
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8. Descripción del procedimiento. 
  

  

          

Página 

Ejecutante Descripción de la actividad ess E es 

Inicio del procedimiento. 

Jefatura de Carrera . Solicita mediante oficio al Departamento de | - Solicitud 10 min 

Servicios Escolares la relación de grados y grupos | — Acuse 
de alumnos(as) en cada carrera para la : 

designación de horarios de asignaturas, envía y 
recaba acuse. Archiva acuse. 

Departamento de . Recibe solicitud, genera de la base de datos del | - Oficio 3h 
Servicios Escolares Departamento, relación con la siguiente | — Relación 

información: - Solicitud 
a) Número de alumnos(as). — Acuse 
b) Grado. 
c) Grupo. 
Imprime, envía mediante oficio a la Jefatura de 
Carrera y recaba acuse. Archiva solicitud y acuse. 

Jefatura de Carrera | 3. Recibe mediante oficio relación de grados y grupos | - Asignaturas 8h 
: de alumnos(as) de la carrera, analiza las | -— Propuesta 

asignaturas que impartirá ella profesor/a | - Oficio 
investigador/a de acuerdo a su perfil académico, | _. Relación 
elabora propuesta de horarios de asignaturas con | _ Acuse 
la siguiente información: 
a) Asignaturas. 
b) Días. 
c) Horas. 
d) Nombre de el/la profesor/a investigador/a. 
Envía mediante oficio a la  Vice-Rectoría 
Académica para su revisión y recaba acuse. 
Archiva oficio, relación y acuse. 

Vice-Rectoría . Recibe mediante oficio propuesta de horarios de | — Oficio 2h 
Académica asignaturas, revisa información en conjunto con la | - Propuesta 

Jefatura de Carrera y con el Departamento de 
Servicios Escolares y determina. 

¿Existen observaciones? 
Sí: 

- Indica a la Jefatura de Carrera observaciones de | - Propuesta 5 min 
manera verbal en la propuesta de horarios de | - Oficio 
asignaturas y solicita realizar las correcciones 
correspondientes y entrega. Archiva oficio. 

Jefatura de Carrera . Recibe propuesta de horarios de asignaturas con | — Oficio 3h 
observaciones, corrige y presenta nuevamente — Propuesta 
mediante oficio a la Vice-Rectoría Académica para | — Acuse 
su revisión, recaba acuse (retoma a la actividad 
No. 4). Archiva acuse. 

> : 55 Control del procedimiento 
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No: : 

Vice-Rectoría 7. Rubrica de autorización horarios de asignaturas, | — Horarios 10 min 

Académica genera una copia y entrega a la Jefatura de | — Horarios 1 

Carrera para su seguimiento. Archiva oficio y | - Oficio 

temporalmente copia de horarios. 

Jefatura de Carrera | 8. Recibe horarios de asignaturas, genera copias y | — Notificación 30 min 

notifica mediante oficio a ella profesor/a | — Horarios 1 
investigadoría con copia a la Vice-Rectoría | - Notificación 1 

Académica, recaba acuse. Archiva horarios y | — Horarios 1 

A — Horarios 
Acuse : 

Vice-Rectoría 9. Recibe copia del oficio de notificación de horarios | - Horarios 1 15 min 

Académica de asignaturas, genera copias de oficios y horarios | - Notificación 1 

y envía a las siguientes áreas: —Horarios 1 

a) Departamento de Servicios Escolares para |. Notificación 1 
programación de aulas y horarios. —Notificación 1 

b) Jefatura del Centro de Idiomas para SU |_ Acuse 
conocimiento. , 

Anexando copia de horarios de asignaturas, 

recaba acuse. Archiva copia del oficio y acuse. 

Departamento de 10. Recibe copia de oficio de notificación con horarios | — Programación 3h 

Servicios Escolares de asignaturas, realiza la programación de aulas y | — Horarios 1 ' 

horarios para alumnos(as) por carrera y semestre | - Notificación 1 

con la siguiente información: EE 

a) Hora. 
b) Día. 
c) Asignatura. 
d) Grupo. 
e) Profesor(a) investigador(a). 

f Aula. 
Archiva copias. 

11. Genera copias y realiza lo siguiente: - Oficio 30 min 

a) Turna mediante oficio copia de la programación | — Programación 1 

de aulas y horarios para alumnos(as) por | -- Programación 
carrera y semestre a la Jefatura de Carrera | - Acuse     para su conocimiento. 

b) Publica en los medios de comunicación 
institucionales, la programación de aulas y 
horarios para alumnos(as) por carrera y 
semestre para su conocimiento. 

Archiva programación y acuse. 

Fin del procedimiento.     
  

Clave UNCA-VAC-PS25 Elaboración 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica - Rector 

Departamento de Servici os 
Escolares 

  

  

Jefatura de Carrera Vice-Rectoría Académica 

1. Solicita mediante oficio la 

relación de grados y grupos 

  

  

  

2. Recibe solicitud, genera de 
la base de datos del E 

de alumnos[as) en cada 
e pi Departamento, relación] +, 

a da Aso: : Imprime y envía mediante 
de horarios de asignaturas, oficio 

envía y reca ba acuse. 

Solicitud 

  

          

  

      

  
  

      

  

y 
3. Recibe mediante una 

  

relación de grados y grupos, 4, Recibe mediante oficio 

elabora propuesta de propuesta de horarios del 

horarios de asignaturas y —J asignaturas, revisa 

envía mediante ofido para información y determina. 

su revisión. E            

   

  

  

Oficio 

  

      

  

    
    

¿Bdásten 

observaciones? 

S. Indica observaciones de 
verbal en     

          
  

e Control del procedimiento. 

Clave UNCA-VAC-PS2.5 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 4/6
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica — Rector 
  

  

Jefatura de Carrera Vice-Rectoría Académica 

A 
  

  

  

6. Recibe propuesta de 

o e eS 7. Rubrica de autorización y 

presenta nuevamente E horarios de asignaturas, 

mediante ofido para su genera una e y entrega 

isi | para su seguimiento. 
revisión.        
          

  

   
      

Oficio Horarios 

ps     
  

y 
      
9. Recibe copia del oficio de 

8. Recibe horarios de : notificación de horarios de 
asignaturas, genera copias y a |asignaturas, genera copias 

notifica mediante oficio con : de oficios y horarios y envía 
copia y reca ba acuse. ¡ anexando copia de horarios 

de asignaturas 

  

          
  

Horarios 1 De dé 

Servicios Escolares 
otificadón 1 

orarios 1 
Jefatura del Centro 

útificación 1 de Idiomas 

otificación 1: 

Acuse     

  

          
            

Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 5/6 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 
  

  

Departamento de Servicios 
Escolares 

10. Recibe copia de ofido de 

notificación con horarios de 
asignaturas, — realiza - la 

programación de aulas y 

horarios. 

  

  

  
         

  

     

Programación 

  Y   

  

11. Genera copias, turna 
mediante ofido copia de la 

programación para 

conocimiento, publica 
programación para 

conocimiento.     

  

  

  

  

Elaboró: Vo. Bo. 

  

  

  Dra. Marg fita Bemabé Pineda Dra. Margarita Bernabé Pineda 
Vice-Rectora Académica Vige-Rectora Académica 

  

      
      

ES O EL Control del procedimiento y e 
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[ Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado. 5 

  

1. Nombre del procedimiento: Asignación de beca colegiatura y/o beca alimentaria. 

Insumo: Solicitud de beca colegiatura y/o beca alimentaria y anexos. 

Producto/servicio: Beca colegiatura y/o beca alimentaria. 

Area responsable del procedimiento: Departamento de Servicios Escolares/Vice-Rectoría Académica. 

| Tiempo de ejecución: 13 horas. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Asignar beca colegiatura y/o beca alimentaria para incentivar los estudios desde el curso propedéutico de 

licenciatura, maestría y iia a través de la evaluación de la Ap económica de la persona 

aspirante o alumno(a). 

3, Alcance: 
Asignación de beca colegiatura y/o beca alimentaria para la persona aspirante al inicio del curso propedéutico 

y para el alumno(a) de manera semestral. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. : 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracción X; 13, IV. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015 

Artículo 16, fracción XV; 22, IV.   + Reglamento de Alumnos de Licenciatura. 
Aprobado por el Consejo Académico el 25 de mayo de 2016. 

Artículos 152-156. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

a
 . Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 

Consejo Académico! Rector. 
Comisión de Becas/ Vice-Rectoría Académica. 

Vice-Rectoría Académica. 

Departamento de Servicios Escolares. 
Aspirante o alumno(a). 

  

  

o
 . Políticas de operación: 
  

* Todas las personas aspirantes o alumnos(as), deberán cumplir de manera obligatoria las actividades 

complementarias a su formación académica. 

+ En caso de existir inconformidad en la asignación de porcentaje de beca, la persona aspirante o el/la 

alumno/a, deberá presentar la documentación probatoria para una resolución definitiva. 
  

7. Formatos: 
  

+ Solicitud de beca colegiatura y/o beca alimentaria. (Anexo 1)     
  

Clave UNCA-VAC-P52.6 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 1111
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Ejecutante Descripción de la actividad 
Documento en 

trámite 

Tiempo 
(h/min) 

  

Departamento de 
Servicios Escolares 

Aspirante o 

alumno(a) 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Aspirante o 
alumno(a) 

Departamento de 

Servicios Escolares     

Inicio del procedimiento. 

. Entrega formato de solicitud de beca colegiatura 
. y/o beca alimentaria, o informa verbalmente y 
mediante folletos a el/la aspirante o alumno(a) la 
dirección electrónica de la página oficial de la 
Universidad para descargar el formato de solicitud 
de beca colegiatura y/o beca alimentaria. 

Nota: La beca puede ser otorgada a los/las 
aspirantes al iniciar el curso propedéutico y a 
los/las alumnos/as al iniciar la licenciatura. 

. Recibe o descarga el formato de solicitud de beca 
colegiatura y/o beca alimentaria, requisita formato, 
firma y recaba firma del padre, madre o tutor(a), 
anexa copia de los pis documentos 
probatorios: 
a) Identificación oficial vigente de las personas 

que dependen del ingreso económico. 
b) Comprobante de ingresos mensuales, 
c) Recibos de agua y energía eléctrica. 
Y entrega al Departamento de Servicios Escolares 
para su seguimiento, 

. Recibe solicitud de beca colegiatura y/o beca 
alimentaria con anexos, revisa y determina. 

¿Cumple con los requisitos? 
No: 

- Informa verbalmente a el/la aspirante o alumno(a) 
las observaciones en la solicitud de beca 
colegiatura y/o beca alimentaria y/o anexos para 
corregir y/o completar y devuelve. 

Recibe observaciones de solicitud de beca 
colegiatura y/o beca alimentaria con anexos, 
corrige y/o complementa y entrega nuevamente al 
Departamento de Servicios Escolares para su 

revisión (retorna a la actividad No. 3). 

Sí: 
- Informa verbalmente a el/la aspirante o alumno(a) 

sobre la publicación de resultados a través de los 
medios de comunicación institucionales y entrega 
acuse de a de formato.   

- Solicitud 

— Solicitud 

—AÁnexos 

- Solicitud 
— Ánexos 

- Solicitud 

— Anexos 

— Solicitud 

— Ánexos 

— Solicitud 

- Anexos 

— Acuse   

30 min 

2h 

20 min 

10 min 

30 min 

15 min 

  

Clave A 
Control del procedimiento 
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7. Integra base de datos digital con los datos de ella | — Oficio 2h 

aspirante o alumno(a) y envía mediante oficio a la | — Solicitud 1 

Comisión de Becas solicitando realizar la propuesta | — Anexos 1 

de asignación de beca anexando copia de la | - Solicitud 

- solicitud y de los anexos, recabando acuse. Archiva | _ Anexos 

solicitud, anexos y acuse. - Acuse 

Comisión de Becas |8. Recibe mediante oficio copia de solicitudes con | — Envío 5h 

anexos, y de manera digital base de datos, analiza | — Propuesta 

las solicitudes, asigna porcentaje de beca | - Oficio 

colegiatura y/o beca alimentaria para cada |-_ Solicitud 1 

aspirante o alumno(a), y envía propuesta por oficio | Anexos 1 

al Consejo Académico a través de la Vice-Rectoría | _ Acuse 
Académica para su aprobación, recaba acuse. 
Archiva oficio, copia de solicitudes, copia de anexos 

y acuse. 

Nota: Se priorizará el nivel socioeconómico de la 

familia de ella aspirante o alumno(a) en cuya 
valoración -se tomarán en cuenta los ingresos, 
gastos y el número de dependientes económicos, 
para lo cual deberá presentar la documentación 
necesaria sin perjuicio de que la Universidad realice 
una comprobación con carácter aleatorio. 

Consejo Académico |9. Recibe mediante oficio con la propuesta de | Envío 1h 

asignación del porcentaje de beca colegiatura y/o | - Propuesta 

beca alimentaria, analiza y determina. 

¿Aprueba la propuesta? 
No: 

10. Notifica mediante oficio a la Comisión de Becas a | - Observaciones 20 min 

través de la Vice-Rectoría Académica, las | - Propuesta 
observaciones . para su  solventación, envía |. Envío 
anexando propuesta y recaba acuse. Archiva oficio | . Acuse 

y acuse. 

Comisión de Becas |11. Recibe mediante oficio las observaciones con la | - Oficio 10 min 

propuesta de asignación de beca colegiatura y/o | -- Propuesta 

beca alimentaria, solventa y presenta nuevamente | -. Observaciones 

mediante oficio al Consejo Académico a través de | _ Acuse 
Vice-Rectoría Académica para su aprobación 
recabando acuse (retorna a la actividad No. 9). 
Archiva oficio y acuse. 

Si: 

Consejo Académico |12. Envía mediante oficio a Vice-Rectoría Académica | - Aprobación 10 min 
la aprobación de asignación de beca colegiatura y/o | — Oficio 

beca alimentaria. Archiva oficio, propuesta y acuse. | - Propuesta 

- Acuse 

AA ASS EAN A poco 
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Vice-Rectoría 

Académica 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Aspirante o 
alumno(a) 

Departamento de 

    

13. 

14, 

15. 

16. 

TR. 

Recibe mediante oficio aprobación de la beca 
asignada a el/la aspirante o alumno(a) y entrega 
copia al Departamento de Servicios Escolares para 
su publicación y divulgación en los medios de 
comunicación institucionales, recaba acuse. 
Archiva oficio y acuse. 

Recibe copia del oficio de aprobación de la beca 
colegiatura y/o beca alimentaria, publica a través de 
los medios de comunicación institucional la lista de 
los/las aspirantes o alumnos(as) con porcentaje de 
beca colegiatura y/o beca alimentaria y comunica 
de manera verbal el periodo de días hábiles para la 
recepción de las solicitudes de inconformidad con 
los documentos probatorios. Archiva copia de 
oficio. 

Recibe de manera verbal la información y 
determina. 

¿Existe inconformidad? 

No: 
Fin del procedimiento 

Si: 
Envía por escrito solicitud de inconformidad al 
Departamento de Servicios Escolares y recaba 
acuse. Archiva acuse. 

Recibe de el/la aspirante o alumno(a) solicitud de 

— Aprobación 1 
— Aprobación 
- Ácuse 

— Aprobación 1 

— Inconformidad 

— Acuse 

  
—Inconformidad 1 

  

10 min 

10 min 

N/D 

N/D 

15 min 

  

Servicios Escolares inconformidad, envía copia anexando los |- Documentos 
documentos respectivos a la Comisión de Becas de | - Inconformidad 
la Universidad para su análisis. Archiva|-_ Acuse 
inconformidad y acuse. 

Fin del procedimiento. 

| > 0 Coto! el procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

Departamento de Servicios 
Escolares 

Aspirante o alumno(a) 

  

  
  

       

  

   

   Nota: la beca puede ser 

otorgada a las/los aspirantes 

al iniciar propedéutico y a 
las/los alumnas[os) al iniciar 

hi la licenciatura. 
1. Entrega formato de 

solicitud de beca o informa 

la dirección electrónica para 

    

  

2. Recibe formato de 
solicitud de beca, requisita, 

¿[firma y recaba firma del 
  

descargar el formato de 

solicitud de beca colegiatura 
y/o beca alimentaria.     
  

3. Recibe solicitud de beca 
colegiatura y/o beca, 

"| padre, madre o tutoría), 
anexa copia de documentos 
yentrega.         
  

   Solicitud 

  
  

alimentaría  con- anexos, 

revisa y determina.       
Solicitud    

     

  

4. Informa las observaciones 
en la solicitud de beca 
colegiatura y/o beca 

  

5, Recibe observaciones con 

anexos, corrige y/o 

complementa y entrega Y
 

     

  

alimentaria y/o anexos para 
corregir y/o completar y 
devuelve. 

  

       

  

             

    

   

6. Informa verbalmente 
sobre la publicación de 
resultados a través de los 

medios de comunicación 

institucionales y entrega 

acuse. 

  
  

  

  

  

  
nuevamente para su 

revisión.       
Solicitud 

    
  
E Gontrol del procedimiento 

Clave UNGA-VAC-P52.6 Elaboración Diciembre 2019 Actualización - No aplica Página 541
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica Rector 
  

Departamento de Servicios 
Escolares 

Comisión de Becas Consejo Académico 
  

  

7. integra base de datos 

digital, genera coplas y envía 
mediante ofido solicitando 

[Nota: Se priorizará el nivel 
sodoeconómico de la familia 

de el/la aspirante O 
alumno(a), para lo «cual 
deberá presentar la       documentación necesaria. 

3. Recibe copia de solicitudes 
con anexos, y base de datos, 

asigna porcentaje de beca 

9. Recibe mediante oficio 

con la propuesta de 
asignación del porcentaje d 

    

realizar la propuesta de 

      

  

para cada aspirante O 

alumno(a), y envía propuesta     

  
  

ara su aprobadón.    

   

  
   

  

11. Recibe observaciones 

con la propuesta de 
asignación de beca, solventa|, 

  

[beca colegiatura y/o beca 
alimentaria, analiza y 

determina.     
Envio 

ropuesta 

  ¿Aprueba la Sí B 
propuesta? 

No 

10. Notifica mediante oficio 
a la Comisión de Becas | 
observaciones para su 

solventación, envía 
anexando propuesta y 
recaba a0use.     

    

          
    

y presenta nuevamente] 
mediante ofido para su 

   

  

  
Oficio 

  
  

  

Clave UNCA-VAC-PS2.6 Elaboración Diciembre 2019 
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9. Diagrama de flujo. 

Rector Vice-Rectoría Académica 

: : y Departamento de Servicios 
Consejo Académico Vice-Rectoría Académica P Escolares 

, ss : 14. Recibe opa de 

12. Envía mediante oficio la eg ciegos A aprobadón de la beca, 

aprobación de asignación de A. | publica la lista y comunica el 
. Pi copia para su publicación y a did 

beca colegiatura y/o beca Ablación leia periodo de días hábiles para 

alimentaria. eS 20 as recepción de las soliitudes 

Atl peboies, deinconformidad 
: Aprobación 1 Aprobación 1 

Aprobación 

y 

e 
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  9. Diagrama de flujo. 
  

Aspirante o alumno(a) 

Vice-Rectoría Académica - 
  

Departamento de 
Servicios Escolares 
  

  

15. Recibe de manera verbal| 

la información y determina. 

    
  

  

16. Envía por escrito 

    

17. Recibe solicitud de 

-— ¿Jinconformidad, envía copia 
  

solicitud de inconformidad. 

         
  

Inconformidad 

con documentos! 

respectivos.     
  

inconformidad 1 

Documentos 

      
Inconformidad 

  

      
    

   

  

  

Elaboró: 

í 

L.C.E. AriSéma Árrollo Bonilla 
Jefa del Departamento de 

Servicios Escolares     Vo. Bo. 

f , 

L.C.E. Arisefna Arrollo Bonilla. 
Jefa del Departamento de 

Servicios Escolares 

Aprobó: 

    Dra. Mafgaritá Bernabé Pineda 
Vice-Rectora Académica 
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Anexo 1. 
Formato de solicitud de beca colegiatura y/o beca alimentaria (consta de dos fojas Sua carta) 
  

UNIVERSIDAD DE LA CAÑADA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES 

Solicitud de Beca por Servicios Educativos 

  SOLICITANTE: cameos: | ] 
  

  

  

. ——— A —     

APELL. MATERNO, = CARRERA: 3 1 SEMESTRE EJEDATARIO 3 

  

¡A CUÁNTO ASCIENDEN SUS GASTOS MENSUALES TOTALES DE MANUTENCIÓN, INCLUYENDO SÓLO LO QUE USTED *BECADO CONAFE 
  'AGA DE ALIMENTACIÓN?, ¿TRANSPORTE, VIVIENDA, MATERIALES ESCOLARES, ENTRETENIMIENTO, ETC? [SN INCLUIR LOS s   

EL 
ENPAGO CS 

AGUA TELÉFONO aa. TODOS, 

ADOBE, MADERA, PIEDRA LÁMINA DE CARTÓN, LATA, CARRIZO-O 

LOSA, MADERA, LÁMENA DE ASBESTO O TEJA, LÁMINA DE CARTÓN O LATA, PALMA U OTRO, 

LOSETA MADERA. CEMENTO, OTRO RECUBRIMIENTO 

  DE COLEGIATURA E INSCRIPCIÓN A LA UNIVERSIDAD] — £ E E AA AAA 

  
  

  

  

prog ring pi soccer gaia e rs cotas Acce elos ds   NOMBRE Y PRIMA DELALLAMO 20 HOMBRE Y REMADELTUTOR ERMADE RECIBO [SPRECIOS ESTDLARES 

NOTA, Todos los dto cue sn obtergan por tacho de la aplicación de ta aorás cotbdenciales y de uso do dd e tá Uchardóas. 9 nic cl cio uc 

be veracidad de le ibrsuición proporcionada iredimate vetas domcharas. En cmo de que el afmmo Lal de Sedecas, ha á e descto de no propórinar 

  

  
  

  

Control del procedimiento |       
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UNIVERSIDAD DE LA CAÑADA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES 

Solicitud de Beca por Servicios Educativos 

  

ed delicada 

COMISIÓN DE BECAS DE LA LINIVERSDAD 

INSTRUCTIVO DE LLENADO Y ENTREGA DE LA SOLICITUD DE BECA POR SERVICIOS EDUCATIVOS: 

  

ES mdispensable anexar la siguiente documentación de los Padres o tutores [en este 
orden). 

Se penalizará un escalón de la Beca por cada documento 
faltante. 

e o pp al 
    

  

      

   

  

  

    

ero 00c1 mencio monto cibido por parte de 10s d 

Federal o Estatal (onafe, Oportmidades, Procampo, A 

as ser hijo O meto ¡TARIO legalmente reconoado en [apical 
        

* Este formato se entregará en original y copia. Puede ser llenado a máquina o con letra de molde perfectamente clara (no se 

aceptarán solicitudes legibles)” Al imprimir para su entrega, se puede prescindir de este instructivo anexo. La solicitud y los 
comprobantes que se anexea no deberán presentar ningún tipo de tachaduras ni enmendaduras. 

> DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: Registra tus datos personales como se te solicita iniciando con tu nombre completo (por; 

polis, cara sust cts ldopencati que contestes tds las prepa. seccion o so scope 

situacion) 
í2- DATOS RELATIVOS A LA VIVIENDA FAMILIAR: Registrar el nombre de la calle y el número de la vivienda donde se vive con sus; 

padres y que vivía antes de venir a estudiar a la Universidad. En caso de no existir tales, A 
¿de ubicación. 

13.- EL REPORTE DE INGRESOS FAMILIARES deberá incluir TODAS las fuentes de ingreso familiar, incluyendo las del solicitante y los 
apoyos de programas federales como: Oporumidades, Procampo, Setenta y más, Conafe, etc; y deberá acompañarse de comprobantes 
oficiales de ingresos. En caso de no depender económicamente de atras personas, deberá presentarse comprobante ofidal de ingresos! 
del alumno. Se deberá reportar sólo el ingreso neto. En caso de depender parcialménte de una alguna persona, se deberá reportar el 
a da a A q A E 

[tutor,, en la cual se indique a csánto asciende el apoyo brindado al solicitante de manera mensual. 
'4.- LOS DATOS DE PERSONAS QUE DEPENDEN ECONÓMICAMENTE DEL INGRESO MENSUAL REPORTADO se refiere a toda aquella] 

persona, familíar o no (sin induir al solicitante), que dependa total o parcialmente del ingreso mensual reportado en la solicitud, esto! 
es: padres, hermanos, abuelos, etc En el apartado de observaciones, se deberá registrar la situación que prevalece en dichos 
A enfermedad, SÓ > AA 

imgreso(s 
+ as solida dera covers pescan eo Departamento de Savicos Esclaras, denvo de Tas Todas SMpuBda Ep 
ninguna circunstanda se aceptarán solicitudes con documentación incompleta, en papel de fax o con documentación ilegible. Deberá 
estar finmada por el padre, madre o tutor (o por el alurano en el caso de no ser dependiente económicamente). 

*+*** Los alumnos inconformes con el porcentaje de beca que se les haya asignado podrán manifestar su inconformidad. Las 
inconformidades deberán presentarse por escrito, con una justificación adecuada (preferiblemente que induya documentos 
probatorios), mediante una carta dirigida a la Comisión de Becas de la Universidad. Dos coptas de la carta deberán entregarse a servicios 
A A O a PE de ds por el 

Consejo Académico. 

  

  

DUDAS RESPECTO AL LLENADO Y/O REQUISITOS FAVOR DE COMUNICARSE 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES; 
CON JEFATURA DE CARRERA CORRESPONDIENTE 

UNIVERSIDAD DE LA CAÑADA 
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Anotar el nombre cuando se trate de universidad con campus. 

Nombre completo del solicitante [apellido paterno, materno, nombre y/o hambre en 

cada espacio solicitado) 

Anotar el nombre de la carrera que cursa 

Anotar el semestre que cursa 

Marcar con una "X" si es o no ejidatario 

Anotar el monto total de gastos mensuales unicamente en alimentacion, transporte, 

vivienda, material escolar, entretenimiento 
Marcar con una "X" la opción correcta, becado CONAFE : 

Domicilio familiar del alumno (calle, num, colonia, localidad, municipio y estado) 

Marcar con una "X" en si o no solicito Beca Alimentaria 

Marcar con una "X” la opción correcta (casa propia, rentada, prestada o en pagos) 

Señale el combustible que utiliza para cocinar (gas, carbon, petróleo o leña) 

Marque los servicios con los que cuenta su vivienda 

Marcar el material del cual esta construidas las paredes de su vivienda 

Marcar el material del cual es el techo de su vivienda 

Marcar de que material es el piso de su vivienda 

Marcar el medio de transporte para llegar a la universidad 

Anotar el número teléfonico de su vivienda (lada y número) 

Anotar los ingresos mensuales de toda persona que aporta (nombre y parentesco con 

el alumno, empresa o lugar donde labora, puesto o tipo de trabajo, ingreso e ingreso 

total) 

Anotar los datos de las personas que dependen económicamente del ingreso 

mensual aportado (nombre completo, edad y parentesco) 

Nombre completo y firma del alumno 

Nombre completo y firma del tutor 
Nombre completo y firma de recibido (Servicios Escolares) 
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| Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado. | 

  

1. Nombre del procedimiento: Elaboración, seguimiento y aprobación del calendario para realizar el viaje 
de prácticas escolares. 

Insumo: Propuesta de viaje de prácticas escolares. 

Producto/servicio: Informe de viaje de prácticas escolares. 
Área responsable del procedimiento: Departamento de Servicios Escolares/Vice-Rectoría Académica. 

| Tiempo de ejecución: 83 horas. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Elaborar calendario para realizar los viajes de prácticas escolares para los/las alumnos/as de la Universidad 
con el fin de enriquecer sus conocimientos teórico-práctico a realizar durante el semestre. : 

3. Alcance: 
Programar semestralmente viajes de prácticas escolares para los/las alumnos/as de la Universidad. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 
Artículo 5, fracción Il; 13, IV. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015, 

Artículo 16, fracciones !, [Il y IV; 19, VIII; 22, | y IL 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Vice-Rectoría Académica. 
Vice-Rectoría de Administración. 
Jefatura de Carrera. 

Jefatura de la División de Estudios de Postgrado. 
Departamento de Servicios Escolares. 

Profesores(as) Ives eo Re cioña Académica. 
Consejo Académico/Rector. 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ No aplica. 

  

7. Formatos; 
  

e Noaplica.     
  

ve OA AS . Gontrol del procedimiento. E y 
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Documento en Tiempo 

  

      
  

  
  

Ejecutante Descripción de la actividad tramitó (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Departamento de 1.Recibe mediante oficio las propuestas de viajes de | — Viajes 20 min 

Servicios Escolares prácticas escolares de las Jefaturas de Carrera y/o | — Propuesta 
Jefatura de la División de Estudios de Postgrado con 
la siguiente información: 
a) Nombre de la Licenciatura/Postgrado. 
b) Nombre y ubicación geográfica de la institución a 

visitar. 
c) Calendario con fecha tentativa. 
d) Grupo, semestre y número de alumnos(as). 
e) Nombre de ella profesor/a  investigadoría 

responsable del viaje. 

f) Objetivo de la visita. E 
9) Nombre de las asignaturas para la justificación del 

viaje de prácticas escolares. 

2.Elabora con base a la información establecida | - Oficio 24h 
proyecto de calendario de viajes de prácticas | - Proyecto 
escolares a realizar durante el semestre y envía | - Viajes 
mediante oficio a la Vice-Rectoría Académica. | .. Propuesta 
Archiva oficio, propuesta y acuse. - Acuse 

Vice- Rectoría 3. Recibe mediante oficio el proyecto de calendario de | — Oficio 8h 

Académica los viajes de prácticas escolares a realizar durante el | - Proyecto 
semestre, analiza la viabilidad del proyecto y 
determina. 

¿Es viable el proyecto? 

No: 
4. Elabora tarjeta informativa indicando la |- Proyecto 8h 

improcedencia del proyecto de calendario de los | -- Tarjeta 
viajes de prácticas escolares a realizar durante el | - Tarjeta 1 
semestre, genera copia y distribuye de la siguiente | _ Oficio 
manera: — Acuse 

a) Original: Al Departamento de Servicios Escolares 
b) Copias: Jefaturas de Carrera y/o Jefatura de la 

División de Estudios de Postgrado. ] 
Y recaba acuse (retorna a la actividad No. 2). 
Archiva oficio y acuse. 

Sí: 
Vice- Rectoría 5. Presenta mediante oficio el proyecto de calendario | - Presenta 10 min 

Académica de los viajes de prácticas escolares a realizar | —- Proyecto 
durante el semestre, para su aprobación del Consejo | -. Oficio 
Académico y recaba acuse. Archiva oficio y acuse. |... Acuse 

TT AAA AA AS 
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Consejo Académico |6. Recibe oficio y proyecto de calendario de los viajes | — Aprobación 4h 
de prácticas escolares a realizar durante el|-—Proyecto 1 
semestre, aprueba y envía mediante oficio copia del | Presenta 
calendario de los viajes de prácticas escolares a | _. Proyecto 
realizar durante el semestre a la Vice-Rectoría | _ Acuse 
Académica para su seguimiento y recaba acuse, 
Archiva oficio, proyecto y acuse. 

Vice-Rectoría 7.Recibe aprobación y copia, envía copia de | — Aprobación 1 30 min 

Académica aprobación y copia del calendario de los viajes de | -- Proyecto 1 

prácticas escolares a realizar durante el semestre e | - Aprobación 
instruye de manera verbal al Departamento de | _ Proyecto 1 
Servicios Escolares realizar lo siguiente: 
a) Itinerario del viaje. 
b) Lista de asistencia de alumnos(as) al viaje. 
Archiva aprobación y copia de proyecto. 

Departamento de 8. Recibe copia de aprobación y copia del calendario | - Itinerario 8h 

Servicios Escolares de los viajes de prácticas escolares a realizar | - Lista 
durante el semestre e instrucción, elabora itinerario | - Aprobación 1 

de viaje y lista de asistencia de alumnos(as) al viaje | _ Proyecto 1 
y entrega a la Vice-Rectoría Académica para su 
seguimiento. Archiva copia de aprobación y copia de 
proyecto. 

Vice-Rectoría 9. Recibe itinerario de viaje y lista de asistencia de | - Solicitud 30 min 

Académica alumnosías) al viaje, elabora oficio dirigido a la Vice- | - Itinerario 
Rectoría de Administración solicitando transporte | - Lista 

para realizar el viaje de prácticas escolares con la | _ Acuse 
siguiente información: 
a) Nombre de la licenciatura o postgrado. 
b) Nombre y ubicación geográfica de la institución a 

visitar. E 
c) Calendario con fecha tentativa. 
d) Grupo y semestre. 
e) Nombre de el/la profesor/a. 
Y envía recabando acuse. Archiva itinerario, lista y 
acuse. 

Vice-Rectoría de 10. Recibe solicitud y verifica en el registro | - Solicitud 1h 
Administración correspondiente la disponibilidad de transporte 

para realizar el viaje de prácticas escolares y 
determina. 

¿Disponibilidad de transporte? 
No: 

11. Informa mediante oficio a la Vice-Rectoría | -Improcedencia 1h 
Académica la no disponibilidad de transporte para | - Solicitud 
realizar el viaje de prácticas escolares, envía y | - Acuse 

recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Fin del procedimiento. E 

O Col de procedimiento z 
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Vice-Rectoría de 
Ad ministración 

Vice-Rectoría 

Académica 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Profesor(a) 
investigador(a) 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Profesor(a) 
investigador(a)     

12. 

13. 

14. 

116. 

Sí: 
Informa mediante oficio a la Vice-Rectoría 
Académica la disponibilidad de transporte para 
realizar el viaje de prácticas escolares, envía y 
recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Recibe mediante oficio la disponibilidad e instruye 
de manera verbal al Departamento de Servicios 
Escolares elaborar la siguiente documentación: 
a) Oficio de notificación 
b) Formato de permisos para asistencia al viaje 
de prácticas escolares, 
Y entrega a ella profesor/a investigadoría 
responsable de viaje de prácticas escolares. 
Archiva oficio. 

Recibe instrucción, elabora la documentación y 
entrega a ella profesor/a  investigador/a 
responsable solicitada para asistencia al viaje de 
prácticas escolares. 

Recibe oficio de notificación y formatos de permiso 
para asistencia al viaje de prácticas escolares, 
recaba firma de los/las tutores/ías de los/las 
alumnos/as en los formatos de permiso y devuelve 
al Departamento de Servicios Escolares para su 
seguimiento. Archiva oficio. 

Recibe formatos de permiso para asistencia al viaje 
de prácticas escolares firmados y solicita a el/la 
profesor/a investigador/a el informe de la visita una 
vez realizado el viaje. Archiva formatos. 

Nota: el informe de la visita deberá ser presentado 
en un plazo no mayor a 5 días hábiles una vez 
terminado el viaje. 

Recibe información, elabora informe de las 
actividades realizadas en la visita de viaje de 
prácticas escolares genera copias y distribuye de la 
siguiente manera: 
a) Original: Al Departamento Servicios Escolares. 
b) Copias: A la Jefatura de Carrera y/o Jefatura de 

la División de Estudios de Postgrado y a la Vice- 
Rectoría Académica. 

Y recaba acuses. Archiva acuses. 

Fin del procedimiento.   

— Disponibilidad 

— Solicitud 

— Acuse 

— Disponibilidad 

— Notificación 
— Permisos 

— Permisos 

— Notificación 

— Permisos 

— Informe 
Informe 1 
—Informe 1 

— Ácuses   

1h 

1h 

16h 

1h 

30 min 

8h 
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

Vice-Rectoría Académica Rector 

Departamento de Servicios : o 
Easplarnes Vice-Rectoría Académica 
  

1. Recibe mediante oficio las 

propuestas de viajes de . 

prácticas escolares. . á 

  

    Viajes 

3. Recibe mediante oficio el 

E 2URn el da Se proyecto de calendario de 
calendario de los viajes de los viajes de prácticas 

POE MEA rd ”Vescolares, analiza la 

dera ERE y ena viabilidad del Proyecto y 
mediante oficio. derma. 

  

  

              

     
     

  

    

  ¿Es viable el 
proyecto? 

  

4, Elabora tarjeta 
informativa notificando la 
improcedencia, genera 
copias y distribuye.       

artamento de 

icips Escolares 

Jefaturag de Carrera y/o Jefatura 
de la División de Estudios de 

Postgrado         
  

S pe 005 Control del procedimiento 
Clave UNCA-VAC-PS2.7 Elaboración Diciembre 2019 - Actualización No aplica Página 5/8



  

  

SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 CUARTA SECCIÓN 85 

  

9. Diagrama de flujo. 
  

Rector Vice-Rectoría Académica 
  

Vice-Rectoría Académica Consejo Académico 
Departamento de Servicios 

Escolares 
  

      
   5. Presenta mediante oficio 

el proyecto de calendario de 
los viajes de prácticas 

  

6. Recibe oficio y proyecto 
de calendario de los viajes de 
prácticas escolares, aprueba 

     
escolares a realizar durante 
el semestre, para Su 

aprobación. 

  

             

y envía mediante oficio copia 
del calendario para Su 

| seguimiento,           

  
  

  

Y 
7. Recibe aprobación y copia 
del calendario de los viajes, 

envía copia de aprobación y 

  

[3 

¿| calendario, elabora itinerario 

    

      

   Recibe 
aprobación y copia del 

  

copia del calendaño el 

9, Recibe itinerario de viaje y 
lista de asistencia de 

  

   
  

    

       
      

“| de viaje y lista de asistend 

     

de alumnos(as) al viaje y 
entrega para Ss ú   

  
  

alumnos(as) al viaje, elabora 
oficio solicitando transporte 
para realizar el viaje de 

ias escolares. 

       

  

     

      

   Itinerario         
  

Clave. UNCAMACPS27 
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  9. Diagrama de flujo. 
  

  

Rector Vice-Rectoría Académica 

Vice-Rectoría de Administración Vles-Rectoría Académica A O 
  

    
    

     

  

10. Recibe solicitud y verifica 
en el registro 
correspondiente. la 
disponibilidad de transporte 

para realizar el viaje de 
prácticas escolares. 

    

       

  

11. Informa mediante oficio 
la no disponibilidad de 
transporte para realizar el 

viaje de prácticas escolares, 
envía y recaba acuse. 

improcedencia A 
Aca ca. 

      
  

  

  

  

  
  

      
  

          

12. Informa te ofici dic sli si pe 13. Recibe mediante oficio la 14, Recibe instrucción, 
pl transporte para realizar el » disponibilidad e instruye »l elabora la documentación y 

viaje de prácticas escolares, elaborar documentación y| - —Jentrega para asistencia al 
envía y recaba acuse. entrega. viaje de prácticas escolares. 

   

  

   
  

    
  

    Notificación 

  

  

  

        
  

> y : i - Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

Profesor(a) investigador(a) 
Departamento de Servicios | 

Escolares 
  

  

Nota: el informe deberá ser 

presentado en un plazo no 

mayor a 5 días hábiles una 
vez terminado el viaje.     

  

    

     
  

  

      

  
            

  

  

    
      
  

  

16. Recibe Formatos de 

15. Recibe  ofido de permiso para asistencia al 

notificación y formatos de viaje de prácticas escolares 

permiso, recaba firma de firmados y solicita el informe 

permiso y devuelve. de la visita una vez realizado 

el viaje. 
Permisos Permisos 

Notificación 

17. Recibe información, 
elabora informe de las 

actividades realizadas en la, 
visita de viaje de prácticas|” 
escolares genera copias y 

distribuye. 
Acuses Informe 

e A eS 

Informe 1 Jefaturalde Carrera y/o. 
E Jefatura de la División de. 

Estudios de Postgrado 

Fin ) 

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

[ 
  

L.C.E. Arisema Afrollo Bonilla 
Jefa del Departamento de 

Servicios Escolares   £ 

L.C.E, Ariséma Arrollo Bonilla 
Jefa del Departamento de 

Servicios Escolares     Dra. Mar aritafernabé Pineda 
Vigé-Rectora Académica   

  

Clave UNCA-VAC-PS27 Elaboración 
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| Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado. | 

  

1. Nombre del procedimiento: Atención de la solicitud de revisión de examen de licenciatura por 
inconformidad. 

insumo: Solicitud de revisión de examen de licenciatura por inconformidad con el resultado obtenido. 

Producto/servicio: Resolución del fallo, 

Área responsable del procedimiento: Departamento de Servicios Escolares/Vice-Rectoría Académica 
| Tiempo de ejecución: 6 horas/40 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Atender las solicitudes de examen de Licenciatura por inconformidad, conforme al proceso de análisis 
respectivo de la evaluación por los/las profesores/as investigadores/as designados/as, para notificar el fallo a 
el/la alumno/a. 

3. Alcance: 
Atender las solicitudes de examen de Licenciatura por inconformidad cada vez que se presenten y notificar el 
fallo correspondiente a el/la alumno/a. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracciones !l y VII; 13, IV. 

+ Reglamento Interno de la Universidad del de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 
Artículo 16, fracciones | y VII; 19, XIV; 22, | y IIL 

e Reglamento de Alumnos de Licenciatura. 
Aprobado por el Consejo Académico el 12 de agosto de 2016. 
Artículo 55. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Vice-Rectoría Académica. 
Jefatura de Carrera. 

Departamento de Servicios Escolares. 

Profesores(as) investigadores(as)/Vice-Rectoría Académica. 
Alumno(a). 

  

. Políticas de operación: o
 

  

+ No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

» No aplica.     
  

Control del procedimiento 
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Documento en | Tiempo 
Ejecutante | Descripción de la actividad trámite (h/min) 
  

Inicio del procedimiento, 
Departamento de 1. Recibe de el/la alumno/a solicitud mediante escrito | — Solicitud 10 min 
Servicios Escolares inconformidad del resultado de examen obtenido 

para revisión con los siguientes datos: 
a) Nombre de la asignatura. 
b) Tipo de examen (parcial, ordinario, extra 

ordinario, especial). 
c) Semestre 
d) Fecha dé aplicación. 
e) Profesor(a) que evaluó. 
f) Fecha de la recepción del resultado. 
g) Motivo de inconformidad. 
h) Nombre completo y firma de el/la alumno/a. 
i) Correo electrónico. 
]) Teléfono personal. 
Revisa y determina que la información se encuentre 
completa y correcta para su procedencia. 

Nota: La solicitud de inconformidad deberá 
presentarla en un plazo máximo de tres días. 

¿Está completa y correcta? 

No: 
2. Informa de manera verbal a el/la alumno/a la | - Solicitud 10 min 

improcedencia de su solicitud de revisión de 
examen indicando las observaciones para su 
corrección y entrega solicitud. 

Alumno(a) 3. Recibe observaciones y solicitud, corrige y | - Solicitud N/D 
: presenta nuevamente al Departamento de 

Servicios Escolares para su revisión (retorna a la 
actividad No. 1). 

Sí: 
Departamento de 4. Elabora tarjeta informativa anexando la solicitud de | — Tarjeta 30 min 
Servicios Escolares revisión de examen por inconformidad cón el | -- Solicitud 

resultado obtenido y examen, envía a la Vice- | - Examen 
Rectoría Académica indicando que el/la alumno/a 
tiene derecho a la revisión del examen aplicado. 

Vice-Rectoría 5. Recibe mediante tarjeta informativa, solicitud de | - Examen ' 1h 
Académica revisión de examen por inconformidad con el - Tarjeta 

resultado obtenido y examen, cita a la Jefatura de | ... Solicitud 
Carrera correspondiente y en conjunto realiza la 
designación de tres profesores(as) 
investigadores(as) para realizar la revisión.             

Clave UNCA-VAC-PS2.8 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 216
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Archiva solicitud y tarjeta. 

Nota: Los/las profesores/as investigadores/as 
designados/as deberán ser distintosías a el/la 
profesor/a investigador/a titular. 

      

. Elabora oficio designando a los/las profesores/as | — Designación 1h 
investigadores/as y envía oficio adjuntando | - Examen 
examen para realizar la revisión con copia a la | -- Designación 1 
Jefatura de Carrera y recaba acuse, Archiva acuse. | . Acuse 

Nota: El Departamento de Servicios Escolares 
informará de manera verbal a los/las profesores/as 
investigadores/as, a el/la profesor/a investigador/a 
titular y a el/la alumno/a, el lugar, fecha y hora de 
cita para llevar a cabo la revisión del examen por 
inconformidad del resultado obtenido. 

Profesores(as) . Recibe oficio de designación con examen para su | - Examen 10 min 
investigadores(as) revisión por inconformidad y de manera verbal el | - Designación 

lugar, fecha y hora establecida. Archiva 
designación. 

8. Asiste en el lugar, fecha y hora, realiza fallo de | - Examen 2h 
acuerdo a lo siguiente: 
a) Escucha los argumentos de inconformidad de la 

calificación obtenida por el/la alumno/a. 
b) Analiza los elementos proporcionados por el/la 

profesor/a investigador/a titular. 

. Elaboran resolución indicando el fallo dirigida a la | - Fallo - 10 min 
Vice-Rectoría Académica, firman y envían | - Examen 
anexando examen con copia de conocimiento a la | — Fallo 1 

Jefatura de Carrera recabando acuse. Archiva | Acuse 
acuse. 

Vice-Rectoría 10.Recibe mediante resolución el fallo y examen, | — Fallo 1 1h 
Académica envía copia al Departamento de Servicios |-— Examen 

Escolares para notificar de manera verbal el fallo a | - Fallo 
el/la alumno/a anexando el examen, recaban |. Acuse 
acuse. Archiva fallo original y acuse. 

Departamento de 11.Recibe copia de la resolución del fallo y examen, | - Fallo 1 30 min 
Servicios Escolares notifica de manera verbal a el/la alumno/a para su | - Expediente 

conocimiento e integra examen al expediente de 
- el/la alumno/a. Archiva copia de la resolución y 

expediente. 

Nota: El fallo emitido será definitivo e inapelable. 

Fin del procedimiento. 

Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica Rector 

Departamento ici Alumno(a) : : 
P Escol Forli ion Vice-Rectoría Académica 

  

  

  
  

Nota: la solicitud de 
inconformidad deberá 

presentarla en un plazo 

      
  

máximo de tres días. 

1. Recibe mediante escrito 
inconfommidad del resultado 

de examen obtenido para 
revisión. Revisa y determina. 

á completa y 
correcta? 

    
  

   
        

  

2. Informa la improcedenda 

  

3, Corrige solidtud y 
  de la solicitud y entrega para 

corrección. 

1     
  

  

4. Elabora tarjeta 

informativa. con solicitud     
” | presenta de nuevo, 

    
       

Solicitud 

  
Nota: Los(as) profesores(as)- 
investigadores[as) deberán 
ser distintosfas) a su 
profesor(a) titular.     

  indicando que tiene derecho 

a revisión del examen y 

envía.     
  

  

  
  

  
5. Recibe mediante tarjeta 
informativa — solidtud de 
revisión y examen y en 
conjunto realiza designación 

para realizar la revisión 

Corr diente.     
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9. Diagrama de flujo. 

Rector Vice-Rectoría Académica 

Vice-Rectoría Académica Profesores(as) investigadores(as) 

  

  

  

Nota: El Departamento de 
Servicios Escolares informará 
de manera verbal a los/las 
profesores/as- 
investigadores/as, profesor/ 
a-investigdorfa titular y al 

    
  

        
         

alumno/a fecha, hora y lugar 
para llevar a cabo la revisión 
del examen. 

6. Elabora oficio al 7. Recibe oficio de 

designación, envía con designación con examen e 
examen para revisión con información sobre fecha, 
copia de conocimiento, hora y lugar para su revisión. 

Designación Examen 

Examen 

esignación 1 Jefatura, 
de Carrera 

Acuse   y 
  

8. Asiste en lugar fecha y hr 
establecida revisa y realiza 
fallo. 

EA 

9. Elabora resolución 
indicando el fallo, firma y 
envía anexando examen. 

      

    

      

  

  

        
  

ES ps Sontrol del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

Rector Vice-Rectoría Académica 

Vice Reciona Acalémics Departamento de Servicios 
Escolares 
  

10. Recibe fallo y examen, 

genera copia y envía 

  

Nota: El fallo emitido será 
definitivo einapelable. 

    
11. Recibe copia de fallo y 
examen, notifica al 

  

anexando examen para 

notificar al alumno.       

  

» alumno(a) para su 
conocimiento e integra 

examen al expediente. 

       
      
   

    

  

  

          
  

Fallo 1 Fallo 1 

y 

Fin 

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

f ( | a ] 
L.C.E. Ari Arrollo Bonilla. L.C.E. Ariseña Arfollo Bonilla Dra. Mafgarifa-Bemabé Pineda 

Jefa del Departamento de Jefa del Departamento de ViCe-Rectora Académica 

Servicios Escolares Servicios Escolares 

100 Control deliprocedimiento. 0000 
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| Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado. 

  

1. Nombre del procedimiento: Gestión de estancias profesionales o servicio social. 
Insumo: Solicitud de estancia profesional o servicio social y documentación, 

| Producto/servicio: Constancia de estancia profesional o constancia de terminación de servicio social. 
Área responsable del procedimiento: Departamento de Servicios Escolares/Vice-Rectoría Académica. 

| Tiempo de ejecución: 3 horas/30 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Gestionar los espacios ante las empresas e instituciones de los sectores público, social o privado para realizar 

estancias profesionales o servicio social para la integración del alumnado en el ámbito laboral a través del 
desarrollo de habilidades y capacidades para desempeñar tareas y consolidar la vinculación con. el sector 

productivo-social. 

3. Alcance: 
Gestionar los espacios anualmente ante las empresas e instituciones de los sectores público, social o privado 
ara la realización de estancias profesionales y servicio social para el alumnado. 

4. Marco jurídico: A 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006, 

Artículo 5, fracción Il; 13, IV; 25; 27. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 
Artículo 16, fracciones | y Ill; 19, VIII; 22, | y IL 

+ Reglamento de Alumnos de Licenciatura. 
Aprobado por el Consejo Académico el 12 de agosto de 2016, 
Artículos 90-107. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

+ Departamento de Servicios Escolares 
+ Empresa o institución 
+ Alumno(a) 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

* No aplica.       

E Control del procedimiento: 
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8. Descripción del procedimiento. 

a ER e Documento en | Tiempo 
Ejecutante Descripción de la actividad támito (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Departamento de 1. Imparte pláticas relacionadas con la estancia 1h 

Servicios Escolares profesional o servicio social al alumnado ] : 

proporcionando la siguiente información: 
a) Catálogo de empresas e instituciones de los 

sectores público, social o privado y requisitos 
para la aceptación de la estancia profesional o 
servicio social. 

-b) Total, de horas a cubrir. 
. c) Formatos de reportes para elaborar en la 

estancia profesional o servicio social y tiempos 
de entrega. 

Nota: Esta actividad se realiza anualmente, la cual 
se podrá realizar vía presencial o a través del 
sistema electrónico del Departamento de Servicios 
Escolares. 

2. Recibe de el/la alumno/a solicitud por escrito para | - Solicitud 10 min 
realizar estancia profesional o servicio social con la 
siguiente información: 
a) Nombre de el/la alumno/a. 

b) Carrera. 
c) Matrícula. 
d) Semestre. 
e) Firma autógrafa. 
f) Fecha de solicitud. 

Nota: en caso de que el/la alumno/a ya tenga una 
propuesta de la empresa e institución del sector 
público, social o privado deberá de anexar los datos 
de la misma. 

3. Revisa en el expediente que el/la alumno/a cumpla | - Solicitud 30 min 

con los siguientes requisitos: 
Estancia profesional: 
a) Ser alumno(a) regular. 
b) Haber finalizado el sexto u octavo semestre, 
Servicio Social: 
a) Ser alumno(a) regular. 
b) Haber cumplido con el 70% de los créditos 

- académicos. 
Y determina. 

Nota: En caso de que el/la alumno/a ya tenga una 
propuesta de la institución o empresa del sector 
público, social o privado, el Departamento de 
Servicios Escolares se contactara con ella, 
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Departamento de 
Servicios Escolares 

Alumno(a) 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Alumno(a) 

Empresa o 
institución 

Alumno(a)     

¿Cumple con los requisitos? 

No: 
. Notifica verbalmente a  ellla alumno/a la 

improcedencia de su solicitud indicando los 

motivos. Archiva solicitud. 

Fin del procedimiento. 

Sí: 

. Informa verbalmente a ella alumno/a la 

procedencia de su solicitud para su id 
E correspondiente. Archiva solicitud. 

. Recibe información y solicita de manera verbal al 

Departamento de Servicios Escolares el oficio de 
presentación, proporcionando los datos a quien se 

dirige el oficio. 

. Recibe solicitud, elabora oficio de presentación, 

para la realización de estancia profesional O 

servicio social con los siguientes datos: 
a) Nombre de el/la alumno/a. 
b) Carrera, 
c) Semestre. 
d) Total, de horas a cubrir. 
Y envía a la empresa o institución del sector 

público, social o privado con copia a el/la alumno/a 

para su seguimiento y recaba acuse. Archiva 

acuse. 

. Recibe oficio de presentación en original y copia, 

entrega el oficio original a la empresa o institución 
del sector público, social o privado y recaba acuse | 
en copia del oficio. 

. Solicita de manera verbal a la empresa o institución 
del sector público, social o privado oficio de 
aceptación el cual debe de contener los siguientes 
datos: 
a) Nombre de ella alumno/a. 
b) Nombre de la persona responsable que lo 

supervisara. 
Archivo temporal de copia de oficio. 

10.Recibe solicitud, elabora oficio de aceptación y 
entrega a ellla alumno/a, para sus trámites 
correspondientes. 

11. Recibe oficio de aceptación de la empresa o 
institución del sector público, social o privado. 

— Solicitud 

- Solicitud 

— Presentación 

— Presentación 1 

— Acuse 

-— Presentación 

— Presentación 1 

— Presentación 1 

— Aceptación 

— Aceptación     

10 min 

10 min 

N/D 

30 min 

15 min 

5 min 

N/D 

15 min 

  

Archiva temporalmente oficio de aceptación. 

= y Control del procedimiento 
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12.Realiza estancia profesional o servicio social y 20 min 

solicita el oficio de terminación a la empresa o 
institución del sector público, social o privado. 

Empresa o 13.Al finalizar estancia profesional o servicio social | —- Terminación N/D 
institución genera y entrega el oficio de terminación a el/la | -- Acuse 

alumno/a y recaba acuse. Archiva acuse. 

Alumno(a) 14.Recibe oficio de terminación de la empresa o | - Terminación N/D 

institución del sector público, social o privado el | - Aceptación 
cual entrega al Departamento de Servicios | - Presentación 1 
Escolares con los siguientes documentos: - "| Parciales 
a) Acuse del oficio de presentación por parte de la | _ Evaluación 

empresa receptora. — Final 
b) Oficio de aceptación emitido por la empresa. 

c) Reportes parciales de las actividades 

realizadas. : 
d) Evaluación final por parte de la empresa, en 

sobre cerrado con sello oficial, : 
e) Informe final con el visto bueno de la Jefatura de 

Carrera. 

Departamento de 15.Recibe documentación, elabora constancia de | - Constancia 5 min 

Servicios Escolares estancia profesional o constancia de terminación | -- Expediente 
de servicio social y firma genera expediente de el/la 
alumno/a. Archiva al expediente. 

Fin del procedimiento. 

          
  

pa pa + Control del procedimiento ee E IS 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 

  

  

Departamento de Servicios 
Escolares 

( Inicio ) 

Nota: Esta actividad se 
realiza anualmente, la cual 

se podrá realizar vía 

presendal o a través del 
a w | sistema electrónico. 

L imparte pláticas 
relacionadas con la estanca 
profesional o servicio social 

proporcionando la 
información 

correspondiente, 

Nota: en caso de que el/la 
alumno/a ya tenga una 
propuesta de la empresa e 

institución deberá de anexar 
w|los datos de la misma. 

  

  

      

    

      
2. Recibe solicitud por 
escrito para realizar estancia 
profesional o servicio social 
con información. 

Nota: En caso de que el/la 
alumno/a ya tenga una 
institución oO empresa, el 
Departamento de Servicios 

y | Escolares la contactara. 

      

      
3. Revisa en el expediente 
que el/la alumno/a cumpla 

con los requisitos y 
determina.       

  

  

4. Notifica la improcedencia z 
de su solicitud indicando los 
motivos, 

      

Solicitud         
  

"Control del procedimiento 

Clave UNCA-VAC-P52.9 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 517



  

SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 CUARTA SECCIÓN 99 
  

  

9. Diagrama de flujo. 
  

  

  

    

  

            

  
  

Vice-Rectoría Académica 
Departamento de Servicios Alumno(a) Empresa o institución 

Escolares 

5. Informa verbalmente a el/ 6, Recibe información y 

la alumno/a la procedenda solidta el oficio de 
de su solidtud para pa » presentación, 
seguimiento proporcionando los datos a 
correspondiente. quien se dirige el oficio. 

” 
    

. 8. Recibe  ofido de 

Spa ca presentación en original y 
A presentación, copia, entrega el oficio 

firma, genera una copia y| 
: original y recaba acuse en 

iaa os a ai copía del oficio. 

  Y
 

        
        

   
    

Presentación 

  
  

  

10. Recibe solicitud, elabora 

  

9. Solicita de manera verbal oficio de aceptadón y 
oficio de aceptación. “Jentrega para sus trámites 

correspondientes.         
    

Presentación 1 ar] 

11. Recibe  ofido d 

aceptación de la empresa o 
institución del sector 

público, social o privado. 

    A 

    
  

Aceptación 
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  9, Diagrama de flujo. 
  Vice-Rectoría Académica 

Departamento de Servicios 
Escolares 

Alumno(a) : Empresa o institución 

12. Realiza estanda 
profesional o servicio social y 
solicita el oficio de 
terminación. 

  

  

    

13. Al finalizar estanda 
«profesional o servicio. social 
“| genera y entrega el oficio de 

terminación. 

  

      
        

  
  

Terminación 

  
  r . 

14. Recibe oficio de 
terminación y entrega con 
documentos. 

  

15. Recibe docamentacin| 

elabora  constanda de 

estancia profesional 0 

constancia de terminación 
de servicio social y firma. 

Constamia — | Anal) 
A Ñ 

Aceptación ( ) Expediente 

  

Y
 

      
  

      
Terminación 

  

  

  
    
  

  

  

          
  

Parciales 

Y 

Fin 

Final 

E 

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

A Í 

L.C.E. Ariséma Árrollo Bonilla L.C.E. Arisénta Árrollo Bonilla. Dra. Margarita Bernabé Pineda 
Jefa del Departamento de Jefa del Departamento de Vige-Rectora Académica 

Servicios Escolares Servicios Escolares 

: 00 Control del procedimiento 0 
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| Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado | 
  

  

1. Nombre del procedimiento: Presentación de tesis para la obtención del Título Profesional de 
Licenciatura. 

Insumo: Solicitud para la obtención del Título Profesional de Licenciatura 
Producto/servicio: Título Profesional de Licenciatura 
Área responsable del procedimiento: Jefatura de Carrera/Vice-Rectoría Académica. 

| Tiempo de ejecución: 349 horas/5 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Aprobar el trabajo de tesis por parte del Jurado de Examen Profesional defendida por el/la is en el 
Examen Profesional para la obtención del Título Profesional de Licenciatura. 

3. Alcance: 
Inicia con la presentación de la solicitud para la obtención del Título Profesional de Licenciatura y termina con 
la obtención del Título Profesional de Licenciatura. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 
Artículo 5, fracciones ll y 11!; 9, XI; 13, Il. 

e Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 
Artículo 16, fracción VIII; 19, 11; 22, 111 y V. 

+ Reglamento de Alumnos de Licenciatura. 
Aprobado por el Consejo Académico el 12 de agosto de 2016, 

Artículos 111-145. 

*« Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Vice-Rectoría Académica. 

Jefatura de Carrera. 
Departamento de Servicios Escolares. 

Director(a) de tesis/Vice-Rectoría Académica. 
Sinodales (Profesores revisores)/Vice-Rectoría Académica. 
Jurado de Examen ProfesionalVice-Rectoría Academica: 

Egresado(a). 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ Noaplica. 
  

7. Formatos: 
  

* No aplica.       

a lo Control del procedimiento , : 
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8. Descripción del procedimiento. 
  Documento en | Tiempo 

Ejecutante Descripción de la actividad trámite (hímin) 

  

Inicio del procedimiento. 

Jefatura de Carrera | 1. Recibe mediante escrito de el/la egresado/a | - Solicitud 2h 

solicitud de revisión del tema propuesto de tesis 

para la obtención del título profesional de 

licenciatura y determina si el tema propuesto de la 
tesis de el/la egresado/a es aprobado. 

¿Es aprobado? 

No: 

2. Informa de manera verbal a el/la egresado/a que | — Solicitud 15 min 

su tema propuesto no ha sido aprobado. Archiva 

solicitud. 

Egresado(a) 3. Recibe información, modifica el nombre del tema | - Solicitud 8h 

de tesis y presenta nuevamente escrito a la 

Jefatura de Carrera solicitando su aprobación 

(retorna a la actividad No. 1). 

Sí: 

Jefatura de Carrera | 4. - Informa de manera verbal a el/la egresado/a que | - Solicitud 15 min 
su tema propuesto ha sido aprobado, tura a la 
Vice-Rectoría Académica para recabar firma de 
visto bueno. 

Vice-Rectoría 5. Recibe solicitud de revisión del tema propuesto | - Solicitud 1h 

Académica aprobada, firma de visto bueno y turna a la : 
Jefatura de Carrera para realizar el registro. 

Jefatura de Carrera | 6. Recibe solicitud de revisión del tema propuesto | - Solicitud 1h 
con visto bueno de la Vice-Rectoría Académica, 
registra el tema de tesis e informa de manera 
verbal a el/la egresado/a que ha sido aprobado y 
registrado. Archiva solicitud. 

Egresado(a) 7. Recibe información de manera verbal que sutema | — Escrito 1h 
de tesis ha sido aprobado y registrado, envía | —- Acuse 
mediante escrito propuesta de el/la director/a de 

tesis a la Jefatura de Carrera para su seguimiento 
y recaba acuse. Archiva acuse. 

Jefatura de Carrera | 8. Recibe mediante escrito propuesta del nombre de | - Escrito 2h 
el/la director/a de tesis y determina en conjunto 
con la Vice-Rectoría Académica su aprobación.         
  

  
: E - Control del procedimiento 
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Egresado(a) 

Jefatura de Carrera 

Vice-Rectoría 

Académica 

Jefatura de Carrera 

Egresado(a) 

Director(a) de tesis   

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

¿Aprueba propuesta? 

No: 
Informa de manera verbal a el/la egresado/a que 
la propuesta del nombre de el/la director/a de tesis 
no ha sido aprobada. Archiva escrito. 

Recibe información, modifica el nombre de el/la 
director/a de tesis y presenta nuevamente escrito 
a la Jefatura de Carrera solicitando su aprobación 
(retorna a la actividad No. 8). 

Sí: 
Informa de manera verbal a el/la egresado/a que 
su propuesta del nombre de el/la director/a de 
tesis ha sido aprobada, elabora designación 
formal de el/la director/a de tesis y envía con copia 
del escrito a la Vice-Rectoría Académica para 
recabar firma de visto bueno. Archiva escrito. 

Recibe designación formal de director(a) de tesis 
con copia de escrito de propuesta, firma de visto 
bueno y devuelve a la Jefatura de Carrera para su 
seguimiento. Archiva copia de propuesta. 

Recibe designación formal de director(a) de tesis 
con visto bueno, envía designación formal a el/la 
directoría de tesis con copia de conocimiento a 
el/la egresado/a y recaba acuses. Archiva acuse. 

Recibe copia designación formal de el/la 
director/a de tesis, realiza borrador del trabajo de 
tesis utilizando metodologías de la investigación 
científica, envía a el/la director/a de tesis para su 
aprobación y recaba acuse. Archiva copia de 
oficio y acuse. 

Recibe borrador del trabajo de tesis de el/la 
egresado/a para su aprobación, analiza y 
determina su aprobación. 

¿Es aprobado? 

No: 
Realiza recomendación y entrega a ella 
egresado/a para su corrección informando de 
manera verbal que su borrador del trabajo de tesis 
no es aprobado y recaba acuse. Archiva borrador 
y acuse.   

— Escrito 

— Escrito 

- Designación 
— Escrito 1 

— Escrito 

— Designación 

- Escrito 1 

— Designación 
— Designación 1 

— Acuse 

— Borrador 

— Designación1 
— Acuse 

— Borrador 

- Recomendación 

— Borrador 

— Acuse   

20 min 

1h 

2h 

1h 

20 min 

8h 

8h 

1h 

    Clave UNCA-VAG-P52,10 
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Egresado(a) 17. Recibe recomendaciones en el borrador del | — Borrador 
trabajo de tesis, corrige y envía nuevamente a | -- Recomendación 

el/la director/a de tesis para su revisión y recaba | — Acuse 

acuse (retorna a la actividad No. 15). Archiva 

recomendación y acuse. 

Sí: 

Director(a) de tesis | 18. Informa de manera verbal a el/la egresado/a que | — Borrador 1h 

su borrador del trabajo de tesis es aprobado e 
indica entregar en dos originales a la Jefatura de 
Carrera para su seguimiento. Archiva borrador. - 

Egresado(a) - 1-19. Recibe información de manera verbal que su | — Trabajo O-2 4h 

: trabajo de tesis es aprobado, genera dos tantos | - Acuse 

de su trabajo de tesis engargolados y entrega a la 
Jefatura de Carrera para su seguimiento, recaba 
acuse. Archiva Acuse. 

Jefatura de Carrera | 20. Recibe dos tantos del trabajo de tesis, designa | — Designación 2h 

/ mediante oficio a dos profesores(as) revisores(as) | - Trabajo O-2 
según el tema de investigación y envía |- Acuse 
adjuntando trabajo de tesis y recaba acuse. 
Archiva acuse. 

Nota: Una vez recibido el trabajo de tesis los/las 
profesores/as  revisoresías emitirán sus 
observaciones en un plazo no mayor a 10 a diez 
días hábiles. 

Profesores(as) 21. Reciben designación y dos originales del trabajo | — Trabajo O-2 8h 

revisores(as) de tesis, revisan y determinan si existen | - Designación 
observaciones. Archivan oficio. 

¿Existen observaciones? 

Si: 
22. Realizan mediante escrito observaciones | — Observaciones 1h 

informando el plazo en el que deberán ser | - Trabajo O-2 

atendidas y envían a el/la egresado/a a través de 
ellla directoría de tesis para su corrección. 
Archivan trabajo de tesis. 

Nota: Ante cualquier controversia con las 
observaciones y el plazo de entrega, prevalecerá 
la opinión del el/la director/a de tesis. 

Egresado(a) 23. Recibe por escrito las observaciones, atiende en | - Trabajo O-2 8h 
el plazo correspondiente, genera en dos |- Observaciones 
originales trabajo de tesis engargolados y entrega 
nuevamente a la Jefatura de Carrera para su 

revisión (retoma a la actividad No. 20). Archiva 
observaciones.           
  

: a as a Control del procedimiento ó 
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Profesores(as) 
revisores(as) 

-Director(a) de tesis 

Jefatura de Carrera 

Vice-Rectoría 

Académica 

Departamento de 
Servicios Escolares 

  

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

No: 
Emiten voto razonado firmando acta de revisión 
de tesis y un tanto de tesis, envían a el/la 
director/a de tesis para su visto bueno y recaba 
acuse. Archiva tesis y acuse. 

Nota: Esta aceptación (visto bueno) no 
comprometerá el voto del sinodal en el examen. 

Recibe acta de revisión de tesis y un tanto de tesis 
con visto bueno, firma de visto bueno y envía lo 
siguiente: : 
a) Mediante escrito a la Jefatura de Carrera acta 

de revisión de tesis. 
b) Tesis a el/la egresado/a. 
Y recaba acuse. Archiva acuse. 

Recibe mediante escrito acta de revisión de tesis, 
elabora oficio dirigido a la Vice-Rectoría 
Académica solicitando la aprobación para la 
impresión final de la tesis y la programación del 
examen profesional, envía y recaba acuse. 
Archiva acta, escrito y acuse. 

Recibe solicitud y requiere de manera verbal al 
Departamento de Servicios Escolares el estatus 
del expediente de ellla egresado/a. Archiva 
solicitud. 

Recibe solicitud y revisa que el expediente esté 
completo y cumpla con los requisitos señalados 
en el Reglamento de alumnos de licenciatura. 
Nota. Los requisitos presentados por el/la 
egresado/a se integrará a su expediente para su 
complementación. 

¿Cumple con los requisitos? 

No: 

Informa de manera verbal a el/la egresado/a de 
los requisitos faltantes para la integración 
completa de su expediente. 

Nota: El/la egresado/a deberá atender las | 
observaciones indicadas en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles previos a la fecha programada 
para la presentación del examen profesional. 

— Acta 

— Tesis 

— Tesis 

— Acuse 

- Escrito 

— Acta 
- Tesis 

—- Acuse 

— Solicitud 

— Acta 

— Escrito 

— Acuse 

- Solicitud 

— Expediente 

— Expediente     

1h 

30 min 

1h 

2h 

8h 

15 min 
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Egresado(a) 30. Recibe de manera verbal informe, integra | — Requisitos 15 min 

requisitos faltantes y entrega al Departamento de : 

Servicios Escolares para su integración al 
expediente (retorna a la actividad No. 28). 

Si: 

Departamento de 31. Informa de manera verbal a la Jefatura de Carrera | - Expediente 8h 

Servicios Escolares a través de la Vice-Rectoría Académica que el 

expediente de el/la egresado/a está completo. 
Archiva expediente. 

Nota: La vice-Rectoría Académica será: la 
encargada de informar de manera verbal a el/la 

- egresado/a que su expediente está completo. 

Jefatura de Carrera | 32. Recibe información, elabora mediante oficio | - Propuesta 1h 

: propuestas de los/las profesores/as- | - Acuse 

investigadores/as que conformarán el jurado de 

examen profesional y envía la Vice-Rectoría 

Académica para su seguimiento y recaba acuse. 

Archiva acuse. 

Vice-Rectoría 33. Recibe propuesta, elabora oficio designando a | - Designación 15 min 

Académica los/las profesores/as-investigadores/as para ser | - Designación1 

jurado de examen profesional, envía con copia de | -. Propuesta 
conocimiento a la Jefatura de Carrera y recaba | _ Acuse 
acuse. Archiva oficio y acuse. 

34. Elabora oficio autorizando lo siguiente: -| — Autorización 1h 
Impresión de 8 ejemplares de tesis, empastada y | - Acuse 
en formato digital. 
a) Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo 

el examen profesional. 
b) Fecha de entrega de ejemplares. 
Y envía a la Jefatura de Carrera recabando acuse. 
Archiva oficio y acuse. 

Jefatura de Carrera | 35. Recibe mediante oficio la autorización, genera | — Autorización1 20 min 
copia y entrega a el/la egresado/a para su | - Autorización 

conocimiento, recaba acuse. Archiva oficio, copia | - Designación 1 
de oficio y acuse. - Acuse 

Egresado(a) 36. Recibe copia de autorización, genera y entrega | - Escrito 8h 
mediante escrito 8 ejemplares impresos y 3 CD'S | -- Tesis O-8 
con tesis a la Vice-Rectoría Académica para su | -CD 0-3 
seguimiento, recaba acuse. Archiva copia de | _ Autorización1 
oficio y acuse. —Atuse 

Nota: La entrega de las tesis, al menos cinco días 
hábiles previos a la fecha programada para el 
examen profesional, 

a 0 Control del procedimiento 
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Vice-Rectoría 37. Recibe mediante escrito 8 ejemplares de tesis | — Oficio 2h 
Académica impresa y 3 de manera digital, y distribuye de la | - Tesis O-5 

siguiente manera: — Tesis 
a) 5 ejemplares al Jurado de  Examen|_Ccp 

Profesional y suplentes. — Tesis 
b) 1 ejemplar a la Rectoría. -CD 
c) 1 ejemplar a la Biblioteca de la Universidad. ¿Tesis 
Solicita mediante oficio al Departamento de | _ cp 
Servicios Escolares la generación de la|_ Escrito 
documentación correspondiente y recaba acuse. 
Archiva escrito, acuse, tesis y CD. - Acuse: 

Nota: Se realizará la entrega de las tesis con al 
menos cinco días hábiles previos a la fecha 
programada para el examen profesional. 

Departamento de 38. Recibe oficio, genera la siguiente documentación: | — Acta 1h 
Servicios Escolares a) Acta de examen profesional, - Constancia 

b) Constancia de examen, y | — Protesta 
c) Acta de toma de protesta. : - Oficio 
y entrega a la Vice-Rectoría Académica previo al 
acto protocolario del examen profesional, Archiva 
oficio. 

Vice-Rectoría 39. Recibe documentación y envía a los integrantes | — Acta 1h 
Académica del jurado de examen profesional para llevar a | - Constancia 

cabo acto protocolario del examen profesional. — Protesta 

Jurado de Examen | 40. Reciben documentación, una vez terminada la | - Acta 1h 
Profesional defensa de tesis en el examen profesional, | - Constancia 

consensan el resultado, emiten voto mediante | - Protesta 
firma y determinan si el veredicto es aprobatorio, 

¿Aprueba? 

No 
41. Emite por escrito la justificación de su veredicto | - Reprobado 10 min 

de reprobación o suspensión, envía a la Vice- | — Acta 
Rectoría Académica y devuelve al Departamento | - Constancia 
de Servicios Escolares la documentación |... Protesta 
respectiva y recaba acuse. Archiva acuse. — Acuse 

Vice-Rectoría 42. Recibe por escrito la justificación del veredicto de | - Reprobado 1h 
Académica reprobación o suspensión e informa de manera 

verbal a el/la egresado/a la determinación de la 
fecha de reprogramación del examen profesional 
(retorna a la actividad No. 34). Archiva oficio 

Clave UNCA-VAC-P82.10 Elaboración Diciembre 2019 - Actualización. No aplica Página 7119 
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SÍ: 

Jurado de Examen | 43. Emite veredicto de aprobado, informa de manera | — Acta ] 10 min 

Profesional verbal, realiza toma protesta a el/la egresado/a | - Constancia 

ante el público presente y devuelve |- Protesta 

documentación firmada al Departamento de 
Servicios Escolares para su seguimiento. 

Egresado 44. Recibe de manera verbal el veredicto de 240 h 

aprobado y realiza toma de protesta, acude al 
Departamento de Servicios Escolares y solicita de 

manera verbal fecha para el registro en libros y 
entrega del título profesional. 

Departamento de 45. Recibe solicitud y documentación, informa fecha | — Título 1h 

Servicios Escolares a ella egresado/a, elabora título profesional con | — Acta 
los siguientes datos: : — Constancia 

a) Nombre. — Protesta 
b) Carrera. - Expediente 
c) Clave de carrera. 
d) Fecha de expedición. 
e) Datos de registro, firma y sella al reverso del 

título profesional. 
Recaba firma y sello de la Vice-Rectoría- 
Académica y del Rector e integra documentación 
al expediente de el/la egresado/a. 

Departamento de 46. Genera copia de expediente y título profesional, | — Título 1h 
Servicios Escolares entrega a el/la egresado/a una vez realizado el | — Expediente 

registro en libros y recaba acuse. Archiva copia | — Expediente 1 

del expediente, copia de título y acuse. — Titulo 1 

— Acuse 

Fin del procedimiento. 

          
  

(E = Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica ; Rector 
Egresado(a) . 

Jefatura de Carrera Vice-Rectoría Académica 

  

    

  

    
L Recibe soliitud de 
revisión del tema propuesto 
de tesis y determina si es 
aprobado. 

    

   
      

Solicitud 

¿Es aprobado?     
    

3. Recibe información, 
modifica el nombre del tema 
de tesis y presenta 

nuevamente escrito. 

Solicitud Solicitud 

2. Informa de manera verbal 
que su tema propuesto no p- 
ha sido aprobado. 

  

            

<l 

  

  

5. Recibe solicitud de 
4. Informa que su tema revisión del tema propuesto     

a ea ci de »|aprobada, fima de visto 

visto bueno. 
bueno y turna para realizar 

      
  

el registro. : 

Solicitu pa | 

6. Recibe solicitud de 
revisión del tema propuesto 

con visto bueno, registra el|, 
tema de tesis e informa que| 
ha sido aprobado y 

' 

  

  
        

          
  

     

istrado. | 

Y 

A 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica Rector 
  Egresado(a) 

E Jefatura de Carrera Vice-Rectoría Académica 
  

  
  

7. Recibe información que ( 
su tema de tesis ha sido 
aprobado y registrado, envía 
mediante escrito propuesta 

de el/la director/a de tesis 

8, Recibe mediante escrito 
propuesta del nombre de 
directora) de tesis y S 
determina en conjunto su 
aprobación. 

E 

: Si 
¿Aprueba 

propuesta? 

No 

  Y
 

  
     

  

        

   
  

    

  

   

       

   10. Recibe información, 
modifica el nombre de 
directoria) de tes yl 9. Informa que la propuesta 

  

        
  

+ del nombre de director(a) del 
presenta nuevamente ñ : 

Ho do se tesis no ha sido aprobada. 

Escrito 

        

   

   

  

11. Informa que su 
propuesta ha sido aprobada, 
elabora designación formal | 

y envía con copla del escrito 
para recabar firma de visto 

bueno. 

  
    

  

12. Recibe  designadón 
formal de director(a) de tesis 
con copla de escrito de 

"| propuesta, firma de visto 
bueno y devuelve para su 

segul miento, 

  

    
      Designación 

A. V/ 

, 

5 Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica Vice-Rectoría Académica 
Egresado(a) 

  

    

Jefatura de Carrera Director(a) de tesis 
  

      

IB. Recibe designación 
formal de directora) de tesis 14. Recibe copia, realiza rie Peri . 

con visto bueno, envía borrador del trabajo de tesis y pa 
iS AR a aprobadón, — analiza y 

designación con copia de y envía para su aprobación. delermina cuspmisción, 

conocimiento. 

No 

16, Realiza recomendación y 

  
  Y 

        
       

      

     
    

    
      

     
Designación Borrador 

Designación 1 

  
  

    17. Recibe recomendaciones, entrega para su corrección 

corrige y envía nuevamente [+ informando que su borrador| 
para su revisión. del trabajo de tesis no es 

aprobado.         
  

  

Borrador Recomendación 

  

  

18. Informa que su borrador, 
del trabajo de tesis es 
aprobado e indica entregar 

en dos originales para su 

seguimiento. 4 

    de
 

    
  

Borrador 

          
  

  O mo Control del procedimiento o 3 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  Egresado(a) 

Jefatura de Carrera 
  

Nota; Una vez recibido el 
trabajo de tesis los/las 
profesores/as  revisores/as 
emitirán sus observaciones 

  

    

  

  

  

   
    

   

  

  
    

  

    

en un plazo no mayor a 10 a 

A (>) diez días hábiles. Al 
19, Recibe información que , 20. Recibe dos tantos del 

su trabajo de tesis es trabajo de tesis, designa a 21. Reciben designación y 

aprobado, genera dos tantos y po) dos profesores(as) p| dos originales del trabajo de 
de su trabajo de tesis * [revisores(as) según el tema tesis, revisan y determinan si 
engargolados y entrega para de investigación y envía existen observaciones. 

guimiento.            
  

  

    

adjuntando trabajo de tesis. 
Desig O 

==      
     
    ¿Existen D 

hservacion No 

Sl Nota: Ante avalquier 

controversia con las 

observaciones y el plazo de 
entrega, prevalecerá la 
opinión del el/la Director/a   
  

      

  

: detesis. 
23, Recibe observaciones, 

atiende, genera en dos j 22. Realizan observaciones 
originales trabajo de tesis|, informando el plazo en el 
  

que deberán ser atendidas y 
envían para su corrección. 

engargolados y entrega 
para su        

    

         
  

Observaciones 

Trabajo 0-2            
  

; cs 7 Sontrol del procedimiento 
Clave . — UNCA-VAC-PS2,10 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 12/19
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica + 

Director(a) de tesis Director(a) de tesis Director(a) de tesis 
  

a aceptada    
examen 

bueno) no comprometerá 
voto del sinodal en el 

      

el 

  

24, Emiten voto razonado 
firmando acta de revisión de 

  

25. Recibe acta de revisión 
de tesis y un tanto de tesis, 

» firma de visto bueno y envía 
  

tesis y un tanto de tesis, 

envían para su visto bueno.     
  

    

     

  

26. Recibe acta de revisión 

de. tesis, elabora oficio 

¿[solicitando la aprobación 
  

mediante escrito acta de 

    

    

   

  

“| para la impresión final de la 
tesis y la programación del 
examen profesional y ervía,        

  
  

Clave UNCA-VAC-PS52,10 Elaboració Actualización n Diciembre 2019 

  

No aplica Página 13/19



  

  

114 CUARTA SECCIÓN SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 
  
  

9. Diagrama de flujo. 
  

Rector Vice-Rectoría Académica 

Departamento de Servicios 
Escolares 

  Egresado(a) 
Vice-Rectoría Académica 
  

Nota. los requisitos. 
presentados por  elfla 
egresado/a se integrará a su 

expediente para su 

ación. == 

27. Recibe solicitud y ! 28. Recibe solicitud y revisa 
requiere el estatus del alque el expediente esté 
expediente de elfla "| completo y cumpla con los 
egresado/a. requisitos señalados. 

  
  

  

  

        
    

Solicitud Expediente 

      
Nota: el/la  egresadofa 
deberá atender las 
observaciones indicadas en 
un plazo no mayor a cinco 

días hábiles previos al 
examen profesional.     

29. Informa de los requisitos 30. Recibe, integra requisitos 

faltantes para la integración faltantes y entrega para su 

completa de su expediente. integración al expediente 

  

          
    

  

        
  

DA e O o e 
Clave UNCA-VAC-P52.10 Elaboración Diciembre 2019. Actualización No aplica Página 14/19
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  9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica Vice-Rectoría Académica 
  

  

Departamento de Servicios Departamento de Servicios : == 
Escolares Escolares Vice-Rectoría Académica 
  

    

Nota: la  vice-Rectoria 
Académica será la encargada 
de informar de maneta 

verbal a el/la egresado/a qUe 

  
    

  

              

    
      

   
     

  

     
  

      

  

su expediénte á 
completo. É 

32. Recibe información, 33. Recibe propuesta, 
31. Informa de manera elabora propuestas de los/ elabora oficio designando a 
verbal que el expediente de ¿[las “- profesoresfas-|_ los/las profesores/as- 
el/la  egresadofa está "Jinvestigadores/as que investigadoresfas para ser 

completo, - | [jurado y envía con copia de 
conocimiento. 

Expediente Designación 

| 
(> | 

Y 
34. Elabora oficio 

35. Recibe mediante oficio la autorizando Impresión de 8 
autorización, genera copia yl, tesis, empastada, lugar, 

entrega para su fecha y hora de examen, 

conocimiento. fecha de entrega de            
  

     
Autorización 1 

   

    

Autorización 

  

  

        
  

    Clave UNCA-VAC-PS2:10 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 15/19
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

Egresado(a) 

Rector Vice-Rectoría Académica 

: E Departamento de Servicios 
Vice-Rectoría Académica ESnlaros 
  

  

Nota; la entrega de las 
al menos dnco días 
predos a la 
programada para el ex 

f__lprofesional. 
36. Recibe copia de 
autorización, genera y 
entrega mediante escrito 8 

    

      

tesis, 

ábiles 
fecha 
la men 

Nota: Se realizara la entrega 
de las tesis con al menos 
cinco días hábiles previos a 
la fecha programada para el 

m ional 

    

  

37. Recibe mediante escrito 

ejemplares de tesis impresa 

  

38. Recibe oficio, genera 

documentación y entrega 
  

  

ejemplares impresos y 3 

tesis para su 

          

  

  

   Autorización 1 

a 

    

y 3 de manera digital, y 

distribuye.       
Oficio 

Tesis 05 

Bibliot 

Unive 

    
  

39, Recibe documentación y 

envía para llevar a cabo acto 

  

  

previo al acto protocolario 

del examen profesional.   
    

de la 
idad 

  

    

protocolario del examen|” 
profesional.       

Acta 

  y 
ai     

Clave UNCA-VAC-P52.10 

E a Control del procedimiento 

Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 16/19 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica Rector 

Jurado de Examen Profesional Vice-Rectoría Académica 

40. Reciben documentación, 
consensan el resultado, 

emiten voto mediante finma 

y determinan si el veredicto 
es aprobatorio. 

| 

41. Emite por escrito lal 42. Recibe la justificación del 
justificación de su veredicto veredicto de reprobación o 
de reprobación o , ¡Suspensión € informa la 
suspensión, envía y devuelve determinación dela fecha de 

documentación reprogramación del examen 
rofesional 

Clave UNCA-VAC-=PS2.10 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 17119 
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  9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 
  Vice-Rectoría Académica 

Departamento de Servicios 
Escolares 

  Egresado(a)   

- Jurado de Examen Profesional 

  

  

43. Emite veredicto de 
aprobado e informa, realiza 

ltoma protesta ante el 

  

44. Recibe veredicto a : 45. Recibe solicitud y 
aprobado y realiza toma de ; documentación, . informa 

protesta, acude y solicita «fecha, elabora título 
    

documentación firmada para 

su seguimiento.     
público presente y devuelve “fecha para el registro en 

libros y entrega del título 

[profesional]   
“| profesional, firma y sella, 

recaba firmas y sellos € 

  

           integra al expediente.         

  

    

Titulo 

Expediente 

¡Departamento de , 

Bervicios Escolares 

     

  

        
  ES - Control del procedimiento 

Clave UNCA-VAC-P52.10 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 18/19
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 

Departamento de Servicios 
Escolares 

  

  

  

  

46. Genera copia de 
expediente y título 

profesional, entrega una vez 
realizado el registro en libros 

y recaba acuse.       

    

  

  

  

    

Elaboró: Vo.Bo. Aprobó: 

[ [ da 
L.C.E. Ariserha Arfollo Bonilla L.C.E. Arisémal Arrollo Bonilla Dra. Margarita Bernabé Pineda 

Jefa del Departamento de Jefa del Departamento de Vicé-Rectora Académica 
Servicios Escolares Servicios Escolares         
  

ee O ON OR = Control del procedimiento E ta 

Clave UNCA-VAC=P82.10 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 19/19
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| Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado | 

  

1. Nombre del procedimiento: Presentación de Examen General de Evaluación de Licenciatura (EGEL) 
para la obtención del Título Profesional de Licenciatura. 

insumo: Solicitud para la presentación del EGEL. 
Producto/servicio: Título profesional de licenciatura. 
Área responsable del procedimiento: Departamento de Servicios Escolares/Vice-Rectoría Académica. 

|Tiempo de ejecución: 89 horas/ 45 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Aprobar el Examen General de Evaluación de Licenciatura (EGEL) mediante la obtención del Testimonio de 
Desempeño emitido favorablemente por el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C. 
(CENEVAL) para obtener el Título Profesional de Licenciatura. 

3. Alcance: 
Inicia con la presentación de la solicitud para la presentación del EGEL y termina con la obtención del Título 
Profesional de Licenciatura. : 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada, 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracción |!l; 14, Il. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 
Artículo 16, fracción VIII; 19, VII; 22, Ill y V. 

+ Reglamento de Alumnos de Licenciatura. 
Aprobado por el Consejo Académico el 12 de agosto be 2016. 
Artículos 111-145, 

+ Manual de unida: de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Vice-Rectoría Académica. 

Jefatura de Carrera. 
Departamento de Servicios Escolares. 
Egresado(a). 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ No aplica. 

  

7. Formatos: : 
  

+ No aplica.       

E a ¿Control del procedimiento pa : 

Clave UNCA-VAC-P52,11 Elaboración Diciembre 2019 "Actualización No aplica Página 1/8
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Ejecutante Descripción de la actividad Documento en 

trámite 
Tiempo 
(h/min) 

  

Inicio del procedimiento. 

  

Departamento de 

Servicios Escolares 

Egresado(a) 

Departamento de 

Servicios Escolares 

Egresado(a) 

Jefatura de Carrera 

Egresado(a)   
. Recibe de manera verbal 

  

1. Recibe solicitud verbal de el/la egresado/a para la 
presentación del EGEL y verifica que el expediente 
esté completo y cubra todos los requisitos 
señalados en el reglamento de alumnos de 
licenciatura y determina. 

Nota: Presentarla 25 días hábiles antes de la fecha 
del examen EGEL a excepción de los programas 
de salud. 

¿Cumple con los requisitos? 

No: 
. Informa de manera verbal a el/la egresado/a, los 

requisitos faltantes para la integración completa de 
su expediente. 

informe, integra 
requisitos faltantes y entrega al Departamento de 
Servicios Escolares para su integración al 
expediente (retorna a la actividad No. 1). 

Si: 

. Informa de manera verbal a el/la egresado/a que 
el expediente está completo, indica que elabore y 
entregue la solicitud para la presentación del 
EGEL a la Jefatura de Carrera para recabar visto 
bueno. 

. Recibe información de manera verbal de que el 
expediente está completo, elabora y entrega la 
solicitud para la presentación del EGEL para 
recabar visto bueno de la Jefatura de Carrera. 

. Recibe la solicitud, corrobora de manera verbal 
con el Departamento de Servicios Escolares el 
estatus del expediente, firma de visto bueno y 
entrega la solicitud a el/la egresado/a e instruye 
que acuda a la Vice-Rectoría Académica para 
recabar el sello y firma de autorización. 

. Recibe indicación y solicitud con visto bueno 
acude y entrega a la Vice-Rectoría Académica 
para recabar el sello y firma de autorización.   

— Requisitos 

— Solicitud 

— Solicitud 

— Solicitud   

8h 

15 min 

15 min 

8h 

1h 

1h 

  

Clave A UNCA-VAC-PS2,11 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 218 
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Vice-Rectoría 

Académica 

Egresado(a) 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Egresado 

Vice-Rectoría 

Académica 

Vice-Rectoría 

Académica     

8. Recibe solicitud para la presentación del EGEL 
con visto bueno, corrobora de manera verbal con 
el Departamento de Servicios Escolares el estatus 
del expediente, sella y firma de autorización, 
entrega, solicita a el/la egresado/a realizar el pago 
de derechos de EGEL y continuar con el proceso 
en tiempo y forma y recaba acuse. Archiva acuse. 

9. Recibe solicitud autorizada, realiza pago del 
EGEL, recaba de Vice-Rectoría-Académica el folio 
asignado por CENEVAL, genera copia y entrega al 
Departamento de Servicios Escolares la siguiente 
documentación: 
a) Solicitud. 
b) Copia folio asignado por CENEVAL 
c) Comprobante de pago por derecho a EGEL. 
d) Copia de identificación oficial (INE). 
Y recaba acuse. Archiva folio y acuse. 

10. Recibe solicitud autorizada y documentación, 
indica de manera verbal a el/la egresado/a fecha, 
hora, lugar y requisitos para presentar el EGEL. 
Archiva solicitud y documentación 

11. Recibe indicaciones, se presenta cumpliendo los 

requisitos establecidos, contesta y entrega EGEL 
a la Vice-Rectoría Académica. 

12. Recibe EGEL contestado, entrega a CENEVAL, 
recibe resultado y corrobora resultado. 

¿Es aprobatorio? 

No: 
13. Informa de manera verbal a el/la egresado/a y 

entrega el resultado del CENEVAL no favorable. 

Nota: Ella egresado/a podrá solicitar la 
presentación del EGEL por segunda ocasión, 
agotada esta vía sólo podrá titularse por 
elaboración y defensa de tesis. 

Fin de procedimiento. 

Si: 
14. Informa de manera verbal a el/la egresado/a del 

resultado del CENEVAL favorable entregando el 
Testimonio de: desempeño satisfactorio-TDS o 
desempeño sobresaliente TDSS y reporte 

individual, e indica al ellla egresado/a acudir al 
Departamento de Servicios Escolares para 
proceder con la elaboración del Acta de Recepción 
Profesional, recaba acuses. Archiva acuse.   

— Solicitud 

— Acuse 

— Documentación 

—Folio 

— Acuse 

- Solicitud 

— Documentación 

- EGEL 

— Resultado 

— EGEL 

— TDS/TDSS 

— Reporte 

—- Ácuse   

1h 

8h 

8h 

8h 

15 min 

1h 

1h   
  

Clave UNCA-VAC-PS2,11 
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Egresado(a) 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Egresado(a) 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Departamento de 
Servicios Escolares   

15. Recibe de manera verbal el resultado del 
CENEVAL favorable con testimonio y reporte 
Individual, realiza pago de derechos por los 
servicios educativos, y presenta a al 
Departamento de Servicios Escolares la siguiente 
documentación: 
a) Testimonio de: Desempeño Satisfactorio-TDS 

o Desempeño Sobresaliente TDSS. 
b) Reporte Individual. 
c) Tres fotografías tamaño título en blanco y 

negro, ; 
d) Recibo del pago de derechos por.los servicio 

educativos. 
Solicita fecha para el registro en libros y del Acta 
de Recepción Profesional y recaba acuse. Archiva 
acuse. 

16. Recibe documentación y solicitud e informa de 
manera verbal fecha para el registro y firma de 
ellla egresado/a, elabora acta de recepción 
profesional, firma y sella, recaba firma y sello de la 
Vice-Rectoría Académica. Archiva 
documentación. 

17. Entrega ellla egresado/a acta de recepción 
profesional y recaba acuse. Archiva acuse en el 
expediente de el/la egresado/a. 

18. Recibe acta de recepción profesional y solicita de 
manera verbal fecha para el registro en libros y 
entrega del título profesional. Archiva acta. 

19. Recibe solicitud e informa fecha a el/la egresado/a, 
elabora título profesional con los siguientes datos: 
a) Nombre. | 
b) Carrera. 
c) Clave de carrera. 
d) Fecha de expedición. 
e) Datos de registro, firma y sella al reverso del 

título profesional. 
Recaba firma y sello de la Vice-Rectoría- 
Académica y del Rector. 

20. Genera copia de expediente y título profesional, 
entrega a el/la egresado/a expediente original y 
título profesional una vez realizado el registro en 
libros y recaba acuse. Archiva copia del 
expediente, copia de título y acuse. 

Fin del procedimiento.   

- Documentación 

— Acuse 

— Acta 

- Documentación 

— Acta 

— Acuse 

— Acta 

— Título 

— Título 

— Expediente 

— Titulo 1 

- Expediente 1 
- Acuse   

3h 

1h 

8h 

24h 

8h 

    Clave UNCA-VAC-PS2,11 Elaboración 
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9. Diagrama de flujo. _ 
  

    

Vice-Rectoría Académica Vice-Rectoría Académica 
— : Egresado(a) Departamento de Servicios Jbofuta dá Carrera 

Escolares 
  

( nido 

Nota: Presentarla 25 días 

hábiles antes de la fecha del 
examen EGEL a excepción de 

  

  

  

  Sy   los programas de salud, 
  

1. Recibe solicitud verbal 
para la presentación del 
EGEL y verifica que el 
expediente esté completo y 
cubra todos los requisitos y       
  

2. Informa de manera verbal 
los requisitos faltantes para 

  

  

la integración completa de 
su expediente.       

4. Informa de manera verbal 

que el expediente está 
, | completo, indica que elabore 

      

Y 

  

3. Recibe de manera verbal 
informe, integra requisitos 

faltantes y entrega para su 

integración al expediente.     

Requisitos 

  

  

y entregue la solidtud para 
la presentación del EGEL 
para reca bar visto bueno.       

5. Recibe información, 

elabora y entrega la solicitud 
para la presentación dell 
EGEL para recabar visto 
bueno.     

  

  
7. Recibe indicación y 
solicitud con visto bueno 

A 

        
       
    

6. Recibe. la solicitud, 

corrobora el estatus del 

expediente, firma de visto 
bueno y entrega e instruye 
    

  acude y entrega para recabar 
el sello y firma de 
autorización.         YE     

A 

: - Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Rector 
  

Vice-Rectoría Académica 
Egresado(a) 

Vice-Rectoría Académica 
  

Jefatura de Carrera 
  

       

  

    

8. Recibe solicitud, corrobora 

el estatus del expediente, 
sella y firma de autorización, 

  

9, Recibe solicitud 
autorizada, realiza pago del 

  

10. Recibe solicitud 
autorizada y documentación, 

»lindica fecha hora, lugar y   
  

entrega, solicita el pago de 

derechos de EGEL y continúa 

con el proceso, 

      
         

    

  

12. Recibe EGEL contestado, 

entrega a CENEVAL, recibe|, 

Y
 EGEL, recaba folio asignado 

por CENEVAL, genera copia y 

    entrega documentación. - 
  

Documentación 

  

  

  

11. Recibe indicaciones, se 

presenta cumpliendo los 
  

cormbora| resultado y 

resultado.       

  

    

Nota: El/la egresado/a pod 

soliitar la presentación 

EGEL por segunda ocasió 
agotada esta vía sólo po 
titularse por elaboración     

1 

  
13. Informa de manera y 
entrega el resultado del 

CENEVAL no favorable. 

       

  

  

  

requisitos para presentar el 

EGEL.       
Documentación 

    

    

requisitos establecidos, 

contesta y entrega EGEL. 

EGEL 

    
  

Clave UNCA-VAC-PS2.11 Elaboración 
25 CoNtrol del procedimiento. 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Rector 
  

Vice-Rectoría Académica 

Egresado(a) 

Vice-Rectoría Académica 
  

Departamento de Servicios 
Escolares 

  

  

  

14. Informa el resultado 

(15. Recibe resultado] 

  favorable entregando el 
testimonio de desempeño y 

    
  

  

  

favorable con testimonio y 

reporte Individual, realiza 

  

16. Recibe documentación y 
solicitud e informa fecha 

para el registro y firma, 
  

pago de derechos por los 

    

  

  

  

  

  

        

“Jelabora acta de recepción 

         

    
  

    

  

      

  

  

  
      

  

    

reporte individual. servicios educativos, Y profesional, firma y sella, 

presenta documentadón. recaba firma y sello. 

TDS/TDSS Documentación Ácta 

Reporte 

Acuse 

Y 

18. Recibe acta de recepción : 
profesional y solicita de 17. Entrega ada de 
manera verbal fecha para el [+ recepción profesional y 
registro en libros y entrega recaba acuse. 

del título profesional. 

Acta Acta 

19. Recibe solicitud e 
+ | informa fecha, elabora título 

“| profesional, recaba firma y 
sello. 

Acta 

x 

E 

S Control del procedimiento SR 
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  9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

Departamento de Servicios 
Escolares 
  

  
  

            
    

   

20. Genera 

expediente y título 

profesional, entrega] 
expediente original y título 
profesional una vezrealizado| * 
el registro en libros, 

copia de 

      

  

    

  

| Epediente 1 

Titulo 

  
Fin ) 

. Egresadbla) 

    
   
   

  

  

Elaboró: 

[ 
L.C.E. Arisémb Arrollo Bonilla 
Jefa del Departamento de 

Servicios Escolares     Vo. Bo. 

L 
L.C.E Ariseña Arfollo Bonilla 
Jefa del Departamento de 

Servicios Escolares   D 

Aprobó: 

ra. aritá Bernabé Pineda 
Vice-Rectora Académica   

  

Clave UNCA-VAC-PS2.11 Elabora Actualización ción Diciembre 2019 No aplica Página 8/8
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| Nombre del proceso: Formación profesional y postgrado. ] 

  

1. Nombre del procedimiento: Presentación de tesis para la obtención del grado académico de 
maestría/doctorado. 

Insumo: Solicitud para la obtención del grado por el/la alumno/a. 
Producto/servicio: Grado académico de maestría/doctorado. 
Área responsable del procedimiento: Jefatura de la División de Estudios de Postgrado/Vice-Rectoría 
Académica. : 

  

  

  

  

  

| Tiempo de ejecución: 168 horas/50 minutos. 
2. Objetivo: 
Aprobar el trabajo de tesis por parte del jurado de examen de grado presentando el examen para la obtención 

del grado académico de maestría o doctorado. 
3. Alcance: 

Inicia con la solicitud para la obtención del grado por el/la alumno/a y termina con la obtención del grado 
académico. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 5, fracción 111; 13, II. 

e Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015 

Artículo 16, fracción VIII; 20, V; 22, III y V. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Vice-Rectoría Académica. 
Jefatura de la División de Estudios de Postgrado. 
Departamento de Servicios Escolares. 
Jurado de examen de grado/Vice-Rectoría Académica. 
Alumno(a). 9

.
0
.
)
 

0
0
0
s
0
.
>
o
8
 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ Los/las profesores/as investigadores/as que conformarán el jurado de examen de grado serán 
designados/as considerando el tema de investigación y perfil académico. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

: a Control del procedimiento 
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8. Descripción del procedimiento. 
  

  

          

: ad ES Documento en | Tiempo 
Ejecutante Descripción de la actividad trámita (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Jefatura de la . Recibe de el/la alumno/a solicitud de revisión del | — Solicitud 15 min 
División de Estudios borrador de tesis de maestría o doctorado con n la —Vo. Bo. 
de Postgrado siguiente documentación: — Borrador 

a) Oficio de Vo. Bo. de el/la director/a de tesis. 
b) En caso de tesis: Cinco borradores de tesis 

para cada uno de los integrantes del comité 
tutorial. 

c) En caso de doctorado: Siete borradores de 
tesis para cada uno de los integrantes del 
comité tutorial, 

Nota: El oficio de Vo. Bo. Es entregado por el/la 
director/a de tesis una vez concluida la tesis. 

. Realiza mesa de trabajo con la Vice-Rectoría | - Borrador 2h 
Académica y aprueba la asignación de los/las | - Solicitud 
profesores/as investigadores/as que conformarán | — Yo. Bo. 
el jurado de examen de grado para revisar el 
borrador de tesis. Archiva oficios, 

. Elabora oficio designando a los/las profesores/as | — Designación 2h 
investigadores/ías que conformarán el jurado de | - Borrador 
examen de grado con la siguiente información: - Acuse 
a) Nombre y matrícula de el/la alumno/a. 
b) Nombre de la tesis. 
c) Fecha, lugar y hora de la presentación de la 

revisión final del trabajo de tesis. 
Y solicita realizar la entrega de las observaciones 
del borrador de tesis en forma escrita, envía 
anexando borradores de tesis de investigación y 
recaba acuse. Archiva acuse. 

Jurado de examen . Recibe mediante oficio designación como | - Designación 10 min 
de grado integrante del jurado de examen de grado con | - Borrador 

borrador de tesis. 

. Revisa borrador de tesis de investigación y entrega | - Observaciones 48h 
de manera escrita observaciones a la Jefatura de | - Borrador E 
la División de Estudios de Postgrado y recaba | -. Designación: 
acuse. Archiva oficio y acuse y archiva |-_ Acuse 
temporalmente borrador. 

Jefatura de la . Recibe documento de observaciones del jurado de | — Observaciones 8h 
División de Estudios examen de grado y envía copia a el/la alumno/a. | -—Observaciones1 
de Postgrado 

] AAA > Control del procedimiento a 
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Jurado de examen 

de grado 

Alumno(a) 

Jurado de examen . 

de grado 

Jefatura de la 

División de Estudios 

de Postgrado   

7. Genera documento de acta de revisión de tesis de 
investigación para la obtención del grado 
académico (maestría o doctorado) y entrega al 
jurado de examen de grado para recabar las firmas 
en la presentación de la revisión final de tesis. 
Archiva observaciones. 

8. Reciben acta de revisión de tesis de investigación 
para la obtención del grado académico, acude a la 
presentación de la revisión final y determinan. 

Nota: Para la aprobación del trabajo final deberá 
haber aprobación del trabajo de tesis de al menos 
3 de los 5 revisores o 4 de los 7 revisores en caso 
de doctorado. 

¿Existen observaciones? 
: Sí: : 

9. Aclara de manera verbal a ella alumno/a las 
observaciones detectadas en el borrador de tesis 
de investigación quien deberá realizar las 
correcciones en un plazo máximo de 15 días 
hábiles.  Archiva temporalmente revisión y 
borrador. 

10.Recibe de manera verbal las observaciones 
detectadas en el borrador de tesis de investigación, 
corrige y entrega al jurado de examen de grado. 
Archiva copia de observaciones. 

11,Recibe correcciones realizadas y confirma que 
estas hayan sido realizadas (continúa en la 
actividad No. 12). 

No: 
12.Aprueba y firma acta de revisión de tesis de 

investigación para la obtención del grado 
académico (maestría/doctorado) y entrega a la 
Jefatura de División de Estudios de Postgrado para 
que el/la alumno/a inicie con el trámite para la 
presentación de examen de grado, entrega y 
recaba acuse. Archiva borrador y acuse. 

13. Recibe acta de revisión de tesis firmada por todo el 
jurado de examen de grado e informa de manera 
verbal a ella alumno/a para dar seguimiento 
directo con la Vice-Rectoría Académica de la 
programación del mismo y los requisitos que debe 
cubrir para tal efecto. 

— Observaciones 

— Revisión 

— Revisión 

— Borrador 

— Revisión 

— Borrador 

— Borrador 

—- Observaciones! 

— Borrador 

— Revisión 

—Borrador 

— Acuse 

— Revisión     

2h 

4h 

15 min 

40h 

2h 

1h 

15 min 

  

Clave UNCA-VAC-P52.12 
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Vice-Rectoría 

Académica 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Alumno(a) 

Departamento de 
Servicios Escolares 

  

14. Genera oficio dirigido a la Vice Rectoría Académica 
con la siguiente información: 
a) Nombre de el/la alumno/a. 
b) Maestría/doctorado cursado. 
c) Título de tesis 
d) Nombre de director(a) y codirector(a). 
e) Nombre de los/las profesores/as 

investigadores/as revisores/as. 
f) Motivo: que el/la alumno/a pueda solicitar la 

fecha de su examen de grado. 
Y recaba acuse. Archiva acta y acuse. 

15.Recibe oficio y proporciona de manera verbal 
indicaciones a el/la alumno/a para la presentación 
del examen de grado, envía copia de oficio de 
solicitud de examen de grado e indica. al 
Departamento de Servicios Escolares que 
entregue la lista de requisitos. Archiva oficio. 

16. Recibe copia de oficio de solicitud de examen de 
grado, elabora y entrega la lista de requisitos a el/la 
alumno/a. Archiva copia de oficio. 

17. Recibe lista de requisitos y acude al Departamento 
de Servicios Escolares para entrega de la 
documentación. Archiva lista. 

18. Recibe documentación y valida que el/la alumno/a 
cumpla con los requisitos necesarios para iniciar el 
trámite y obtener el grado. . 
Maestría: 
a) Original del certificado de estudios de 

licenciatura legalizado. 
b) Original de la cedula profesional de la 

licenciatura. 
c) Original del título profesional de la licenciatura. 
d) Constancia original de terminación de inglés con 

500 puntos del TOEFL. 
e) Hoja original de no adeudo. 
f) Original del certificado de estudios de maestría 

legalizado. 
g) Original del recibo de pago de expedición de 

grado. 
h) Original del recibo de pago del examen de 

grado. 
i) Original del recibo de pago del certificado de 

- grado. 
j) Fecha de nacimiento. 

k) Promedio general de la maestría. 
) dictan pa grado académico.   

— Oficio 

— Revisión 

— Acuse 

— Oficio 1 

— Oficio 

— Lista 

- Oficio 1 

— Documentación 
- Lista 

- Documentación 

  

5 min 

30 min 

1h 

10 min 

8h 

  

Clave UNCA-VAC-P852.12 
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Alumno(a) 

Departamento de 
Servicios Escolares 

Vice-Rectoría 

Académica     

Doctorado: 
a) Original del certificado de estudios de maestría 

legalizado. 
b) Original de la cedula profesional de la maestría 
c) Original del título profesional de la maestría 
d) Constancia original de terminación de inglés con 

550 puntos del TOEFL. 
e) Hoja original de no adeudo, 
f) Original del certificado de estudios de doctorado 

legalizado. 
g) Original del recibo de pago de expedición de 

- grado (doctorado).. 
h) Original del recibo de pago del examen de grado 

(doctorado). 
i) Original del recibo de pago del certificado de 

grado (doctorado). 
j) Fecha de nacimiento. 
k) Promedio general de doctorado. 
Il) Fotografías para grado académico. 

¿Cumple con los requisitos? 

No: 
19. Informa de manera verbal a el/la alumno/a que 

debe de cumplir con los requisitos para poder 
terminar con el trámite de la obtención del grado. 
Archiva documentación. 

20. Recibe información y cumple con los requisitos en 
el Departamento de Servicios Escolares (retorna a 
la actividad No. 18). 

St: 
21.Informa mediante oficio a la Vice-Rectoría 

- Académica que el/la alumno/a cumple con los 
requisitos, recaba acuse. Archiva documentación y 
acuse. 

22. Recibe oficio donde se notifica que el/la alumno/a 
cumple con los requisitos y genera oficio de 
notificación a elfla alumno/a con copia a los 
miembros del jurado de examen de grado 

especificando la fecha, hora, lugar del examen, 
recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Nota: En el oficio se le informa a el/la alumno/a que 
debe entregar 5 días previos al examen a la Vice- 
Rectoría Académica en formato físico y digital 5 o 
7 tesis empastadas. 

— Documentación 

— Oficio 

— Documentación 

— Acuse 

— Notificación 
— Notificación 1 

— Oficio 
— Acuse     

15 mín 

10 min 

16h 

8h   
  

Clave UNCA-VAC-PS2.12 

“Control del procedimiento 
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Alumno(a) 23. Recibe oficio de notificación y entrega a la Vice- | - Tesis N/D 
Rectoría Académica cinco o siete tesis empastadas | - Notificación 
de maestría o doctorado respectivamente, así 
como en formato digital. Archiva oficio. 

Vice-Rectoría 24, Recibe cinco o siete tesis empastadas de maestría | - Escrito 2h 
Académica o doctorado respectivamente, así como en formato | — Tesis 

digital y solicita por escrito al Departamento de | -. Acuse 
Servicios Escolares la generación de la siguiente 
documentación: 
a) Acta de examen de grado, 

b) Constancia de examen, y 
c) Acta de toma de protesta. 
Previo a la fecha programada para el examen y 
recaba acuse. Archiva acuse y temporalmente 
tesis. 

Departamento de 25. Recibe oficio, y genera los siguientes documentos: | — Oficio 3h 
Servicios Escolares a) Acta de examen de grado, — Documentos 

b) Constancia de examen, y — Escrito 
c) Acta de toma de protesta, — Acuse 
Y entrega mediante oficio a la Vice-Rectoría 
Académica para su seguimiento. Recaba acuse. 
Archiva escrito y acuse. 

Vice-Rectoría 26. Recibe mediante oficio el acta de examen de | - Documentos 30 min 
Académica grado, constancia de examen, y acta de toma de | - Tesis 

protesta, y entrega al jurado de examen de grado | -. Oficio 
los documentos antes mencionados junto con las |. Acuse 
cinco o siete tesis empastadas de maestría o 
doctorado respectivamente previo al examen, 
recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Jurado de examen | 27. Recibe documentos y tesis empastada de maestría | - Examen 2h 
de grado o doctorado, acude a la defensa de tesis de el/la | — Protesta 

alumno/a, delibera, firma y distribuye de la|- Constancia 
siguiente manera: — Tesis 
a) Acta de examen de grado y acta de toma de 

protestas a Vice-Rectoría Académica. 
b) Constancia de examen a el/la alumno/a. 
Archiva tesis. 

Vice-Rectoría 28. Recibe acta de examen de grado y acta de toma de | - Examen 15 min 
Académica protesta y revisa que contenga las firmas del |. Protesta 

(presidente(a), secretario(a) y vocal(es), firma, 
sella y envía al Departamento de Servicios 
Escolares para su seguimiento, 

AS : ¿Control del procedimiento: AÑ 
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Departamento de 29. Recibe acta de examen de grado y acta de toma de | - Grado 16h 

  

Servicios Escolares 

    

- protesta firmadas y genera la expedición del grado 
académico con los siguientes datos: 
a) Nombre de el/la egresado/a. 
b) Grado académico. 
c) Clave del Programa Educativo de Postgrado. 
d) Fecha de expedición. 
Al reverso del Grado académico agrega datos de 
registro, firma, sella y recaba firma de la Vice- 
Rectoría Académica y del Rector. Archiva acta de 
toma de protesta y acta de examen de pro en, el 

- expediente de alumno(a). 

30.Entrega grado académico y los documentos 
originales a el/la egresado/a que se tengan en su 
expediente estudiantil, recaba acuse. Archiva 
acuse. 

Fin del procedimiento. 

— Examen 

— Protesta 

— Originales 
— Grado 

— Acuse 

    

1h 

  

- Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

Vice-Rectoría Académica 

Jefatura de la División de Estudios 
de Postgrado Jurado de examen de grado 
  

( inicio ) 

Nota: El oficio de Vo. Bo. Es 

entregado por el/la director/ 

a de tesis una vez concluida 
ella tesis, 

  

      
1.Recibe solicitud de revisión 

del borrador 'de tesis de 
maestría o doctorado. 

       
  

Solicitud    

    
Y     

2. Realiza mesa de trabajo 

con Vice-Rectoría Académica 

y aprueba asignación de 
jurado.       

  Y 
3. Elabora oficio designando 
a  losflas profesores/as 

investigadores/as que 4. Recibe designación con 
confommarán el jurado y borrador de tesis. 

  
  

  

        Designación 

Borrador 

  

  

        
  

        
Clave UNCA-VAC-P82.12 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 8113
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 

surado de examen de arado. | W*fatura de la División de Estudios Alumno(a) 
9 de Postgrado 

5. Revisa borrador de tesis e : 
de investigación y entrega de 6. Recibe observaciones y E 
manera escrita “envía copia. 
observaciones. a 

Observaciones 

. 
Y 

7. Genera acta de revisión de 

investigación y entrega para 

recabar firmas. 

"| Nota: Para la aprobación del 
“trabajo final deberá haber 

aprobación del trabajo de 

tesis de almenos 3 delos 5 0 

4 de los 7 en caso de 

doctorado. 

8. Recibe acta de revisión de], 
investigación y determinan. |” 

¿Existen 

observaciones 

, Aclara las ob i 
Pa lados e a > 10. Recibe observaciones, 

corrección. 
corrige y entrega. 

Revisión 

  

  

        
  

0 Sontrol del procedimiento cn s 
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

Vice-Rectoría Académica Rector 

Jurado de examen de grado Jefatura E > da EBAoIOS Vice-Rectoría Académica 

  

11. Recibe correcciones 

  
  

      
    

  

realizadas y confirma. 

sal 
12. Aprueba Y firma acta de . A a: 

Y
 

  

a - a programación del mismo y 

o a : requisitos que debe cubrir. 

15. Recibe  ofido y 
proporciona indicadones 

14. Genera oficio con alpara la presentación del 

información. examen envía copia de 
oficio e indica que entregue 

la lista de requisitos. 

    

  

     
        

Revisión 

    
  

  

            
  

  

        
  

  

AS A só Cato del procedimiento: ot 
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9. Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 

Departamento de Servicios 
Escolares 

  

  Alumno(a) 

  

    

16. Recibe ofidio de solicitud, 
elabora y entrega lista de >> 
requisitos. 

18. Recibe documentación y 
valida que cumpla con los|, 

requisitos para iniciar ell” 

17. Recibe lista, para entrega] - 
de documentación, 

  

          
  

  

    
  

      
  

  

  

    

tramite y obtener el grado. 

D 

19. Informa que debe ¿e Recibe información y 
  > cumple con los requisitos! 

determinados. 

- Control del procedimiento 
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  9. Diagrama de flujo. 
  

  

Vice-Rectoría Académica Rector 

pr Alumno(a) Departamento de Servicios á iS 
Escolares Vice-Rectoría Académica 

  

  

21. Informa mediante oficio 
que el/la alumno/a cumple 

Nota: En el oficio se informa 
que ella alumno/a que debe 
entregar 5 días previos al 
examen a la Vice-Rectoria 
Acadé mica en formato físico 

y digital 5 o 7 tesis 
empastadas.   
  

22. Recibe ofido y genera 
¿Jj oficio notificando 

  

con los requisitos.     

  

  

25. Recibe ofido, genera 
documentos y entrega 

     

   
  

Especificando fecha, hora, 
lugar del examen.     
  

  

24. Recibe tesis empastadas 
y digital, solita por escrito! 

  

mediante ofido para su 
seguimiento.     
  

  

  

  
  

2. Recibe ofdo  d 
notificación y entrega tesi 
empastadas así como el 
formato digital. 

  

  
  

     

  

  
  

la generación del” 
documentación. 

      
  

y V 
  

26. Recibe mediante oficio 

d 

  

    
documentos y entrega con 
tesis. 

    
  

Documentos 

Tesis 

      
  

Clave UNCA-VAC-P52.12 Elaboración 

Control del procedimiento. 

Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 123



  

140 CUARTA SECCIÓN SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 

  

9. Diagrama de flujo. 
  

  

Vice-Rectoría Académica Rector Vice-Rectoría Académica 

: e Departamento de Servicios 
Jurado de examen de grado Vice-Rectoría Académica Escolares 
  

Y 
27. Recibe documentos, 
acude a la defensa de tesis, 

  
  

28. Recibe acta, firma, sella y 

  

    

delibera, firma y distribuye. 

      

  

Jo! 

| envía para su seguimiento, 

      
Examen 

| grado 

  
29, Recibe actas, 

académico, 

sella y recaba firmas. 

genera 

firma, 

    

  

  " 
  

  
30. Entrega grado académico 
con documentos originales, 
de expediente. 

    

  

  

  

  

Elaboró: 

Lobo 

Vo. Bo. Aprobó: 

  

Jefe (a) de zStudis de Postgrado     Jefe (a) de Estudios de Postgrado     
  

     

  

O Seara Vázquez 
Rector 

  

Clave UNCA-VAC-PS2.12 

50 Control del procedimiento 
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| Nombre del proceso: Desarrollo de investigación científica y tecnológica. | 

  

  

1. Nombre del procedimiento: Integración del programa institucional de actividades de investigación. 
Insumo: Programas anuales de actividades de investigación de los Institutos. 
Producto/servicio: Programa institucional de actividades de investigación. 
Área responsable del procedimiento: Coordinación de Investigación/Rector. 

| Tiempo de ejecución: 130 horas/30 minutos. 

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Integrar el programa institucional de actividades de investigación concentrando los programas anuales de 
actividades de investigación de los Institutos para la vinculación de las mismas con el entorno e. estatal 
y nacional. : 

3. Alcance: 
Inicia con los programas anuales de actividades de investigación de los Institutos y termina con la integración 
del programa institucional de actividades de investigación, 
4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. : 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 4, fracciones ll y lll; 5, 11; 14, IV; 17. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 15, fracciones ll y V; 16, |; 18, I-11l y IV. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

+ Rector. 
+ Coordinación de Investigación. 
e Dirección de Instituto de Investigación. 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

¿Control del procedimiento 

Clave UNCA-RECTOR-P83.1 Elaboración - Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 1/5



  

  

142 CUARTA SECCIÓN SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 
  

  

8. Descripción del procedimiento. 
  

Ejecutante Descripción de la actividad 
Documento en 

trámite 
Tiempo 
-(h/min) 

  

Coordinación de 

Investigación 

Dirección de 
Instituto de 
Investigación 

Coordinación de 
Investigación 

Dirección de 
Instituto de 
Investigación     

Inicio del procedimiento. 

. Solicita mediante oficio a cada Dirección de 

Instituto de Investigación el programa anual de 
actividades de investigación el cual deberá 
contener la siguiente información: 
a) Lista de proyectos de investigación a pie 

con cronograma de actividades, 
b) Líneas de investigación y generación del 

conocimiento se están 
desarrollando, 

c) Cuerpos Académicos (CA) y su grado de 

- consolidación existente, 
d) Proyectos con algún tipo de recurso con los 

cuales están trabajando, 
e) Propuestas de convenios por formalizar para el 

desarrollo de proyectos de investigación. 
f) Recaba acuse. Archiva acuse. 

(LGAC) que 

Nota: La solicitud se realizará al finalizar el tercer 
trimestre para desarrollar las investigaciones del 
siguiente año. : 

. Recibe solicitud, elabora propuesta del programa 

de actividades de investigación de su instituto de 
acuerdo a lo solicitado y envía mediante oficio a la 
Coordinación de Investigación para su revisión y 
recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

. Recibe mediante oficio propuesta del programa de 
actividades de investigación del instituto, revisa y 
evalúa, apoyándose de un(os) especialista(s) de 
área(s) o especialidad(es) y determina. 

¿Existen observaciones? 

St: 

. Informa mediante oficio las observaciones a la 

Dirección de Instituto de Investigación para que 
realice las correcciones a la propuesta del 
programa de actividades de investigación del 
instituto y recaba acuse. Archiva propuesta, oficio 
y acuse. 

. Recibe mediante oficio observaciones de la 
propuesta del programa de actividades de 
investigación, A y envía nuevamente 

- Solicitud 

—- Acuse 

— Oficio 

— Propuesta 
— Solicitud 

— Ácuse 

— Oficio 
— Propuesta 

—- Observaciones 

— Propuesta 
- Oficio 
— Acuse 

- Oficio 
- Propuesta   - Observaciones   

2h 

16h 

40h 

30 min 

8h 

  

Clave UNCA-RECTOR-PS3.1 

+Control'del procedimiento. 
Elaboración Diciembre 2019 Actialización No aplica Página 215 
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mediante oficio a la Coordinación de Investigación Acuse 
para su revisión y recaba acuse. Archiva oficio y 
acuse (retorna a la actividad No.3). 

No: 
Coordinación de 6. Integra programa institucional de actividades de | - Oficio 40h 
Investigación investigación y envía mediante oficio al Rector para | - Programa 

su validación, con copia a la Vice-Rectoría | - Programa 1 
Académica para su conocimiento, recabando | _ Propuesta 
acuses. Archiva oficio y acuse. — Acuse 

Rector 7. Recibe programa institucional de actividades dé | - Recomendación 16h 
investigación - y emite mediante escrito | - Oficio 
recomendaciones en la ejecución del programa y - Programa 
turna a la Coordinación de Investigación para su | -. Acuse 
seguimiento y recaba acuse. Archiva oficio, 
programa y acuse. 

Coordinación de 8. Recibe recomendaciones en la ejecución del | —- Recomendación 8h 
Investigación programa institucional de actividades de 

E investigación. Archiva recomendaciones. 

Fin del procedimiento. 

            

   AS :ontrol del procedimiento: Ea 
Clave UNCA-RECTOR-PS3.1 Elaboración . Diciembre 2019 Actualización 
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

Rector Vice-Rectoría Académica 

AS A Dirección de Instituto de 
Coordinación de Investigación Investigación 
  

Inicio | 

Nota: La solicitud se hará al 
final del tercer trimestre 
para desarrollar las 

investigaciones del siguiente 
año. , 

  

      
1. Solicita mediante oficio. 

2. Recibe solicitud, elabora! 
propuesta del programa de 

  programa anual de 
actividades de investigación. 

        
Solicitud 

  
Acuse E 

  

3. Recibe mediante oficio 

propuesta, revisa en 

actividades de investigación 

y envía mediante oficio para 
su revisión.       

Oficio 

Propuesta 

    conjunto con especialistas 

de áreas o especialidades y 
determina.. 

Oficio 

0 N 

k
 

      

  

     
4. Elabora observaciones e 

BS
 

  

5. Recibe eee 
  informa mediante oficio para 

realizar las correcciones. 

      

  

    Y corrige y envía nuevament 
para su revisión. 

      

     

  

Propuesta 

Observaciones 

  

     

  

    

Clave UNCA-RECTOR-PS3.1 — Elaboración 

    "Control del procedimiento. 
Diciembre 2019 
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9. Diagrama de flujo. 

Rector 

  

  

  

  

  

    

Rector 
Coordinación de Investigación 

6. Integra programa 7. Recibe mediante oficio 

institucional de actividades! programa, emite o 

de investigación y envia y |tecomendaciones en la 
mediante ofido pará su “Jejecución del programa y 
validación con copia de turna mediante oficio para 

conocimiento. su seguimiento.             
Recomendación    

     
8. Aplica recomendaciones 
en la ejecución  delf« 
programa. 

Elaboró: | Vo. Bo. Aprobó: 

  
  

      

  

  

  

£ 

Coordinadór(a) de Investigación E de hvestigación SAI 
Rector 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.1 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 5/5 
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| Nombre del proceso: Desarrollo de investigación científica y tecnológica. 

  

1. Nombre del procedimiento: Formulación del programa anual de actividades de investigación, 

Insumo: Propuesta de actividades de investigación de profesores(as) investigadores(as). 

Producto/servicio: Programa de actividades de investigación del instituto. 

Área responsable del procedimiento: Dirección de Instituto de Investigación/Vice-Rectoría Académica. 

[Tiempo de ejecución: 202 horas/45 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Realizar el programa de actividades de investigación del instituto solicitando a los/las profesores/as 

investigadores/as las actividades necesarias y requeridas por la Universidad para contribuir al desarrollo de 

investigación. : 

3. Alcance: 
Inicia con la propuesta de actividades de investigación y termina con el programa de actividades de 

investigación del instituto. 
4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. : 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 4, fracciones ll y 1Il; 5, 1l; 11, I; 13, IV; 17.   
+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 15, fracción Il; 16, l; 18, 1. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016, 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

+ Coordinación de Investigación. 
e Dirección de Instituto de investigación. 
+ Profesor(a) investigador(a)/Vice-Rectoría Académica. 

  

6. Políticas de operación: 
  

«e No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.       
0 Control del procedimiento dd 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.2 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 117
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Documento en | Tiempo 
Ejecutante Descripción de la actividad trámite (h/min) 
  

Inicio del procedimiento. 

Dirección de 1. Recibe mediante oficio de la Coordinación de | - Oficio 10 min 
Instituto de Investigación solicitud de información para generar 
Investigación el programa de actividades de investigación anual 

con la siguiente información: . - 
a) Lista de proyectos de investigación a realizar 

- con cronograma de actividades, 
b) LGAC que se están desarrollando, 
c) CA y su grado de consolidación existente, 
d) Proyectos con algún tipo de recurso con los 

cuales están trabajando, 
e) Propuestas de convenios por formalizar para el 

desarrollo de proyectos de investigación. 

2. Solicita por escrito a inicio del tercer trimestre de | — Solicitud 10 min 
cada año a cada profesor(a) investigador(a) su | - Oficio 
propuesta de actividades de investigación para el | . Acuse 
próximo año con copia a la Vice-rectoría 
Académica y recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Profesor(a) 3. Recibe solicitud e integra propuesta de actividades | — Propuesta 40h 
investigador(a) de investigación con la siguiente información: | - Solicitud 

a) Lista de proyecto de investigación a realizar con | -. Acuse 
cronograma de actividades. 

b) LGAC en la que se encuentra adscrito. 
c) CA al que está integrado. 
d) Manifestar si su proyecto de investigación está 

financiado por algún tipo de recurso. 
e) Manifestar si en su desarrollo de investigación, 

considera la generación de convenios con 
instituciones externas. 

Y turna propuesta por escrito a la Dirección de 
Instituto de Investigación para su revisión y recaba 
acuse. Archiva solicitud y acuse. 

    
Dirección de 4. Recibe propuesta de actividades de investigación, | — Propuesta 40h 
Instituto de revisa y evalúa, apoyéndose de un especialista del 
Investigación - - -- -área, y determina. - A 

¿Existen observaciones? 

Sí: 

: ER ES o ¿Control del procedimiento o O E 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.2 Elaboración Diciembre 2019 Actualización. No aplica Página 27 
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5. Elabora oficio dirigido a ella  profesoría|-—Observaciones | 10min 
investigadoría con observaciones de la propuesta | - Propuesta 
de actividades de investigación, envía para su |- Acuse 
solventación y recaba acuse. Archiva acuse. 

Profesor(a) 6. Recibe oficio, corrige observaciones en la |-— Propuesta 20h 
investigador(a) propuesta de actividades de investigación y envía | -- Observaciones 

. a la Dirección de Instituto de Investigación para su 
revisión (retorna a la actividad No.4). Archiva oficio. 

No: 
Dirección de 7. Integra propuesta de actividades de investigación | - Oficio 8h 
Instituto de de la universidad en el proyecto de programa anual | - Proyecto 
Investigación de actividades del instituto y envía mediante oficio | - Propuesta 

a la Coordinación de Investigación para su análisis, |. Acuse 
recaba acuse. Archiva propuesta y acuse. E 

Coordinación de 8. Recibe, revisa y determina si el proyecto de | — Proyecto 80h 
Investigación programa anual de actividades de investigación del | - Oficio 

Instituto cumple con los criterios que establece el 
Rector y la Vice-Rectoría Académica. 

¿Cumple con los criterios? 

No: 
9. Realiza observaciones en el proyecto, elabora | — Observaciones 30 min 

escrito dirigido a la Dirección de Instituto de | — Proyecto 
Investigación informando que el proyecto de | - Oficio 
programa anual de actividades de investigación no | . Acuse 
cumple con los criterios establecidos por el Rector 
y la Vice-Rectoría Académica, envía anexando 
proyecto para su corrección y recaba acuse. 
Archiva proyecto, oficio y acuse. : 

Dirección de 10.Recibe mediante escrito observaciones, corrige | — Oficio 8h 
instituto de proyecto de programa anual de actividades de | — Proyecto 
Investigación investigación y envía nuevamente mediante oficio | .. Observaciones 

- ala Coordinación de Investigación para su revisión, | . Acuse 
y recaba acuse. Archiva observaciones y acuse 
(retorna a la actividad No. 8). 

Sí: : 
Coordinación de 11. Notifica mediante oficio a la Dirección de Instituto | - Aceptación 15 min 
Investigación de Investigación la aceptación del programa anual | - Programa 

de actividades de investigación para  su|.. Oficio 

seguimiento y recaba acuse. Archiva programa, | .. Acuse 
oficio y acuse. : 

: 0 Control del procedimiento 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.2 — Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 3/7 
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Dirección de 12. Recibe oficio de aceptación del programa anual de | — Oficio 30 min 
Instituto de actividades de investigación del instituto e informa | -. Aceptación 
Investigación mediante oficio a el/la profesor/a investigador/a | — Acuse 

para realizar las actividades de investigación 
propuestas. archiva aceptación y acuse. 

Profesor(a) 13. Recibe mediante oficio la aceptación del programa | — Oficio 5 min 
investigador(a) anual de actividades de investigación del instituto y | 

ejecuta las actividades programadas de 
investigación. Archiva oficio. 

Fin del procedimiento. 

4 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.2 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 47
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 

"Dirección de Instituto de 
Investigación 

Recibe solicitud de 
lied para generar el 

programa de actividades de 
investigación anual con 

  

Profesor(a) investigador(a) 
  

  

  

      

      

información. : 

E 

Y 

2. Solicita por escrito a inicio 3. Recibe solicitud e integra 

del tercer trimestre de cada propuesta de actividades de 
año propuesta de a | investigación con 
actividades de investigación información y turna por 
para el próximo año con an escrito para su revisión Y 

recaba acuse.       

    
    
  

4. Recibe propuesta de 
actividades de investigación, | 

revisa y evalúa, apoyándose 

de un especialista del área y 
determina. 

¿Existen 
observaciones 

  

  
  A

 

      

   
     

  

5, Elabora  ofido con 

observaciones de la 
propuesta de actividades de 
investigación y envía para su 
solventación.             

Observaciones 

          
  

: E Control del procedimiento a a 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.2 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página sí
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica Rector 
  

Profesor(a) investigador(a) 
Dirección de Instituto de 

Investigación 
Coordinación de Investigación 

  

  

6. Recibe oficio, corrige 
observaciones en la 

propuesta de actividades de 
investigación y envía para su 
revisión.   

   
    Propuestas 

Observaciones 

  

   

  

      

  

    7. Integra propuesta de 
actividades de investigación 

en el proyecto de programa 

  

8. Recibe, revisa y determina 
si el proyecto de programa 

  

   anual de actividades del 
instituto y envia mediante 
oficio para su análisis. 

    

        

  

10. Recibe mediante escrito 
observaciones y proyecto,|, 

bianual de actividades de 
investigación cumple con los 
criterios establecidos.          

  

    
   

  

   9. Realiza observadones en] 
el proyecto, elabora escrito 
informando que el proyecto 
no cumple con los criterios 
establecidos y envía 
anexando proyecto.        

    

corrige y envía mediantel 
oficio para su revisión.       
   Prayecto 

        Observaciones 

     
  

  
  

Clave UNCA-RECTOR-PS3.2 Elaboración 
   - Control del procedimient Di 

Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 6/7
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

  

      

  
  

     

   

    
            

  

  
     

     

  

  

Rector Vice-Rectoría Académica 

El eS Dirección de Instituto de : - 
inación de Investigación LaS Profesor(a) investigador(a 

Gonrdinación Us sg Investigación (a) Y (8) 

A a dl 12. Recibe  ofido de 13. Recibe mediante oficio la 

e . eS olla aceptación del programa E aceptación del programa 
== A pal ¿Janual de actividades de - janual de actividades de 

A A investigación e informa [investigación del instituto y 
an 249 e mediante oficio para realizar ejecuta las actividades 

seguimiento y recaba acuse. | las actividades propuestas, E programadas. 
Aceptación Oficio Oficio 

E 
Y 

Fin 

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

  

  
  

PE 

Dra. pa Bernabé Pineda Dra. Margarita Bernabé Pineda 
Vice-Rectora Académica . Vicé-Rectora Académica 

  

        
  

A A a ES O E SS 
Clave UNCA-RECTOR-PS3.2 — Elaboración Diciembre 2019 Actualización , No aplica Página 117
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[ Nombre del proceso: Desarrollo de investigación científica y tecnológica. | | 

  

1. Nombre del procedimiento: Registro de nuevos proyectos de investigación. 

Insumo: Protocolo de proyecto de investigación. _ 

Producto/servicio: Proyecto de investigación con clave de registro institucional, 

Área responsable del procedimiento: Dirección de Instituto de Investigación/Vice-Rectoría Académica. 

. - | Tiempo de ejecución: 122 horas/50 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: : 
Registrar un proyecto de investigación con base al cumplimiento de los lineamientos establecidos para obtener 

la clave de registro institucional. 
3. Alcance: 
Inicia con el protocolo de proyecto de investigación y termina con el registro ñadana del proyecto de 

investigación. 
4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 4, fracciones Il y Hl; 5, 11; 11, l; 13, IV; 18.   / 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 15, fracción !l; 16, 1; 18, 1-V. 

» Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que en 
  

Vice-Rectoría Académica. 
Dirección de Instituto de Investigación. 

Profesor(a) investigador(a)/Vice-Rectoría Académica. 

Revisores(as)/Vice-Rectoría Académica. : 

    6. Políticas de operación: 
  

+ No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

: a O d «5 Control del procedimiento — O : 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.3 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 117
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Ejecutante Descripción de la actividad 
Documento en 

trámite 

Tiempo 
(h/min) 

  

  

Dirección de 

Instituto de 

Investigación 

Profesores(as) 
investigadores(as) 

Dirección de 
Instituto de 
Investigación 

Profesores(as) 
investigadores(as)   

Inicio del procedimiento. 

- Envía mediante correo electrónico dirigido a los/las 
profesores/as investigadores/as convocatoria con 

base a los lineamientos de la Dirección de Instituto 

de Investigación para elaborar proyectos de 

investigación con los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo. . : 
b) Título de la propuesta. 
c) Protocolo de proyecto de investigación. 

d) Fecha de solicitud. 
e) Firma autógrafa. 
Y envía para su seguimiento. 

Nota: El protocolo de proyecto de investigación 

puede ser elaborado por varios profesores(as) 
investigadores(as) quienes designarán a el/la 
director(a) del proyecto de investigación firmando 
el protocolo de proyecto de investigación. 

. Recibe mediante correo electrónico convocatoria, 

elabora protocolo de proyecto de investigación de 

acuerdo a los lineamientos de la Dirección de 

Instituto de Investigación y envía mediante escrito 
para su revisión. 

. Recibe mediante escrito protocolo de proyecto de 
investigación, revisa que cumpla con los 
lineamientos generales de investigación y 
determina. 

¿Cumple con los requisitos? 

No: 

. Realiza observaciones del protocolo de proyecto- 
de investigación y turna mediante oficio a el/la 
profesor/a investigador/a para su solventación 
recabando acuse. Archiva protocolo, escrito y 
acuse. 

. Recibe observaciones del protocolo de proyecto de 
investigación, solventa y presenta nuevamente 
mediante escrito a la Dirección de Instituto de 
Investigación para su revisión y recaba acuse. 

Archiva observaciones y acuse. (retorna a la 
actividad No. 3)   

- Escrito 

— Protocolo 

A Escrito 

—- Protocolo 

— Observaciones 

—- Protocolo 

— Escrito 
— Acuse 

— Escrito 

- Protocolo 

— Observaciones 

— Acuse   

30 min 

60h 

1h 

20 min 

10h 

    Clave UNCA-RECTOR-PS3.3 
0 Control deliprocedimiento. 

Elaboración Diciembre 2019 pei No aplica Página 
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Si: 
Dirección de 6. Elabora oficios mediante el cual designa a dos | - Designación 10 min 
Instituto de revisores(as), adjunta copias del protocolo de| 0/2 
Investigación proyecto de investigación y envía para su |- Protocolo 2 

evaluación y recaba acuse. Archiva escrito, acuse | Protocolo 
y temporalmente protocolo. - Escrito 

- Acuse 

Revisores(as) 7. Reciben designación y copia del protocolo de |- Protocolo 2 40 h 
proyecto de investigación, revisa que cumpla con | — Designación 
los siguientes criterios de elegibilidad: 
a) Ser consistente con las Líneas de Generación y 
Aplicación del Conocimiento (LGAC) de la 
Universidad. 
b) Presentar originalidad y no duplicación con otros 
proyectos vigentes. 
c) Viabilidad de desarrollo. 
d) Congruencia de los productos entregables con 
los objetivos y métodos. 
Y determina. Archiva designación. 

¿Tiene observaciones? 

Sí: 
8. Realizan observaciones del protocolo de proyecto | - Observaciones 10 min 

de investigación, envía mediante oficio a el/la | Protocolo 2 
profesor/a investigador/a a través de la Dirección | Acuse 
de Instituto de Investigación, para su solventación 
y recaba acuse. Archiva copias de protocolo de 
proyecto de investigación y acuse. 

Profesor(a) 9. Recibe las observaciones del protocolo de |- Escrito 8h 
investigador(a) proyecto de investigación, corrige y envía mediante | — Protocolo 

escrito a la Dirección de Instituto de Investigación | - Observaciones 
para su seguimiento y recaba acuse. Archiva | Acuse 
observaciones y acuse. 

Dirección de 10. Recibe mediante escrito protocolo de proyecto de | Protocolo 2 2h 
Instituto de investigación corregido, genera dos copias y envía | - Protocolo 
Investigación nuevamente a los revisores para su seguimiento. | Escrito 

Archiva escrito y temporalmente protocolo (retorna 
a la actividad No. 7). 

No: 
Revisores(as) 11. Solicita mediante oficio a la Dirección de Instituto | — Solicitud 10 min 

de Investigación la asignación de Clave de |- Protocolo 2 

Proyecto de Investigación y recaba acuse. Archiva | Acuse 
copias del protocolo y acuse. 

Clave UNCA-RECTOR-PS33 Elaboración Diciembre 2019: Actualización No aplica Página 317 
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Dirección de 12.Recibe solicitud, asigna clave de registro |- Clave 30 min 

Instituto de institucional de Proyecto de Investigación |- Clave 1 
Investigación considerando los siguientes datos: — Proyecto 

a) Dos dígitos, número asignado al Instituto de | Solicitud 
Investigación y primera letra del Instituto, - Acuse 

b) Un dígito de la primera letra del nombre del 
Instituto de Investigación. ' 

c) Dos dígitos del número consecutivo del Proyecto 
de Investigación. | 

d) Dos dígitos del Año de Registro del proyecto de 
Investigación. j 

Y remite mediante oficio a ella profesor/a |- 
investigadora con copia a la Vice-Rectoría 
Académica para su conocimiento, recaba acuse. 
Archiva solicitud, proyecto y acuse. 

Fin del procedimiento, 

          
  

: : Control del procedimiento 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.3 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página AÑ
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9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

Dirección de Instituto de 
Investigación Profesores(as) investigadores(as) 

  

( Inido ] 

      

  

  

  

  

      

           

  

   

  

  

  

  

  

  

su solventación recabando 
acuse.       

    Protocolo     

Nota: EN protocolo de 

proyecto puede ser 
elaborado por varios 
Profesores[as)- 
Investigadoresfas) quienes 
designarán a el/la 
Directora) del Proyecto 
firmando el protocolo de 

j ¡nesigació 

2. Recibe mediante correo 
1. Envía mediante correo electrónico convocatoria, 
electrónico convocatoria ajelabora protocolo de 
para elaborar proyectos de proyecto de investigación y 
investigación. envía mediante escrito para 

[su revisión. 
Escrito 

3. Recibe mediante escrito Protocolo 
protocolo de proyecto de 

investigación, — revisa yl. 
determina. 

Escrito 

Si A 

No 

da e doñés. y A Recibe observaciones, 

turna mediante ofido para 2 y pS 
> nuevamente mediante| 

escrito para su revisión y 
recaba acuse. 1 

Escrito         
    

     

    

      

   

Protocolo   
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9, Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 

  
Dirección de Instituto de 

Investigación 
Revisores(as) Profesores(as) investigadores(as) 

  

  

6. Elabora oficios de 

designación, adjunta copias 
del protocolo de proyecto de 

  

7. Reciben designación y 
copia del protocolo de 

proyecto de investigación, 
  

investigación y envía para su 

evaluación. 

Protocolo 
    
  

  

10. Recibe mediante escrito 
protocolo corregido, genera 

dos copias y envía 

  

Y
 

revisa que cumpla con los 
criteños de elegibilidad     

Designación 0/2 

  

  

  

  

8. Realizan observaciones del 
protocolo, envía mediante 

  

9. Recibe las observaciones 
del protocolo de proyecto de 

  

oficio para su solventación y 
recaba acuse.   

  

  

Observaciones       

      
Protocolo 2 

»| investigación, corrige y envía 

mediante escrito para su 

seguimiento y recaba acuse. 

Escrito 
      

    

  

   Protocolo 

  
  

nuevamente para su 

seguimiento. 

Protocolo 
    
  

Protocolo 2 

co   a     
  

  

Clave UNCA-RECTOR-PS3.3 Elaboración 
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

  

  

  

  

            

    
   

      
  
  

  

    

  

  

  

        
  

  

Vice-Rectoría Académica 

Revisores(as) Dirección de Instituto de 
Investigación 

11. Solicita mediante oficio rr peo 
eo de a a > institucional de Proyecto de 

recabo stes Investigación y remite 
, | mediante oficio con copia 

imiento. Solictud para su conodmiento 1 rofesar/a, 

investigadora 

Protocolo 2 Clave 1 Vice-Rectoría 

Académica | — 

pe Proyecto 

a 
EN 

Acuse 

A 

A 

Fin 

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

bas + 

Dra. Margarita Bernabé Pineda Dra. Marg Bemabé Pineda 
Vi ectora Académica Vice-Xectora Académica 

  

  

    

Clave UNCA-RECTOR-PS3.3 Elaboración 
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[ Nombre del proceso: Desarrollo de investigación científica y tecnológica. | 

  

1. Nombre del procedimiento: Seguimiento y evaluación de proyectos de investigación registrados. 

Insumo: Reporte parcial y/o completo del proyecto de investigación. : 

Producto/servicio: Constancia de liberación del proyecto de investigación. 

Área responsable del procedimiento: Dirección de Instituto de Investigación/Vice-Rectoría Académica. 

| Tiempo de ejecución: 62 horas/10 minutos. 

-2. Objetivo: : 

Dar seguimiento a los proyectos de investigación registrados mediante la evaluación de los reportes parcial y/o 

completo del avance para asegurar su cumplimiento de acuerdo a la planeación establecida. 

3. Alcance: E : 

Inicia con el reporte parcial y/o completo del proyecto de investigación y termina con la constancia de liberación 

del proyecto de investigación. 
4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 4, fracciones ll y 11; 5, ll; 11, 1; 13, IV; 17. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015, 

Artículo 16, fracción |; 18, |-11I. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

e Vice-Rectoría Académica. 
e Dirección de Instituto de Investigación. 
. Profesor(a) investigador(a)/Vice-Rectoría Académica. 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ Noaplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.       
ea - Control del procedimiento ¿ 

Clave UNCA-RECTOR-PS3,4 Elaboración Diciembre 2019 Actualización — No aplica _ Página 117
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Documento en | Tiempo Ejecutante Descripción de la actividad trámita (h/min) 
  

Inicio del procedimiento. 

Dirección de 1. Solicita mediante oficio ' a ella profesor/a | — Solicitud 30 min 
Instituto de investigador/a responsable del proyecto de |- Acuse 
Investigación investigación entregar reporte parcial y/o completo 

del proyecto de investigación, con los datos 
siguientes de acuerdo al reporte: 
a) Reporte parcial, el cual deberá contener: 

- 2. Nombre del proyecto de investigación. 
Clave de Proyecto de Investigación. 
Nombre de el/la profesor/a investigador/a. 
Periodo del reporte. 
Logro de los objetivos. 
Porcentaje de avance. 
Referir actividades relativas a la ejecución 
del proyecto en el período que reporta. 

h. Entregables (artículos publicados en el 
período que reporta y ponencias en 
eventos académicos). 

i. Formación de recursos humanos (tesistas, 
capacitación, número de asesorías en tesis 
o exámenes de grado). 

  
£>

pP
p 

2
5
5
7
»
 

b) Reporte completo, el cual debe cumplir con los 
mismos requisitos señalados en el inciso a), 
informando de las acciones realizadas durante 
el desarrollo del proyecto, indicando el grado 
de cumplimiento de las metas y actividades en 
relación con lo programado y los resultados o 
productos académicos asociados al mismo, 
anexando copia de los documentos 
probatorios, mencionando la conclusión y 
constancia de liberación del proyecto de 
investigación. 

Envía y recaba acuse. Archiva acuse. 

Profesor(a) 2. Recibe solicitud, genera reporte parcial y/o | - Escrito 24h 
investigador(a) completo de manera impresa con los datos |- Reporte 

requeridos y envía mediante escrito a la Dirección | -. Solicitud 
de Instituto de Investigación para su seguimiento, |. Acuse 
recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Nota: En caso de reporte completo elabora 
solicitud de constancia de liberación del proyecto 
de investigación.               

| Pe IEA del procesime se 

Clave UNCA-RECTOR-P53,4 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 27
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Dirección de 3. Recibe mediante escrito reporte parcial y/o | Escrito 8 h 
Instituto de completo y evalúa de acuerdo al logro de objetivos, | - Reporte 
Investigación porcentaje de avance y determina. 

Nota: En caso de reporte completo elabora 
constancia de liberación del proyecto de 
investigación. ' : 

¿Existen observaciones? 

Sí: ; ; 
. Realiza observaciones del reporte parcial. y/o | - Observaciones | 10 min 

completo y turna copia a ella profesor/a | -— Escrito 
investigadoría responsable del proyecto de — Reporte 
investigación para su solventación, recaba acuse. | _ Acuse 
Archiva escrito, reporte y acuse. 

Profesor(a) . Recibe observaciones del reporte parcial y/o | - Escrito 24h 
investigador(a) completo, solventa y envía mediante escrito a la - Reporte 

Dirección de Instituto de Investigación, para su | - Observaciones 
revisión, recaba acuse. Archiva observaciones y | _ Acuse 
acuse (retorna a la actividad No. 3). 

No: 
Dirección de . Revisa y determina el tipo de reporte del proyecto | — Escrito 3h 
Instituto de de investigación. — Reporte 
Investigación 

¿Tipo de informe? 

Parcial: : 
. Indica de manera verbal a ellla profesor/a | - Escrito Ah 

investigador/a responsable del proyecto de — Reporte - 
investigación capturar en la plataforma institucional 
la información del reporte parcial del proyecto de 
investigación, solicitando continuar con los 
reportes parciales correspondientes. Archiva 
escrito y reporte. 

Fin del procedimiento. 

Completo: 
Dirección de . Indica de manera verbal a elfla profesor/a |-— Solicitud 30 min 
Instituto de investigadora responsable del proyecto de |- Escrito 
Investigación investigación capturar en la plataforma institucional | Reporte 

la información del reporte completo del proyecto de | _ Acuse 
investigación, solicitando mediante oficio 

constancia de liberación del proyecto de 
investigación a la Vice-Rectoría Académica, 

- recaba acuse. Archiva escrito, reporte y acuse. 

A AAA precraimie mo a 
Clave UNCA-RECTOR-PS3.4 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 37 
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  Vice-Rectoría  [9. Recibe solicitud, elabora constancia de liberación | - Constancia. .- PH 
Académica del proyecto de investigación, genera copia y | - Constancia 1 

distribuye de la siguiente manera: — Solicitud 
Original: A ella profesor/a  investigador/a | Acuse 
responsable del proyecto de investigación. 
Copia de conocimiento: A la Dirección de Instituto 
de investigación. 
Y recaba acuse. Archiva solicitud y acuse. 

Fin del procedimiento. 

          
  

| AN NO a | 
Clave UNCA-RECTOR-PS34 Elaboración  Dicembre2019 Actualización No aplica Página an



  

  

164 CUARTA SECCIÓN SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 

  

  

9. Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

Dirección de Instituto de 

Investigación 
Profesor(a) investigador(a) 
  

1. Solicita mediante ofido 
entregar reporte parcial y/o 

  

     

  

puc oe elabora solicitud 
de constancia de liberación 

del proyecto de 
investigación. 
  

  

completo del proyecto de 

investigación y envía.     
        

Solicitud 

Nota: En caso de reporte 
completo elabora constancia 
deliberación del proyecto de 

investigación.   

  

2. Recibe solidtud, genera 

reporte parcial y/o completo 
de manera impresa con los| 
datos requeridos y envía 
mediante escrito para su 
seguimiento.   
  

  

  

3. Recibe mediante escrito 
reporte parcial y/o completo 

he 

  

  
  y evalúa de acuerdo al logro 

de objetivos, porcentaje de 
avance y determina.     
  

  

  

  

4, Realiza observaciones del 
reporte parcial y/o completo 

  

5. Recibe observaciones del 
reporte parcial y/o 

  

y envía copia para su 
solventación.     
    
  

  completo, solventa y envía 
mediante escrito para su 
revisión, recaba acuse. 

M 
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9, Diagrama de flujo. 

Vice-Rectoría Académica 

Dirección de Instituto de 

Investigación 

  

  

  

  

6. Revisa y determina el tipo 
de reporte del proyecto de . 

investigación. Ñ - E 

      

     

       

   

  

capturar en la plataforma 
institucional la información 
del reporte parcial]. 
solidtando continuar con los 
reportes pardales.       

18. Indica de manera verbal 
capturar en la plataforma 
institucional la información 
del reporte completo, 
solicitando constanda de 
liberación del proyecto. 

  y 
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9. Diagrama de flujo. 

Rector 

Vice-Rectoría Académica 

9. Recibe solicitud, elabora 
constancia de liberación del 
proyecto de investigación, 
genera copia y distribuye. 

  

  

  

  

  
    

        
Constancia 

  

    

     

Direcdón de Instituto 

deinvastigación. 
    

  

Constancia 1      
  

  

  

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

      

Bernabé Pineda 

ce-Rectora Académica                   
, : o -Sontrol del procedimiento : 
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| Nombre del proceso: Desarrollo de investigación científica y tecnológica. | 

  

1. Nombre del procedimiento: Integración de profesor(a)-investigador(a) a un cuerpo académico. 
Insumo: Carta-invitación. 

Producto/servicio: Oficio de aceptación para integrarse a un cuerpo académico. 

Área responsable del procedimiento: Dirección de Instituto de Investigación/Vice-Rectoría Académica. 
| Ones de ejecución: 19 horas/25 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Integrar a el/la profesor(a) investigador(a) a un cuerpo académico, para la colaboración dentro de los proyectos 
de investigación de acuerdo a las líneas de investigación y generación del conocimiento desarrolladas en la 
Universidad. 
3. Alcance: 
Inicia con la carta-invitación y termina con el oficio de aceptación para integrarse a un cuerpo académico. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

» Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 4, fracciones ll y l1!; >, H; 13, IV; 17. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 

Artículo 15, fracción 11!; 16, 1, V; 18, VI y IX. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

e Dirección de Instituto de investigación. 
e. Responsable del cuerpo académico/Vice-Rectoría Académica. 
» Profesor(a) investigador(a)/Vice-Rectoría Académica. 

  

6. Políticas de operación: 
  

» No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

* No aplica.     
  

IAS ATA a iS “Control del procedimiento > Sa Ara dá 

Clave UNCA-RECTOR-P53.5 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 115
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  a, 

8. Descripción del procedimiento. 
  

Documento en | Tiempo 
Ejecutante Descripción de la actividad trámita (h/min) 
  

Inicio del procedimiento. 

Dirección de 1. Informa de manera verbal a ellla profesor/a 30 min 
Instituto de investigadoría las líneas de investigación y 
Investigación generación del conocimiento de la Dirección para 

su conocimiento. : 

2. Elabora  carta-invitación con la siguiente |-— Invitación 5 min 
información: * | — Acuse 

a) Nombre de el/la profesor/a investigador/a. 
b) Información de los cuerpos académicos 

existentes, líneas de investigación y generación 
del conocimiento  (LGAC) proyectos, 
responsables de proyectos y responsables de 
cuerpos académicos. 

c) Nombre y firma de la Dirección de instituto de 
investigación. 

d) Lugar y fecha. 
Entrega a el/la profesor/a investigador/a y recaba 
acuse. Archiva acuse. 

Profesor(a) 3. Recibe carta-invitación, selecciona línea de | — Invitación 8h 
investigador(a) investigación afín a las investigaciones que ha 

desarrollado. 

4. Elabora carta de exposición de motivos dirigida a la | - Exposición 10 min 
Dirección de Instituto de Investigación para | -— Invitación 
incorporarse a alguno de los cuerpos académicos, | — Acuse 
la cual deberá justificar la compatibilidad de su 
investigación realizada con las líneas de 
investigación y generación del conocimiento 
(LGAC) del cuerpo académico, envía y recaba 
acuse. Archiva carta y acuse. 

Dirección de 5. Recibe carta de exposición de motivos y turna a | — Exposición | 30 min 
Instituto de el/la responsable del cuerpo académico para su 
Investigación revisión y aprobación. 

Responsable del 6. Recibe carta de exposición de motivos, revisa que | — Exposición 8h 
Cuerpo Académico la línea de investigación y generación del : 

conocimiento  (LGAC) .de  ellla profesor/a 
investigador/a se apegue al cuerpo académico al 
cual solicita su integración. 

¿Se apega al cuerpo académico?           No: 

1 00 Control del procedimiento : 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.5 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 215 
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7. Informa mediante oficio a la Dirección de Instituto | - Razones 1h 
de Investigación, las razones por las cuales los | — Razones1 
trabajos — desarrollados por elíla profesor/a | - Exposición 
investigador/a no se apegan a la línea de |_ Acuse 
investigación y generación del conocimiento 
(LGAC) al cuerpo académico solicitado, envía 
copía a ella profesor/a investigadoría y recaba 
acuse, Archiva carta y acuse. 

Fin del procedimiento. 

: Sí: l | : 

8. Informa mediante oficio a la Dirección de Instituto | — Aceptación 1h 
de Investigación, que ella profesor/a |- Aceptación1 
investigador/a ha sido aceptado(a) para integrarse | -. Exposición 
al cuerpo académico y envía copia de conocimiento | _ Acuse 
a ellla profesor/a investigador/a, recaba acuse. 
Archiva carta y acuse. 

Dirección de 9. Recibe oficio de aceptación para la integración de | — Aceptación 10 min 
Instituto de ella  profesoría  investigador/a al cuerpo 
Investigación académico. Archiva oficio. 

Fin del procedimiento. 

          
  

Clave UNCA-RECTOR-PS3.5 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 3/5
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9. Diagrama de flujo. ES 

Vice-Rectoría Académica 
  

  

Dirección de Instituto de 
Investigación 

1. Informa de manera verbal 

las líneas de investigación y : 

generación del , 

conocimiento. Í 

: 

2. Elabora carta-invitación, 

Responsable del Cuerpo 
Profesor(a) investigador(a) Acadáfmico 
  

  

  

  
  

3. Recibe carta-invitación, 

selecdona línea de. 
investigación afín a las   Y         

  
  

entrega y recon acuse: investigaciones que ha 

desarrollado. ; 

Invitación > Eu 

Acuse 

Y 
4. Elabora carta de 
exposición de motivos, la 
cual deberá justificar la 

compatibilidad de su 
investigación, envía y recaba 

acuse, 

  
  

  

5. Recibe carta de exposición 
de motivos para su revisión y 4 

aprobación. 

  

        
  

Exposición 

  

6. Recibe carta de exposición 

de motivos, revisa que la 
línea de investigación y 

"generación del conocimiento 
se apegue al cuerpo 

académico. 

Exposición 

Y 

A 

  

    
      

          
  

o Control del procedimiento . es 
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9, Diagrama de flujo. 
  

Vice-Rectoría Académica 
  

Responsable del Cuerpo 
Académico 

Dirección del Instituto de 
Investigación 
  

     

    
    

7. Informa mediante oficio 
las razones por las cuales los 

trabajos no se apegan a la 
línea de investigación y 
generación del conocimiento     

    

  

  

Dirección de Instituto de. 
Investigación , e   

Profesorfa-.. 
hvestigador/a 
  

  
  

  

    

    

      

  

    

  
    

  

  

  

  

8. Informa mediante oficio >. —jeba és de 

que ha sido aceptado/a para E 1 
> integrarse al cuerpo >" po E y ze 

académico y envía copia de Loa ra e pS 
a académico. 

conocimiento. 
| frofesorfa- 7 E 
investigador/a E E Aceptación 

Y 

Fin 

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

  

  

Vice-Rectora Académica   rmabé Pineda 
e 2 

Dra. Margarita Bérnabé Pineda 

Vicé-Rectora Académica     

  

    
  

Clave UNCA-RECTOR-P59,5 Elaboración Diciembre 2019 
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| Nombre del proceso: Desarrollo de investigación científica y tecnológica. 

  

1. Nombre del procedimiento: Establecer convenios o acuerdos de colaboración en investigación. 

Insumo: Propuesta de convenio o acuerdo de colaboración en investigación. 

Producto/servicio: Convenio o acuerdo de colaboración en investigación. 
Área responsable del procedimiento: Coordinación de Investigación/Rector. 

| Tiempo de ejecución: 10 horas/55 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Establecer convenios o acuerdos de colaboración en investigación para la difusión e intercambio científico, 

mediante la vinculación con las instituciones académicas de educación superior, centros de investigación, 

organismos afines a la investigación pertenecientes al sector público y privado a nivel nacional e internacional 

entre la universidad y otras. 

3. Alcance: 
Inicia con la propuesta de convenio o acuerdo de colaboración en investigación científica y termina con el 

convenio o acuerdo de colaboración en investigación. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 4, fracciones !l y III; 5, Il; 9, XVII; 13, IV; 17. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 
Artículo 15, fracciones | y 111; 16, I; V; 18, 1. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Rector. 
Coordinación de Investigación/Rector. 
Abogado General. 

Institución u organismo. 

  

16. Políticas de operación: 
  

e No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

AS Control del procedimiento. - o E 
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8. Descripción del procedimiento. 
  

  

        
  

: Ei 0 Documento en | Tiempo 
Ejecutante Descripción de la actividad vimiis (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Coordinación de . Envía mediante oficio al Rector copia de la |- Oficio 2h 
Investigación propuesta de convenio o acuerdo de colaboración | - Propuesta 1 

para la difusión e intercambio científico de acuerdo | -. Propuesta 
a la investigación que se determine para.su | Acuse 
aprobación y recaba acuse. Archiva acuse y 
temporalmente propuesta. — 

Nota: Pueden celebrarse convenios o acuerdos de 
colaboración con las instituciones académicas de 
nivel superior, centros de investigación, 
organismos afines a la investigación pertenecientes 
al sector público y privado a nivel nacional e 
internacional. 

Rector . Recibe mediante oficio copia de la propuesta de | — Oficio 
convenio o acuerdo de colaboración para la | -Propuesta1 25 min 
difusión e intercambio: científico, analiza 
considerando lo siguiente: 
a) Institución Académica. 
b) Tipo de Organismo. 
c) Colaboración requerida y beneficio obtenido. 
Y determina su autorización. 

¿Autoriza la propuesta? 

No: 

. Notifica mediante oficio a la Coordinación de | — Improcedencia 10 min 
Investigación la improcedencia de la propuesta de | - Propuesta1 
convenio o acuerdo de colaboración indicando los | ... Oficio 
motivos y recaba acuse. Archiva copia de |. Acuse 
propuesta, oficio y acuse. 

Fin del procedimiento. 

Sí: 
. Notifica mediante oficio a la Coordinación de | - Autorización 10 min 

Investigación la autorización de convenio o |-—Propuesta1 
acuerdo de colaboración para su seguimiento y | —- Oficio 
recaba acuse. Archiva oficio, copia de la propuesta | . Acuse 
y acuse. SARA 

Coordinación de . Recibe autorización, solicita colaboración mediante | - Solicitud 30 min 
Investigación oficio a la institución académica u organismo | — Propuesta 

propuesto y envía anexando propuesta original | -. Autorización 
recabando acuse. Archiva oficio y acuse. - Acuse 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.5 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 2/8 
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Institución u 6. Recibe solicitud con propuesta de colaboración, | — Solicitud 1h 

organismo analiza y determina 'su aceptación. - Propuesta 

¿Autoriza la propuesta? 

No: : E 

7. Informa mediante oficio a la Coordinación de | —Improcedencia 20 min 

Investigación la improcedencia de la solicitud de | — Solicitud 
colaboración indicando los motivos y recaba acuse. | — Propuesta 
Archiva oficio, propuesta y acuse. — Acuse 

Fin del procedimiento. 

Sí: 

Institución u 8. Informa mediante oficio a la Coordinación de | — Aceptación 20 min 

organismo Investigación la aceptación indicando los |- Reglas 
requerimientos, detalles de la colaboración, las | - Solicitud 
reglas de operación que corresponden al programa | _. Propuesta 
o Institución y recaba acuse. Archiva oficio, | _ Acuse 
propuesta y acuse. 

Coordinación de 9. Recibe aceptación con requerimientos y reglas de | — Oficio 2h 
investigación operación, elabora borrador del convenio 0 |- Borrador 

acuerdo de colaboración con base a los|- Aceptación 
requerimientos, detalles de la colaboración y reglas | _. Reglas 
de operación que correspondan al programa O | Acuse 
Institución, considerando los siguientes datos: 
a) Nombre, Registro Federal de Contribuyentes y 

domicilio fiscal, de los titulares de las partes 
(Rector y representante de la institución | 
académica u organismo). 

b) Antecedentes de la Universidad. 
c) Declaraciones de las partes. 
d) Cláusulas de las partes. 
e) Firma de las partes y testigos. 
Y envía mediante oficio al abogado general para su 
revisión. Archiva oficio, reglas de operación y 
acuse. 

Abogado General 10. Recibe mediante oficio borrador del convenio o | - Revisión 1h 
acuerdo de colaboración, analiza y envía escrito de | - Oficio 
revisión con correcciones u observaciones en su | - Borrador 

- caso a la Coordinación de Investigación. Archiva 
oficio y borrador. 

Coordinación de 11. Recibe revisión con las observaciones en caso de | — Revisión 1h 
Investigación existir en el convenio o acuerdo de colaboración, y |. 

envía para revisión de la institución u organismo. 

0 Control del procedimiento : 
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Institución u 12.Recibe revisión del convenio o acuerdo de | — Oficio 1h 
organismo colaboración, elabora oficio de confirmación o | - Revisión 

- corrección de las observaciones en caso de ser 
necesario y envía a la Coordinación de 
Investigación para la formalización del convenio. 
Archiva escrito. 

Coordinación de 13, Recibe confirmación de manera verbal y/o | — Colaboración 1h 
Investigación correcciones en caso de ser necesario, genera en | - Colaboración 

dos tantos convenio o acuerdo de colaboración, | — Oficio 
recaba las siguientes firmas: - | - Acuse 
a) Rector, 
b) Representante de la institución académica u 

organismo, y 
c) Testigos. 
Y distribuye un tanto original del convenio o 
acuerdo de colaboración al Rector y otro tanto a la 
Institución u Organismo para su conocimiento 
recabando acuses. Archiva oficio y acuses. 

Fin del procedimiento.     

          
  

Clave UNCA-RECTORPS36 Ebo. ; Dioembre: 92010. - Alcón ! No aplica Página 4/8
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9. Diagrama de flujo. 

Rector 

  

Rector   

Coordinación de Investigación 

( Inicio ] 

Nota: Pueden celebrarse 

convenios o acuerdos de 
colaboradón con las 
instituciones académicas de E s 

educación nivel supeñor, 
centros de investigación, |. 
organismos afines a nivel 

Y [nacional e intemadonal. 

  

  

        

  

             
  

   

    
   
     

      

1. Envía mediante oficio *——|2. Recibe mediante ga 
copia de la propuesta de copia de la propuesta d 

convenio oO acuerdo de convenio O acuerdo del 

colaboración para su colaboración, analiza y 

aprobación y recaba acuse. determina su autorización. 

Propuesta S Ofido 

      
   

  

¿Autoriza la 

propuesta? 

3. Notifica mediante ofido' 
la improcedencia de la a 

propuesta de convenio O 
acuerdo de colaboración 
indicando los motivos y 

recaba acuse.   

          
: ER Control del procedimiento 

Clave UNCA-RECTOR-PS3.6 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 5/8



  

  

SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 CUARTA SECCIÓN 177 

  

9. Diagrama de flujo. 
  

Rector 
Rector 
  

Coordinación de Investigación 
Institución u organismo 

  

  

  

4. Notifica mediante oficio la 
autorización de convenio o 
acuerdo de colaboración 

para su seguimiento y recaba 
acuse, 

  

solicita 
  

  
  

  

Autorización     
  

Y 
  

5. Recibe 

mediante ofido y envía 
anexando propuesta original 
recabando acuse. 

autorización, 
colaboración 

  

6. Recibe solicitud con 

.|propuesta de colaboración, 
  

  
  

  

  

  

analiza y determina su 
aceptación.     
     
  

Solicitud 

  

7. Informa mediante oficio la 

improcedencia de la solicitud 
de colaboración indicando 
los motivos y recaba acuse.     
  

  

  

—b 

la colaboración, las reglas de 

operación.       
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9. Diagrama de flujo. 
  

Rector 
  

-Coordinación de Investigación Abogado general 
Institución u organismo 

  

  

9, Recibe aceptación y reglas 
de operación, elabora 

borrador del convenio 0 

  

  

acuerdo de colaboración y 

envía — mediante oficio 
borrador para su revisión. 

Ofido       

  

   

    

  

    
Borrador 

1] 

Acuse 

    

  

  

10. Recibe mediante oficio 
borrador del convenio O 
acuerdo de colaboración, 
revisa analiza y envía escrito 

de revisión con correcciones 
u observaciones en su Caso.     

Revisión 

    

  Y   
11. Recibe revisión con las 
observaciones en caso de 

   
     

pa 
  existir en el convenio O 

acuerdo de colaboración, y 
envía para revisión.       

Revisión 

      
  

12. Recibe revisión del 
convenio (0 acuerdo de 

colaboración, elabora oficio 

de confirmación o corrección 

de las observaciones y envía 

para su formaliza ción,      

  

Clave UNCA-RECTOR-PS3.6 Elaboración: 
«Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 

Rector 
  

  

Coordinación de Investigación 
  

      
     

    

13. Recibe confirmación y/o 

correcciones en caso de ser 
necesario, genera en dos 

tantos convenio o acuerdo 
de colaboración, - recaba 
firmas y distribuye. Lar 

Colaboración pta y 
Organisino 

Colaboración | Rector/a__ 

        

        

  

  

  

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

EMO Investigación ER é Investigación 

7] 

    

  

        
  

   AS al DN Controlidel procedimiento ao E 
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Nombre del proceso: Vinculación de las Instituciones de educación superior con el sector productivo y 

social, 
  

  

1. Nombre del procedimiento: Análisis, evaluación y desarrollo de asistencia técnica y/o capacitación. 

insumo: Solicitud de asistencia técnica y/o capacitación. ' 
Producto/servicio: Constancia de asistencia técnica y/o capacitación. 
Área responsable del procedimiento: Coordinación de Promoción al Desarrollo/Rector., 

| Tiempo de ejecución: 225 horas/30 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Proporcionar asistencia técnica y/o capacitación para incentivar y promover las diferentes actividades 
económicas o productivas en la región y el estado, mediante el análisis y evaluación de nuevas tecnologías y 
métodos de trabajo. E 

3. Alcance: : 
Inicia con la solicitud de asistencia técnica y/o capacitación y termina con la constancia de asistencia técnica 
y/o capacitación. : 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 4, fracción VII; 5, XVII; 13, IV; 17. 

+ Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 
Artículo 13, fracciones !-VI; 16, | y V; 18, II y V. 

» Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Rector. 
Abogado General. 
Coordinación de Promoción del Desarrollo. 
Dirección de Instituto de Investigación. 

Profesor(a) investigador(a) responsable/Dirección de Instituto de Investigación. 
Comunidad, organización o institución. 9

.
-
.
6
.
€
.
.
.
.
.
0
.
 

  

  

6. Políticas de operación: 

+ No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

A OS sl 
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8. Descripción del procedimiento. - 
  

  

  

        
  

Ejecutante Descripción de la actividad BOSumanEs ES mp > 
trámite (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Rector . Recibe de la comunidad, organización o institución | - Solicitud 1 - 10 min 

mediante escrito la solicitud de asistencia técnica | - Solicitud 

y/o capacitación para alguno de los siguientes | - Acuse 
servicios: : 
a) Apoyo y asistencia técnica; 
b) Realización de proyectos de desarrollo; 
Cc) Impartición de cursos, talleres o seminarios. 

La solicitud debe contener la siguiente información: 
a) Nombre del solicitante. 
b) Dirección, teléfono y fecha de la prestación del 

servicio. 
c) Servicio solicitado. 
d) Fecha de solicitud. 
e) Firma autógrafa. 
f) Sello (En su caso). 
Genera copia y envía a la Coordinación de 
Promoción del Desarrollo, para su atención y 
recaba acuse. Archiva escrito y acuse. 

Coordinación de . Recibe copia de la solicitud de asistencia técnica | — Solicitud 1 10 min 

Promoción del y/o capacitación, determina de manera conjunta 

Desarrollo con la Dirección de Instituto de Investigación la 
factibilidad técnica y económica. 

¿Es factible? 

No: 

. Notifica por escrito a la comunidad, organización o | — Improcedencia 30 min 

institución la improcedencia de su solicitud de | -- Solicitud 1 

asistencia técnica y/o capacitación indicando los | -. Acuse 

motivos y recaba acuse. Archiva copia de solicitud 

y acuse. 

Fin del procedimiento. 

Sí: 

. Elabora oficio dirigido a la Dirección de Instituto de | — Procedencia 10 min 

Investigación indicando la procedencia de la |- Solicitud 1 

solicitud de asistencia técnica y/o capacitación y | -- Procedencia 1 

envía anexando una copia de la misma con copia | _ Solicitud 1 

de conocimiento a-la comunidad, organización O | _ Acuse 
institución, recaba acuse. Archiva copia de solicitud 

y acuse. 

E “Control del procedimiento. PS 
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Dirección de 5. Recibe oficio de procedencia con copia de la | - Designación 3h 
Instituto de solicitud de asistencia técnica y/o capacitación, | — Solicitud 1 
Investigación elabora oficio de designación dirigido a el/la | - Designación1 

profesor/a investigadoría responsable del equipo | .. Procedencia 
de trabajo multidisciplinario indicando realizar las | _ Solicitud 1 
actividades y elaborar propuesta de la asistencia |. Acuses 
técnica y/o capacitación adjunta una copia de la 
solicitud y envía con copia de conocimiento a 
losas profesores/as investigadores/as, recaba 
acuses. Archiva oficio, copia de la solicitud y acuse. 

Profesor(a) 6. Recibe oficio de designación y copia de la solicitud | — Escrito 4h 
investigador(a) de asistencia técnica y/o capacitación, elabora | - Propuesta 
responsable propuesta del programa de trabajo con la siguiente | - Designación 

información según corresponda: - Solicitud 1 
a) Apoyo y asistencia técnica (Elabora Plan de | _ Acuse 

trabajo de actividades de capacitación y 
proyecto técnico y económico). 

b) Realización de proyectos de desarrollo (Elabora 
Plan de trabajo, cronograma de actividades y 
proyecto técnico y económico, planos, diseños). 

c) Impartición de cursos, talleres o seminarios 
(Elabora plan de trabajo de actividades de 
capacitación y proyecto técnico y económico). 
Y envía mediante escrito a la Coordinación de 
Promoción del Desarrollo a través de la 
Dirección de Instituto de Investigación para su 
seguimiento, recaba acuse. Archiva oficio, copia 
de solicitud y acuse. 

Coordinación de 7. Recibe mediante escrito propuesta del programa | - Oficio 1h 
Promoción del de trabajo, solicita información mediante oficio a la | — Escrito 
Desarrollo comunidad, organización o'institución referente a la | -. Propuesta 

solicitud de asistencia técnica y/o capacitación, | .. Acuse 
recaba acuse. Archiva escrito, propuesta y acuse, 

Comunidad, 8. Recibe mediante oficio la solicitud de información | — Información 30 min 
organización o : referente a la asistencia técnica y/o capacitación, | — Oficio 
institución genera información solicitada y entrega de manera | -. Acuse 

escrita la a la Coordinación de Promoción del 
Desarrollo, recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Coordinación de 9. Recibe información referente a la asistencia técnica | — Información 30 min 
Promoción del y/o capacitación, entrega a ella profesor/a | -— Acuse 
Desarrollo investigador/a responsable para su seguimiento, 

recaba acuse. Archiva acuse. 

: E ¿Control del procedimiento : 
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Profesor(a) 10. Recibe información referente a la asistencia técnica | — Escrito 40h 
investigador(a) y/o. capacitación, según corresponda, elabora el | — Proyecto 
responsable proyecto de asistencia técnica y/o capacitación, |. Información 

envía mediante escrito a la Dirección de Instituto de | .. Acuse 
Investigación para su seguimiento y recaba acuse. 
Archiva información y acuse. 

Dirección de 11. Recibe mediante escrito el proyecto de asistencia | — Oficio 10 min 
Instituto de técnica y/o capacitación, turna mediante oficio a la | - Proyecto 
Investigación Coordinación de Promoción del Desarrollo para su | — Escrito 

seguimiento y recaba acuse. Archiva escrito y | _ Acuse 
acuse. 

Coordinación de 12. Recibe mediante oficio el proyecto de asistencia | - Oficio 10 min 
Promoción del técnica y/o capacitación y envía mediante oficio | — Proyecto1 
Desarrollo copia del proyecto de asistencia técnica y/o | - Proyecto 

capacitación a la Comunidad, organización 0 | Oficio 
institución para su aceptación, recaba acuse. | _ Acuse 
Archiva oficio, acuse y temporalmente proyecto. 

Comunidad, 13.Recibe mediante oficio copia del proyecto de | - Oficio 20 min 
organización o asistencia técnica y/o capacitación, analiza y | — Proyecto 1 
institución determina. 

¿Acepta el proyecto? 

No: 
14. Informa mediante escrito a la Coordinación de | — Rechaza 15 min 

Promoción del Desarrollo, la no aceptación de la | - Oficio 
asistencia técnica y/o capacitación indicando los | - Proyecto 1- 
motivos para su conocimiento, recaba acuse. | _ Acuse 
Archiva oficio, copia del proyecto y acuse. 

Coordinación de 15. Recibe escrito de la no aceptación de la asistencia | -- Rechaza 5 min 
Promoción del técnica y/o capacitación para su conocimiento y 
Desarrollo notifica de manera verbal a la Dirección de Instituto 

para su conocimiento. Archiva escrito. 
F 

Fin del procedimiento. 

Sí: 
Comunidad, 16. Informa mediante escrito a la Coordinación de | -- Aceptación 1h 
organización o Promoción del Desarrollo la aceptación de la | - Oficio 
institución asistencia técnica y/o capacitación, recaba acuse. | — Proyecto 1 

Archiva oficio, copia del proyecto y acuse. — Acuse 

e OO Cómtrol'del procedimiento AS 
Clave UNCA-CPD-PS4.1 Elaboración Actualización No aplica Página An1 Diciembre 2019 
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«Coordinación de 
Promoción del 
Desarrollo 

Profesor(a) 
investigador(a) 
responsable 

Coordinación de 
Promoción del 
Desarrollo     

17.Recibe escrito de aceptación de la asistencia 
técnica y/o capacitación, elabora oficio dirigido la. 
Vice-Rectoría de Administración solicitando los 

recursos para llevar a cabo el proyecto de 

asistencia técnica y/o capacitación y envía con 
copia de conocimiento con el proyecto de 
asistencia técnica y/o capacitación a ella 
profesoría investigador/a responsable para su 
seguimiento, recaba acuse. Archiva escrito y 
acuse. 

Nota: En su caso, se genera dos tantos originales 
del convenio o contrato de prestación de servicios. 

18. Recibe copia de gestión de los recursos para asistir 
en la(s) fecha(s) programada(s) y el original del 
proyecto de asistencia técnica y/o capacitación 
para realizarlo, comunica de manera verbal al 
equipo-de trabajo multidisciplinario. Archiva copia 
del oficio. ] 

19. Imparte capacitación y elabora informes de 
acuerdo a la asistencia técnica y/o capacitación 
realizada, con la siguiente información: 
a) Parcial: Avance del desarrollo de la asistencia 

técnica y/o capacitación solicitada anexando 
actividades y memorias fotográficas. 

b) Final. Entrega de la asistencia técnica y/o 
capacitación solicitada con memoria fotográfica 
y en archivo electrónico. 

Firma, turna por escrito a la Coordinación de 

Promoción del Desarrollo para su seguimiento, 
recaba acuse. Archiva proyecto y acuse. 

Nota: El número de informes parciales, deberá ser 
entregado de acuerdo al tiempo que dure la 
asistencia técnica y/o capacitación solicitada hasta 
la conclusión. 

20. Recibe mediante escrito informes de acuerdo a la 

asistencia técnica y/o capacitación realizada, 
elabora constancia de terminación de la asistencia 
técnica y/o capacitación realizada, firma y envía por 
oficio adjuntando informes a la Comunidad, 
organización o institución con copia al Rector para 
su conocimiento y recaba acuse. Archiva escrito y 
acuse.   

— Recursos 

— Recursos 1 
— Proyecto 

— Aceptación 

— Acuse 

— Proyecto 
— Recursos 1 

— Escrito 

— Informes 

- Proyecto 
—- Acuse 

— Oficio 

— Terminación 

— Informes 

— Oficio 1 

— Escrito 

— Acuse 

  

  

6h 

160 h 

5h 

30 min 

  

Clave UNCA-CPD-P54.1 

Control del procedimiento 

Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 541 
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Comunidad, 
organización o 
institución 

Coordinación de 

Promoción del 

Desarrollo 

    

24. 

Nota: Si la asistencia técnica y/o capacitación se 
realiza por convenio con la Comunidad, 
organización o institución se le requiere constancia 
de participación considerando los nombres de 
los/las profesores/as investigadores/as que 
realizaron la asistencia técnica y/o capacitación. 

Recibe mediante oficio constancia de terminación 
de la asistencia técnica y/o capacitación realizada 
e informes, elabora constancia de participación a 
los/las profesores/as investigadores/as que 
realizaron la asistencia técnica y/o capacitación y 
envía a la Coordinación de Promoción del 
Desarrollo, recaba acuse. Archiva oficio, informes, 

- constancia y acuse. 

22.Recibe constancia de participación de los/las 
profesores/as investigadores/as integrantes del 
equipo de trabajo multidisciplinario, genera copia y 
distribuye de la siguiente manera: 
a) Original: Profesores(as) investigadores(as). 
b) Copia: Dirección del Instituto de Investigación. 
Recaba acuses. Archiva acuses. 

Fin del procedimiento. 

  

— Constancia 

— Oficio 

— Terminación 
— Informes 

— Acuse 

- Constancia 

— Constancia 1 

- Acuses 

  

1h 

1h 

  

Clave UNCA-CPD-PS4.1 

  

LEE Control del procógimiento: 0 
Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 6111 
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9. Diagrama de flujo. 

Rector Vice-Rectoría Académica 

Rector Coordinación de Promoción del Dirección de Instituto de 
Desarrollo Investigación 

fu mean eto A 
solicitud de asstenda ¿técnica y/o capacitación y 
témica y/o capacitación, determina de manera 4 
genera caps y rt, para [conjunta la factibilidad 
atención, técnica y económica. 

Solicitud 1 a 

Solicitud 

y 

No 

3. Notifica por escrito la 

improcedencia de su 
solicitud de asistencia 
técnica y/o capacitación 
indicando los motivos. 

improcedencia 

Solicitud 1 

. Recib edenciz 4, Elabora oficio indicando la O 
procedencia de la solicitud y indicando realizar las 

p- envía anexando una copia de Plactividades y propuesta 

3 050. IAE O pie de adjunta una copia y envía 
conocimento. con copia de conocimiento. 

Procedencia, Designación 

Solicitud 1 

comunidad Designación 1 
organización o 

[rola institución: Pmdand 

E Solicitud 

O A 
Acuse 

h o 

A 

: a Control del procedimiento 
Clave UNCA-CPD-P54.1 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 71 
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

  

  
  

  

         

  

10 Recibe información, 
elabora el proyecto de 

  

i Í ¿mi Rector ¿ AS 
a Comunidad, organización o 

Profesor(a) investigador(a) Coordinación de Promoción del institución 
responsable Desarrollo 

6. Recibe designación y copia 7. Recibe mediante escrito (8. Recibe solicitud de 
de la solicitud de asistencia propuesta del programa de información referente a la 
técnica y/o capacitación, ¿[trabajo, solicita información ajasistencia  témica y/o 
elabora propuesta y envía "mediante oficio referente al. "capacitación, . genera 
mediante escrito para su la solicitud de asistencia información solicitada y 
seguimiento. témica y/o capacitación. entrega de manera escrita.          

  

9. Recibe información 
referente a la asistendal, 

  de
 asistencia  témica y/o 

capacitación, envía mediante 
escrito para su seguimiento. 

     

  

      

   Proyecto 

E 

  

      

  

      

         

  
  

técnica y/o capacitación y|- 
entrega para su seguimiento,       

  
    

  

Clave UNCA-CPD-PS4.1 Elaboración E 

   

Diciembre 2019 Actualización Página 81 No aplica
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

Vice-Rectoría Académica Rector Comunidad, organización o 

Dirección de Instituto de Coordinación de Promoción del institución 

Investigación Desarrollo 
  

11, Recibe mediante escrito 
el proyecto de asistencia 
técnica y/o capacitación, 
turna mediante ofido para 
su seguimiento. 

  
  

  

12. Recibe mediante oficio el 
proyecto de  asistenda 
técnica y/o capacitación y A 

“Jenvía mediante oficio copia , 
del proyecto para “su 
aceptación. 

13. Recibe mediante oficio 
copia del proyecto del 
asistencia  témica y/o 
capacitadón, analiza y 
determina. 

    

                             Oficio 

  

asistencia — técnica 
capacitación indicando los 
motivos para su   

    

15. Recibe escrito de la no 
aceptación de la asistenda 
técnica y/o capacitación para 
su conocimiento y notifica 
de manera verbal para su 
conocimiento. 

  PO
N 

      

Rechaza 

    
16. Informa mediante escrito 

la aceptación de la asistendal, 
técnica y/o capacitadón,|- 
recaba acuse. 

    

      

  

  

          

a E 
Clave UNCA-CPD-P54.1 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 9/11
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9. Diagrama de flujo. 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

V 

        
     

     

- | Administración 

Recursos 1 

  

Proyecto 

- Aceptación 

    
  

Rector Vice-Rectoría Académica 

Coordinación de Promoción del Profesor(a) investigador(a) 
Desarrollo responsable 

£ 

Nota: En su caso, se genera 
dos tantos originales del 
convenio O contrato de 
prestación deservicios, 

17. Recibe escrito de 18. Recibe copia de gestión 
aceptación, elabora oficio de los recursos para asistir 
solicitando los recursos y ¿Jen lals) fecha(s) 
envía con copia de "| programada(s) y el original 
conocimiento con el del proyecto para realizarlo y 
proyecto. comunica. 

Recursos, Vice-Rectoría dé; Proyecto 

deta 
V 

parciales, deberá 

tiempo que dure 
asistencia — témica       

Nota: El número de informes 

entregado de acuerdo al 

y | capacitación solicitada.   
      

19. Imparte capacitación y 

Nota; Sia asistenda técnica elabora informes de acuerdo 
y/o capacitación se realiza a la asistencia técnica y/o 

por convenio se le requiere capacitación realizada, fima, 
constancia de participación turna por escrito para su 
considerando los nombres seguimiento. P 
de los/las prfesores/as- 
investigadores/as que 
realizaron la  asistenda 
técnica y/o capacitación.     

20. Recibe mediante escrito 
informes, elabora constancia 
determinación, firma y envía,   
  

  
    

  

    

  

        
  

     

por oficio adjuntando 
informes con copia de 
conocimiento. 

Y 

D 

a ontroldel procedimiénto. 2000 aan 
Clave UNCA-CPD-P54.1 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 10/11
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9. Diagrama de flujo. 

SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 
—=, 

  

  

: AS Rector 
Comunidad, organización o 

institución Coordinación de Promoción del 
Desarrollo 
  

  

21. Recibe mediante oficio 

constancia de terminación el 

  

22. Recibe constancia 
  

informes, elabora constancia 
de participación y envía.       

  

distribuye. 

        

  

  

  

  

  

  

  

Elaboró: 

A   Vo, Bo. 

GB 
M.C. Marco Antonio Islas López M.C. Marco Antonio Islas López 
Coordinador de Promoción del Coordinador de Promoción del     

Aprobó: 

  

  
  

Desarrollo Desarrollo 

Control del procedimiento 

Clave UNCA-CPD-PS4.1 No aplica Página 1111 Elaboración Diciernbre 2019 Actualización
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| Nombre del proceso: Promoción, fomento y difusión de las diversidades culturales y bioculturales. | 
  

1. Nombre del procedimiento: Organización de eventos culturales. 
insumo: Propuesta del programa del evento. - 
Producto/servicio: Informe de evento. 
Área responsable del procedimiento: Coordinación de Difusión Cultural/Rector. 

| Tiempo de ejecución: 70 horas/30 minutos. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Organizar eventos de las diversas manifestaciones culturales que fomenten la difusión de la cultura y de las 
expresiones artísticas, dentro y! fuera de la Universidad a beneficio de la a universitaria y po en 

| general. : 
3. Alcance: 
Inicia con la propuesta del programa del evento y termina con el informe de evento. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

e Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 4, fracciones IV y VI; 5, ll y XV. 

« Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 
Artículo 14, fracciones Il y V. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada. 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

5. Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 
  

Rector. 

Coordinación de Difusión Cultural. 

Vice-Rectoría de Administración. 

Artista(s). c
s
.
.
.
 

  

6. Políticas de operación: 
  

+ No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

e. No aplica.     
  

Clave UNCA-CDC=55.1 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página Yo
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8. Descripción del procedimiento. 
  

Documento en Tiempo 

  

      
  
  

  
  

Ejecutante Descripción de la actividad trámite (h/min) 

Inicio del procedimiento. 

Coordinación de . Recibe indicación de manera verbal del Rector, | — Propuesta 8h 

Difusión Cultural elabora propuesta del programa de evento cultural | — Acuse 

con la siguiente información: 
a) Actividades a desarrollar. 

b) Fechas en las que se llevarán a cabo las 
actividades. 

c) Participantes. 
d) Costo. 
e) Personas beneficiadas. 

Y envía al Rector para su autorización y recaba 

acuse. Archiva acuse. 

Rector . Recibe propuesta de programa de evento cultural, | - Propuesta 1h 
revisa y determina su autorización. 

¿Es autorizada? 
No: 

. Realiza escrito indicando las observaciones de la | - Observaciones 8h 

propuesta de programa de evento cultural ¡- Propuesta 

indicando los motivos y entrega a la Coordinación | -. Acuse 

de Difusión Cultural solicitando su solventación. 
Archiva propuesta y acuse. 

Coordinación de . Recibe mediante escrito observaciones, corige y | — Propuesta 8h 

Difusión Cultural presenta nuevamente propuesta de programa de | - Observaciones 

: evento cultural para su revisión y recaba acuse. | - Acuse 

Archiva escrito y acuse (retorna a la actividad No. 

2). 

Sí: 

Rector 5. Autoriza mediante oficio programa de evento | — Autorización 3h 

cultural y envía a la Coordinación de Difusión | - Programa 
Cultural instruyendo su ejecución y recaba acuse. | - Acuse 
Archiva programa y acuse. 

Coordinación de . Recibe autorización e instrucción para ejecutar el | - Invitación 24h 

Difusión Cultural programa de evento cultural, elabora invitación y | — Autorización 

envía al(los) artista(s) indicando fecha, lugar y hora | — Acuse 

del evento y recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Artista(s) . Recibe invitación y envía mediante oficio a la | — Confirmación 2h 

Coordinación de Difusión Cultura! la confirmación | — Invitación 
de su asistencia al evento cultural. Archiva 
invitación. 

> - Gontrol del procedimiento 

Clave UNCA-CDC-35.1 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 25 
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Coordinación de 8. Recibe confirmación de asistencia a evento cultural | — Solicitud 8h 
Difusión Cultural y solicita mediante oficio a la Vice-Rectoría de | - Confirmación 

Administración los recursos humanos, técnicos, |. Acuse 
materiales, financieros y demás necesarios para 
llevar a cabo el evento cultural recabando acuse. 
Archiva oficio y acuse. 

Vice-Rectoría de 9. Recibe solicitud de recursos autoriza según lo | — Autorizada 8h 
Administración siguiente: — Solicitud 

a) Viáticos: Hoja de comisión y solicitud de 
recursos económicos. 

b) Personal Asignación de actividad 'a 
trabajadores. 

c) Compra: Solicitud de compra. 
d) Transporte: Solicitud de transporte. 
Y entrega recursos mediante solicitud autorizada a 
la Coordinación de Difusión Cultural para el apoyo 
a las áreas correspondientes. 

Coordinación de 10. Recibe” mediante solicitud de autorización | — Informe 30 min 

Difusión Cultural recursos, realiza evento cultural, elabora y envía | - Autorizada 
informe al Rector conforme al programa de evento | — Acuse 
cultural autorizado, recaba acuse. Archiva oficio y 
acuse. 

Fin del procedimiento. 

            

Control del procedimiento 

Clave UNCA-CDC-85.1 Elaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 3/5
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9. Diagrama de flujo. 
  

Rector 
  

Coordinación de Difusión Cultural 
Rector 

  

1 Recibe indicación de 
manera — verbal, elabora 
propuesta del programa de 

  

  

2 Recibe propuesta de 

programa de evento cultural, 
  

evento cultural y envía para 
su autorizadón y recaba 

acuse.       
Propuesta 

  

4, Recibe mediante escrito 

observaciones, corrige yl. 

revisa y determina su 
autorización.          

  

  

No 

3. Realiza escrito indicando 

las observadenes de la 
propuesta de programa de 

  

  

presenta nuevamente para 
su revisión y recaba acuse.       

Propuesta 

Observaciones 

Acuse 

    

    

'6, Recibe autorizadón e 

instrucción para ejecutar el 

programa de evento cultural, /., 

- Jevento cultural indicando los 

    

  

  

5, Autoriza mediante oficio 
programa de evento cultura!     

      

  

elabora invitación y envía 
indicando fecha, lugar y hora     

  

  

    
y envía instuyendo su 
ejecución y recaba acuse.       

Autorración 

Programa 

Acuse 

  

Control del procedimiento 

Clave UNCA-CDO-S5.1 Elaboración Diciembre 2019 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Artista(s) 
Rector 
  

Coordinación de Difusión Cultural Vice-Rectoría de Administración 
  

  

7. Recibe invitación y envía 
mediante oficio la 

  

8. Recibe confirmación de 
asistencia a evento cultural y 

¿jsolicita mediante oficio los 

9. Recibe solidtud de 

recursos, autoriza y entrega 
  

  

confirmadón de su 

asistencia al evento cultural.   

  

  
      Confirmación 

recursos necesarios para 

llevar a cbo el evento 
cultural.         

       
    

    10. Recibe mediante 
solidtud de autorizadón 

recursos, — realiza evento 

    

>| recursos mediante solicitud 
autorizada para el apoyo a 

lasáreas correspondientes.       

    cultural, elabora informe del 1 
las actividades desarrolladas 

envía, 

     

  

      

Informe Rector(a) 

Y   

  
Autorizada 

Acuse 

  

  

  

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

    

Cultural 
Coordj ador(á) de Difusión 
  

STA 
Coordinador(a) de Difusión 

Cultural     o Seara Vázquez 

    

  
    
  

- Clave UNCA-CDC-S5.1 Elaboración Diciembre 2019 
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| Nombre del proceso: Promoción, fomento y difusión de las diversidades culturales y bioculturales. | 

  

1. Nombre del procedimiento: Atención de solicitudes para desarrollar actividades de difusión cultural, 

insumo: Solicitud de apoyo. 

Producto/servicio: Informe de apoyo impartido. 
Area responsable del procedimiento: Coordinación de Difusión Cultural/Rector. 

| Tiempo de ejecución: 51 horas. 

  

  

  

  

  

2. Objetivo: 
Evaluar y atender solicitudes de apoyo para desarrollar actividades de difusión cultural y coadyuvar en el 
fortalecimiento del mismo a a de los recursos Ao en la ati 

3. Alcance: 
Inicia con una solicitud de apoyo y termina con el Informe de apoyo impartido. 

4. Marco jurídico: 

  

  

  

  

  

+ Decreto de Creación de la Universidad de la Cañada 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del sida de Oaxaca el 23 de febrero del año 2006. 

Artículo 4, fracciones IV y VI; 5, ll y XV. 

« Reglamento Interno de la Universidad de la Cañada 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 02 de octubre de 2015. 
Artículo 14, fracciones l-111 y V. 

+ Manual de Organización de la Universidad de la Cañada 
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 16 de Julio de 2016. 

  

  

5, Personas, áreas administrativas o entes que ejecutan: 

Rector. 

Coordinación de Difusión Cultural. 

Vice-Rectoría de Administración. 

Solicitante. 0
9
0
0
.
0
0
8
0
 

  

6. Políticas de operación: 
  

e No aplica. 

  

7. Formatos: 
  

+ No aplica.     
  

EA UTA TO RA | 
Clave UNCA-CDC-PS5,2 ESahorsción- Diciembre 2019 Actualización No aplica , Página 1/5
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8. Descripción del procedimiento, 
  

Documento en | Tiempo 
Ejecutante Descripción de la actividad trámite (h/min) 
  

- Inicio del procedimiento. 

Rector 1. Recibe mediante escrito solicitud para apoyo en el | — Solicitud 1h 
desarrollo de actividades de difusión cultural con la 
siguiente información: 
a) Dirigido al Rector de la universidad. 
b) Nombre y firma de el/la solicitante. 
c) Apoyo requerido. 
d) Fecha, hora y lugar solicitada para recibir 

apoyo y/o asesoría. 
Y turna a la Coordinación de Difusión Cultural para 
su seguimiento. 

Coordinación de 2. Recibe solicitud para apoyo en el desarrollo de |- Solicitud 1h 
Difusión Cultural actividades de difusión cultural, analiza la 

información y determina su procedencia. 

Nota: Se revisará en conjunto con el/la solicitante 
la información para acordar la procedencia de la 
solicitud. 

¿Es procedente? 

No: 
3. Notifica de manera verbal al Rector los motivos | — Solicitud 2h 

porque no es procedente la atención a la solicitud 
para apoyo en el desarrollo de actividades de 
difusión cultural. Archiva solicitud. 

Rector 4. Recibe notificación de improcedencia de la|- Improcedencia 1h 
atención a la solicitud para apoyo en el desarrollo | - Acuse 
de actividades de difusión cultural, informa 
mediante escrito a ella solicitante para su 
conocimiento y recaba acuse. Archiva acuse. 

Fin del procedimiento. 

Si: 

Coordinación de 5. Rubrica de procedencia la solicitud para apoyo en | - Solicitud 1 2h 
Difusión Cultural el desarrollo de actividades de difusión cultural, | — Solicitud 

E genera copia y turna al Rector para su seguimiento. 
Archiva solicitud. 

Nota: Se acordará con el/la solicitante la logística 
- para el desarrollo de las actividades de difusión 

cultural.             

: - Control del procedimiento - ER 

Clave UNCA-CDC-P85.2 Elaboración Diciembre 2019 ActAlERdión No aplica Página 215
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Rector 

Coordinación de 

Difusión Cultural 

Vice-Rectoría de 

Administración 

Coordinación de 

Difusión Cultural 

  
10. Recibe mediante 

  

6. Recibe copia de la solicitud para apoyo en el 
desarrollo de actividades de difusión cultural 

” procedente e informa mediante escrito a ella 
solicitante la procedencia para su conocimiento 
generando copia. 

. Entrega copia del escrito de procedencia a la 
Coordinación de Difusión Cultural instruyendo de 
manera verbal ejecutar el apoyo en el desarrollo de 
actividades de difusión cultural y recaba acuse. 
Archiva copia de solicitud y acuse. 

. Recibe instrucción y copia de procedencia de 
solicitud, realiza y tuma a la Vice-Rectoría de 
Administración la solicitud de los requerimientos 
necesarios para atender de acuerdo al tipo de 
apoyo a realizar con la copia de procedencia de 
solicitud. 

. Recibe copia de procedencia con solicitud de los 
requerimientos necesarios para atender el apoyo, 
autoriza según lo siguiente: 
a) Viáticos: Hoja de comisión y solicitud de 

recursos económicos. 
b) Personal: Asignación de 

trabajadores. 
c) Compra: Solicitud de compra. 
d) Transporte: Solicitud de transporte. 
Y entrega requerimientos mediante la solicitud 
autorizada a las áreas correspondientes para el 
apoyo a la Coordinación de Difusión Cultural. 
Archiva copia de procedencia de solicitud. 

actividad a 

solicitud autorizada los 
requerimientos, apoya en el desarrollo de 
actividades de difusión cultural, elabora y envía 
informe al Rector conforme a los recursos 
autorizados, recaba acuse. Archiva oficio y acuse. 

Fin del procedimiento.   

— Procedencia 

— Procedencia 1 

— Solicitud 1 

— Procedencia 1 

- Solicitud 1 

— Acuse 

— Requerimientos 
— Procedencia 1 

— Requerimientos 
— Procedencia 1 

— Informe 

- Requerimientos 

— Acuse 

  

2h 

2h 

24 h 

8h 

8h 

  

UNCA-ODC-PS5.2 

- Control del procedimiento 
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9. Diagrama de flujo. 
  

Rector 
Rector   

Coordinación de Difusión Cultural 

E Nota: 5e revisará en 
conjunto con el/la solicitante 
la información para acordar 
la procedenda de la 
solicitud, 

s 2. Recibe solidtud para 
En ed 

O al oa y apoyo en el desarrollo de 

desarrollo de actividades del -> actividades de difusión 
+ cultural, analiza la , 

Ano e información y determina su 
seguimiento. 

procedencia. 

No y 

  

  
    

  

          
  

  

   
  

    

  

          
    

  

    

  

3. Notifica de manera verbal 
4. Recibe notificación de los motivos porque no es 
improcedencia, informa |, procedente la atención. a la 

* [mediante escrito para su|” solidtud para apoyo en el 
conocimiento. desarrollo de actividades de 

difusión cultural. 

improcedencia | Persona Solicitud 
A solicitante 

Acuse 

Y 

A 1 7 
() Note; Se acordara con la 

persona el/la solicitante la 
logística para el desarrollo 

            

          

         

  

delas actividades de difusión 
| cultural. 

6. Recibe copia de la 5. Rubrica de procedencia la 
solicitud para apoyo en el solicitud para apoyo en el 
desarrollo de actividades de|_ desarrollo de actividades del, 
difusión cultural procedente difusión cultural genera 
e informa mediante escrito| copia y turna para su 
su procedencia. hs seguimiento. 

ersona : 
Ente Solicitud 1 

  

  

  

            
  

dao ÉS 5 Control del procedimiento: 0000 
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9. Diagrama de flujo. ] | ] 

. Rector 
  

Rector   

  

Coordinación de Difusión Cultural Vice-Rectoría de Administración 

  
  

  

E 8. Recibe instrucción y copia 9, Recibe copia de 
S prole di o preci de procedencia de solicitud, procedencia con solidtud del 

E ajo En] ¿[turna anexando la solicitud + Hos requerimientos, autoriza 
apoyo en el desarrollo de     

            
aa Le ! de los requerimientos y entrega requerimientos 

A ee a e necesarios de acuerdo al tipo mediante solicitud| - 
Y J deapoyo arealizar. autorizada. 

               
  

     
Procedencia 1 Requerimientos Autorizada 

10. Recibe solicitud| 

autorizada, apoya en el 
desarrollo de actividades del. 
difusión — cultural, elabora 
informe sobre las actividades 

y envía. 

  

  
  

    
  

  

  

  

  

    

  

        
  

Elaboró: Vo. Bo. Aprobó: 

£ Z Es 
Coordinador(a) de Difusión Coordipádor(4) de Difusión 

Cultural Cultural 

Contral del procedimiento 

Clave UNCA-CDC-PS5.2 Efaboración Diciembre 2019 Actualización No aplica Página 5/5



  

  

SÁBADO 29 DE ENERO DEL AÑO 2022 CUARTA SECCIÓN 201 
  

VIIL. Directorio. 

Dr. Modesto Seara Vázquez 

Rector E i 

Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
msvéGhunca.edu.mx 

236 3720712, 3720715 ext. 101 

L.C.E. Elías Herrera Sánchez 

Secretario Particular 
Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 

Paraje Titlacuatitla, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
secretariofunca.edu.mx 
236 3720712 ext, 101 

Vacante 

Abogada(a) General : 

Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 

Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 

L.C. Jalme Rodolfo Reyes Toscano 

Jefe de Departamento de Auditoria Interna 
Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 

Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
jaimeídunca.edu.mx 

236 3720712 ext. 209 

M.C. Marco Antonio Islas López 
Coordinador de Promoción del Desarrollo 

Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 

Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
marcoislasíMunca.edu.mx 

2365 3720712 ext. 306 

Vacante 

Coordinador(a) de Difusión Cultural 
Carretera Teotitlán-San Antonio Manahuatipan km. 1,7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitia, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 

Vacante 

Coordinador(a) de Investigación 
Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 
Paraje Titlacuatitia, Teotilán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 

Dra. Margarita Bernabé Pineda 
Vice-Rectora Académica 

Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitia, Teotitlán de Flores Magón Claxaca C.P. 68540 
vice_acadífBunca.edu.mx 
236 3720712 ext. 300 

Dra. Citlalli Regalado Santiago 
Directora del Instituto de Farmacobiología 
Carretera Teotitlián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 
Paraje Titlacuatitla, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
citlallistgofbunca.edu.mx 
236 3720742 ext. 305 

Dra. Rossana del Carmen Altamirano Fortoul 
Directora del Instituto de Tecnología de los Alimentos 

Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitla, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P, 68540 
rossanafhunca.edu.mx 
236 3720742 ext. 306 

Dr. Armando Ordaz Hernández 

Jefe de Carrera de la Ingeniería en Farmacobiología 
Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
armandohdz(MDunca.edu.mx 
236 3720712 ext. 301 

Dr. José Alfredo Sánchez Meraz 
Jefe de Carrera de la Ingeniería en Agroindustrias 
Carretera Teotillán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No, s/n 
Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
jasanchezíBunca.edu.mx 
236 3720712 ext. 306 

Dra. Aida Irma Gómez Sánchez 
Jefa de Carrera de la Ingenieria en Alimentos 
Carretera Teotitlián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
aidagomezunca.edu.mx 
236 3720712 ext. 306 

M.C. Miguel Ángel Sánchez Acevedo 
Jefe de Carrera de la Licenciatura en Informática 

Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sin 
Paraje Titlacuatitla, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
jefaturainformaticafHunca.edu.mx 
236 3720712 ext. 301 

Dra. Nadia Luz López Espinosa 
Jefa de Carrera de la Licenciatura en Química Clínica 

Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 
Paraje Titlacuafitia, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
jefaturalqcífMunca.edu.mx 
236 3720712 ext. 305 

M.N.C. Nelly Victoria Gutierrez Moguel 
Jefa de Carrera de la Licenciatura en Nutrición 
Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitla, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
ngutierrezOunca.edu.mx 
236 3720712 end. 301 

Vacante 
Jefe(a) de la División de Estudios de Postgrado 
Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitia, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 

Vacante 

- Coordinador(a) de la Universidad Virtual 

Carretera Teotitláan-San Antonio Nanahuatipar km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitla, Teotitián.de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 

L.C.E. Arisema Arrollo Bonilla 

Jefa del Departamento de Servicios Escolares 
Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
escolares(Munca.edu,mx 
236 3720712 ext. 302 

M.B.El. Hector Garcia Ángeles 
Jefe de Biblioteca 

Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 
Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
biblioteca(MBunca.edu.mx 
236 3720712 ext. 304 

Lic. Emily Rose Galas 

Jefa del Centro de Idiomas 
Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 
Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
emilyGlunca.edu.mx 
236 37 20712 ext. 211 

L.C.E. Alfonso Martinez López 
Wice- Rector de Administración 

Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 
Paraje Titlacuatitla, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
vice_adminíSunca.edu.mx 
236 37 20712 ext. 200 

M.A. Claudia Areli Santiago Delgado 
Jefa del Departamento de Recursos Financieros 
Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 
Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 88540 
financierosíDunca.edu.mx 
236 37 20712 ext. 205 

M.A. Shirley Merino Pérez 

Jefa del Departamento de Recursos Materiales 
Carretera Teotillán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitla, Teotillán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
adquisicionesMunca.edu.mx 
236 37 20712 ext. 203 

L.C.F. Rosa Aidé Ramírez Carrera 
Jefa del Departamento de Recursos Humanos 
Carretera Teotitián-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sín 
Paraje Titlacuatitia, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 88540 
recursoshumanosíunca.edu.mx 
236 37 20712 ex. 204 

1.E. Enrique Santiago Pérez 

Jefe del Departamento de Red de Cómputo 
Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. s/n 
Paraje Titlacuatitla, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
redcomputoMunca.edu,mx 
236 37 20712 ext, 206 

P 

Arq. Melany Cuevas Manuel 

Jefa del Departamento de Proyectos, Construcción y Mantenimiento 
Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 1.7 No. sn 
Paraje Titlacuatitla, Teotitlán de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540 
supervisión-obrasunca. edu. max 
236 37 20712 ext. 208 

Vacante 

Vice-Rectoría de Relaciones y Recursos 
Carretera Teotitlán-San Antonio Nanahuatipan km. 4.7 No. sín 
Paraje Titlacuatitla, Teotitián de Flores Magón Oaxaca C.P. 68540
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IX. Foja de firmas. 

  

Emitió 

r. M ara Vázquez 
Ri e la Universidad de Já Cañada 

  

Validó 

   
A 

    

   
spinosa Santibáñez 

río de Administración 

      
  

Se autorizó la publicación del presente Manual de Procedimientos Sustantivos por el 

Consejo Académico de la Universidad de 
fecha 08 de febrero de 2021. 

la Cañada en Sesión Extraordinarla Virtual de 
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> PERIÓDICO OFICIAL 
SE PUBLICA LOS DÍAS SÁBADO 

INDICADOR 
UNIDAD DE LOS TALLERES GRÁFICOS 

N 
Área administrativa responsable de elaboración: Vice-Rectoría de Administración. 
  

  

OFICINA Y TALLERES 

SANTOS DEGOLLADO No. 500 ESQ. RAYÓN 
TELÉFONO Y FAX 

  

  

    

          
  

  

  

51637 26 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 

CONDICIONES GENERALES 

EL PAGO DE LAS PUBLICACIONES DE EDICTOS, AVISOS Y 
SUSCRIPCIONES DEBE HACERSE EN LA RECAUDACIÓN DE 
RENTAS, DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O LA COPIA 
DEL RECIBO DEPAGO.. 

TODOS LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR SE DEBERÁN 
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR 
ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITURA CONFUSA, BORROSA 
O INCORRECTA, 

LAS INSERCIONES CUYA SOLICITUD SE RECIBA DESPUÉS DEL 
MEDIO DIA DE MIERCOLES, APARECERAN HASTA EL 
NUMERO DE LA SIGUIENTE SEMANA. 

LOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOS EN QUE APAREZCAN LA O 
LAS INSERCIONES QUE INTERESAN AL SOLICITANTE, SOLO 
SERAN ENTREGADOS CON EL COMPROBANTE DEL   

  
| 18 Diciembre 2019 | 

X. Control de cambios. 

Número de revisión A E Justificación del cambio 
No aplica No aplica No aplica No aplica E 

PERIÓDICO OFICIAL 
  INTERESADO, DE HABERLO EXTRAVIADO SE ENTREGARAN 

PREVIO PAGO DELOS MISMOS.     

IMPRESO EN LA UNIDAD DE TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA


